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Presentación  

En el marco del crecimiento socioeconómico de los territorios 
colombianos específicamente del departamento Norte de Santander, 
Pamplona se convierte en un eje fundamental en el desarrollo de su 
provincia; con una economía basada en el turismo religioso, 
gastronomía, agricultura y educación; esta última impulsada por la 
Universidad de Pamplona generando la llegada a la ciudad de miles de 
estudiantes para el fortalecimiento de sus habilidades académicas en 
pregrado y postgrado.  
 
Esta población flotante aunada al ciudadano pamplonés, ocasiona una 
demanda de albergue y alimentos que impulsa el comercio local, la 
mejora gradual de servicios públicos, crecimiento urbanístico en cada 
uno de sus sectores tanto urbanos como rurales, el fortalecimiento de la 
prestación de servicios de salud, la garantía de una convivencia 
ciudadana armónica, el fomento de la cultura y el deporte en todas las 
edades y la atención a tramites y servicios desde la alcaldía municipal. 
 
El diagnostico situacional del municipio de Pamplona se convierte en un 
desafío, y éste a su vez, en el insumo de información primario para la 
construcción de la hoja de ruta que va a regir durante el periodo de 
gobierno 2020-2023; en este orden de ideas, y por medio del acuerdo 
008 de mayo de 2020 avalado por el concejo municipal se establece el 
Plan de Desarrollo ñPamplona es m§s 2020-2023ò estructurando los 
siguientes líneas estratégicas: LINEA ESTRATEGICA PAMPLONA ES 
MAS SOCIAL, LINEA ESTRATEGICA PAMPLONA ES MAS 
DESARROLLADA ECONOMICA Y SOCIALMENTE, PAMPLONA ES 
MAS AMIGABLE CON EL MEDIO AMBIENTE Y PAMPLONA ES MAS 
EFICIENTE INSTITUCIONALMENTE.   
 
En el marco del desarrollo e impacto de las líneas estratégicas 
mencionadas, se documentan 18 programas de intervención que buscan 
el fortalecimiento social de cara a los objetivos de desarrollo sostenible 
propuestos por el gobierno nacional, y se documenta la batería de 
indicadores que permiten establecer el nivel de cumplimiento anual de 
las 229 metas de producto, acorde a la proyección de cada vigencia. Las 
herramientas de proyección y seguimiento elaboradas por la 
administración municipal están comprendidas por el Plan Indicativo (PI) 
y el Plan Operativo Anual de Inversión (POAI) donde se articulan las 
diferentes dependencias, las acciones priorizas a impactar con la 
destinación de los recursos financieros, entre otros aspectos necesarios 
que permiten la valoración del cumplimiento del plan de desarrollo.  
 
El fortalecimiento financiero generado por un incremento del recaudo en 
el cuatrienio ha permitido la destinación de recursos de inversión 



 

 

estableciendo fuentes de financiación por medio de la distribución 
plurianual para cada uno de los programas proyectados en el plan de 
desarrollo con impactos en diferentes gradualidades en las metas de 
productos.  
 
Si bien es cierto, la administración municipal lidera el proceso de 
consolidación y medición de la información, esta misma debe realizar el 
respectivo cierre y balance de resultados, socializando con la nueva 
administración por medio de un informe de gestión y estableciendo la 
estrategia de rendición de cuentas con los espacios propicios para el 
dialogo en doble vía para la valoración de los avances y el 
establecimiento de los nuevos retos que quedan para los territorios. 
 
El presente informe de gestión tiene como finalidad dar a conocer los 
aspectos relevantes que fueron establecidos en el marco del Plan de 
Desarrollo ñPamplona es m§s 2020-2023ò, y el nivel de cumplimiento de 
cada una de las metas de producto propuestas para el cuatrienio.  

 

  



 

 

Aspectos Generales  
 
ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA  
 
PLAN DE DESARROLLO 2020-2023 ñPAMPLONA ES MASò HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL. ACUERDO 008 DEL 30 DE MAYO DEL 2020.  ñPOR 
MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020- 
2023  
 
Contexto Estratégico  
 
Misión  
 
Fortalecer nuestro Municipio, en valores democráticos, culturales y participativos, 
para mejorar nuestras condiciones de vida, pretendiendo unidad en torno al interés 
común, permitiéndonos un desarrollo humano integral, con énfasis en el desarrollo 
social, económico, la promoción y protección al medio ambiente, la convivencia 
pacífica, en ejercicio de una administración ágil, eficiente y transparente, donde el 
sector educativo sea el pilar fundamental en la transformación de nuestra sociedad 
como una comunidad organizada y coparticipe del desarrollo regional y nacional, 
dentro del marco del concepto y ejercicio de un gobierno con ética, respecto, 
honestidad y rectitud. 
 
Visión  
 
Para el 2026 Pamplona estará encaminada dentro del desarrollo integral, centrada 
en lo social, sostenible y educativa como pilares fundamentales de crecimiento 
social, ambiental, cultural, económico y sociopolítico.  Será más equitativa en 
garantizar los derechos humanos, en brindad una democracia participativa y 
pluralista. El territorio poseerá mejores garantías de bienes y mejores condiciones 
de vida para sus pobladores, retomará la importancia y categoría que ha tenido 
tiempo atrás en la región y el departamento como la ciudad estudiantil y educadora 
del nororiente colombiano y estará fortalecida por una identidad más arraigada de 
su comunidad, con una mejor organización administrativa y con una infraestructura 
pública y privada que garantice mayores posibilidades de bienestar y habitabilidad. 
 
Objetivo de Desarrollo  
 
Generar condiciones de desarrollo para una Pamplona productiva y competitiva, 
apoyada en el sector educativo para ser próspera y sostenible, con políticas 
incluyentes para todos los habitantes, bajo los principios de equidad, transparencia 
y respeto por las diferencias, fortaleciendo así la participación ciudadana, el control 
social y donde el interés general prevalezca sobre el particular. 
 
Valores Generale s del Plan de Desarrollo 2020 -2023 
 
Justicia  



 

 

Transparencia 
Respeto 
Responsabilidad 
Tolerancia 
Autoestima 
 
Principios Generales del Plan de Desarrollo 2020 -2023 
 
Identidad 
Igualdad 
Dedicación 
Amigable 
Gobernanza 
Autonomía 
Ordenación de Competencias 
Coordinación 
Consistencia 
Prioridad del Gasto Público Social 
Continuidad  
Participación 
Sustentabilidad Ambiental 
Desarrollo armónico de las regiones 
Proceso de planeación 
Eficiencia 
Viabilidad 
Coherencia 
Conformación del Plan de Desarrollo (Banco de Programas y Proyectos) 
 
Rol Institucional de la Alcaldía de Pamplona  
 
La Alcaldía de Pamplona, es una entidad territorial de Sexta Categoría dentro de la 
clasificación institucional administrativa del Estado, con autonomía para la gestión 
de sus intereses, manifiesta en términos de ejercer el gobierno, promover la 
construcción social del Municipio, planificar su desarrollo social y económico, 
coadyuvar por el mejoramiento de la capacidad de gestión de las demás entidades 
territoriales, fomentar su desarrollo integral, mediante el ejercicio de las funciones 
administrativas de coordinación, complementariedad, concurrencia, subsidiariedad 
e intermediación, dentro del marco de la constitución y normas. 
 
Organigrama Alcaldía de Pamplona  

El organigrama de la alcaldía de Pamplona se consolida a través del decreto 094 

de septiembre del 2020, ñPor el cual se modifica la estructura administrativa de la 

alcaldía del municipio de Pamplona Norte de Santander y se definen las funciones 

generales de la alcald²aò. Esta situaci·n administrativa cuenta con el aval del 

Concejo Municipal por medio del proyecto de acuerdo 003 de marzo de 2020 ñPor 

medio del cual se otorgan facultades pro tempore al alcalde del municipio de 



 

 

Pamplona para ejercer las funciones estipuladas en el numeral 6 del artículo 313 de 

la constitución política, con el objeto de modificar la estructura administrativa del 

nivel central del municipio de Pamplona.   

La dinámica de la actual estructura administrativa obedece a una descripción más 

asertiva de cómo están distribuidas cada una de las Secretarías de despacho, las 

oficinas asesoras en su rol estratégico y las diferentes oficinas que conforman cada 

una de las Secretarías descritas en el acto administrativo.  

Complemento de esta estructura administrativa se establecen dos componentes de 

índole estratégico; la formalización de la planta de personal y la actualización del 

manual de funciones y competencias laborales. 

En el marco de los tres estudios técnicos realizados a partir de la vigencia 2020 con 

el acompañamiento del Departamento Administrativo de la Función Pública se 

consolida la planta de personal mediante el decreto 062 de noviembre del 2023 ñPor 

medio del cual de modifica y actualiza la planta global de empleos de la alcaldía de 

Pamplona y se dictan otras disposicionesò  definiendo un total de 46 funcionarios 

públicos y 2 trabajadores oficiales; este documento se convierte en el insumo 

primario para la adopci·n del decreto 063 de noviembre de 2023 ñPor el cual se 

actualiza y adopta el Manual de Funciones y de Competencias Laborales para los 

empleos de la Planta de Personal de la Alcaldía Municipal de Pamplona, Norte de 

Santanderò. 

La alineación de los tres componentes, estructura organizacional, planta de 

personal y manual de funciones y competencias laborales son la base de la gestión 

administrativa de la Alcaldía de Pamplona y esta actualización esta direccionada a 

la profesionalización de la planta de personal con un enfoque a los procesos 

misionales y de apoyo documentados por la Administración Municipal.  

En la siguiente Gráfica se describe el decreto 094 de 2020, ñPor el cual se modifica 

la estructura administrativa de la alcaldía del municipio de Pamplona Norte de 

Santander y se definen las funciones generales de la alcald²aò     

 

  



 

 

Organigrama Alcaldía de Pamplona 

 



 

 

Mapa de Procesos y Procedimientos  
 
Por medio de la resolución 127 de marzo de 2023 adopción del modelo de operación 
por procesos de la alcaldía de Pamplona se identifican áreas operativas y 
funcionales de la entidad; el proceso de adopción de una operación por procesos 
lleva a la entidad a su fortalecimiento institucional por medio de una gestión de 
impacto a la comunidad; en el marco de la adopción del MIPG por medio del decreto 
074 de octubre de 2018, se establece como prioridad la actualización del sistema 
de gestión de la entidad generando la descripción operativa por medio del mapa de 
procesos. 
 
Este insumo de información es priorizado para el fortalecimiento institucional y 
generar el dinamismo de actualización administrativa; dinámica que tiene gran 
relevancia debido a la continua propuesta de modernización liderada por el gobierno 
nacional por medio de la función pública.    
 
Se anexa mapa de procesos actualizado describiendo dos macroprocesos 
estratégicos como lo son direccionamiento estratégico y comunicaciones, tres 
macroprocesos misionales que son desarrollo social, convivencia ciudadana e 
infraestructura y obra pública; cinco macroprocesos de apoyo que son participación 
social, gestión jurídico administrativa, hacienda municipal, talento humano y 
tecnologías de la información y un macroproceso de evaluación denominado 
seguimiento y evaluación; en la siguiente Gráfica se describe la Inter operatividad 
de la administración municipal de pamplona: 
 

 

  



 

 

1. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS DEL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL ñPAMPLONA ES MĆSò 2020 ï 2023. 

 

La Administración Municipal realiza de conformidad con la Ley 152 de 1994 la 

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Pamplona es más 2020 - 2023 - PDM 

en el presente informe técnico y financiero para medir la eficacia en el cumplimiento 

de las metas y su estado de ejecución en el cuatrienio, y garantizar la efectividad de 

la inversión pública.  

Esta medición se realiza a través del cumplimiento de los 229 productos e 

indicadores integrados en 4 líneas estratégicas, 17 programas e igual número de 

sectores de inversión que lo conforman. 

El informe de cumplimiento del PDM se realiza mediante el seguimiento de la 

inversión proyectada versus la inversión ejecutada en el Plan Indicativo, teniendo 

como fuentes el informe financiero Categoría Única de Información del Presupuesto 

Ordinario (CUIPO) proyectado por la Secretaría de Hacienda Municipal para los 

periodos acumulados 2020, 2021, 2022, 2023, la gestión financiera, y los informes 

de rendición de cuentas para cada una de esas vigencias, elaborados por las 

Dependencias y Secretarías que conforman la Administración Municipal 

responsables de ejecutar proyectos de inversión y realizar procesos de gestión que 

permitieron cumplir las metas del Plan de Desarrollo. 

A su vez, la Secretaría de Planeación es la dependencia encargada de realizar el 

seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y de consolidar la 

información resultante.  

 
En ese contexto, el informe de gestión del Plan de Desarrollo Municipal 2020 ï 2023 

ñPamplona Es M§sò, tiene como objetivo realizar la evaluación del cumplimiento por 

medio de la planificación de la inversión proyectada para cada uno de los productos 

e indicadores que hace referencia a la línea estratégica, programa y sector de 

inversión correspondiente a la programación física del cuatrienio establecida para 

su ejecución en base al Plan Indicativo, y consecuentemente al Plan Operativo 

Anual de Inversiones POAI constituido como instrumento de programación anual de 

la inversión, que corresponde al presupuesto de cada una de las vigencias del 

presente cuatrienio (2020 - 2023) objeto del presente informe, que a su vez, se 

articula con los respectivos Planes de Acci·n como ñinstrumento gerencial de 

programación y control de la ejecución anual de las actividades y acciones que 

deben realizar las entidades para cumplir con sus responsabilidades recurrentes y 

en la ejecución del plan de desarrollo, en coherencia lógica de estos instrumentos 

claves en los procesos de planeaci·n y programaci·n presupuestalò del territorio.  

 
 



 

 

Composición p orcentual del Plan de Desarrollo Municipal Pamplona Es Más 
2020 - 2023. 
 
El Plan de Desarrollo Municipal Pamplona es más 2020 - 2023 de conformidad con 

el Acuerdo No. 008 del 30 de mayo de 2020, establece en los Artículos 1 y 2 su 

composición de una parte general estratégica que define las condiciones especiales 

para la planificación municipal compuesto por un marco de intervención y análisis 

situacional; y otra parte programática y financiera de acuerdo con la ley 152 de 

1994ò 

 

Parte estratégica  
El Plan de Desarrollo Municipal Pamplona es más 2020 - 2023 define en el Artículo 

3 el contenido de la parte estratégica programática compuesto por 4 líneas 

estratégicas y 17 programas que integran los 229 productos e igual número de 

indicadores para orientar la inversión para el desarrollo territorial en 36 indicadores 

de bienestar, el cual se detalla en la siguiente tabla:  

 

Línea Estratégica   Programas   Productos   

 
 

Pamplona es más social  

Pamplona es más saludable 23 

Pamplona es más educada 18 

Pamplona es más eficiente en agua potable y 
saneamiento básico 

15 

Pamplona es más deportiva y recreativa 10 

Pamplona es más cultural 24 

Pamplona es más amplia en servicios públicos 1 

Pamplona es más digna en vivienda  5 

Pamplona es más protectora del sector vulnerable 26 

Pamplona es más 
desarrollada económica 

y socialmente  

Pamplona es más agropecuaria  9 

Pamplona es más organizada en transporte y movilidad  7 

Pamplona es más desarrollada 15 

Pamplona es más 
amigable con el medio 

ambiente  

Pamplona es más ambiental 19 

Pamplona es más preparada para los desastres 8 

Pamplona es más 
eficiente 

institucionalmente  

Pamplona es más equipada 9 

Pamplona es más comunitaria 4 

Pamplona es más fuerte institucionalmente  19 

Pamplona más segura 17 

 

A su vez, de acuerdo con la siguiente gráfica, se observa la composición porcentual 

del Plan de Desarrollo Municipal Pamplona es más 2020 - 2023, de acuerdo con el 

número de líneas estratégicas, programas y productos correspondientes:  



 

 

 

 
 

El mayor porcentaje corresponde a la línea estratégica Pamplona es más social con 

el cincuenta y cinco por ciento (55 %), en la cual recae una alta inversión en recurso 

humano para la prestación de servicios profesionales y técnicos de 

acompañamiento, asesoría para la transferencia de herramientas de gestión en 

políticas, planes, proyectos y programas de apoyo con un importante contenido 

social; teniendo en cuenta que en la equivalencia del personal operativo de la 

Administración Municipal el 18,22 % corresponde a personal de planta, y el 81,78 

% equivale a personal contratado mediante Orden de Prestación de Servicios ï 

OPS. 

 

Seguidamente, con un porcentaje de veintiuno por ciento (21 %) se sitúa la línea 

estratégica Pamplona es más eficiente institucionalmente en la cual se desarrollan 

procesos de apoyo comunitario, equipamiento, seguridad, transporte y procesos 

organizacionales.  

 

A su vez, la línea estratégica Pamplona es más desarrollada económica y 

socialmente, se sitúa en tercer lugar con un porcentaje de trece por ciento (13 %), 

que comprende la implementación de procesos agropecuarios y desarrollo rural, 

organización del transporte y la movilidad, comercio, industria y turismo, trabajo, 

tecnologías de la información y las comunicaciones, y ciencia, tecnología e 

innovación. 

 

Finalmente, en cuarto lugar, se ubica con el once por ciento (11 %) la línea 

estratégica de gestión ambiental (Pamplona es más amigable con el medio 

ambiente), en la cual se prioriza la gestión del cambio climático, educación 

55%

13%

11%

21%

Plan de Desarrollo Municipal Pamplona 
es más 2020 ς2023  

Pamplona es más social

Pamplona es más desarrollada
económica y socialmente

Pamplona es más amigable con el medio
ambiente

Pamplona es más eficiente
institucionalmente



 

 

ambiental, conservación de la biodiversidad, y la gestión del riesgo de desastres y 

emergencias en el territorio.   

 

Cumplimiento de productos en el cuatrienio 2020 ï 2023 

 
En las siguientes tablas se desglosa la inversión ejecutada por cada línea 

estratégica, programa e indicadores de manera cuantitativa y cualitativa de acuerdo 

a la gestión realizada por cada secretaría y dependencia de la Administración 

Municipal, a cargo de la implementación de los productos correspondientes por 

sectores de inversión que hace parte de este informe de los procesos de 

planificación presupuestal y de seguimiento al gasto público social en el municipio 

de Pamplona. 

 
Así mismo, para determinar el nivel de cumplimiento general del Plan de Desarrollo 

en su medición, se realiza de acuerdo con los siguientes rangos de ponderación 

porcentual de desempeño de las metas, establecido por el Departamento Nacional 

de Planeación - DNP, de acuerdo con la composición oficial del Plan de Desarrollo 

Municipal 2020 - 2023 ñPamplona Es M§sò adoptado mediante Acuerdo No. 008 del 

30 de mayo de 2020. 

 

Nivel de Cumplimiento Metas Plan de 

Desarrollo Municipal 2020 ï 2023 ñPamplona 

Es M§sò. 

Rango  

Sobresaliente  > 101% 

Satisfactorio  81% - 100% 

Aceptable  56% - 80% 

Bajo  0% - 55% 

 

 
 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA: PAMPLONA ES MAS SOCIAL  

 

Dependencia  Programa  Indicador  
Meta física 

programada  

Meta 
física 

ejecutada  

Cumplimiento 
% 

Ejecución 
presupuestal  

Dirección 
Local de 

Salud  

Pamplona 
es más 

saludable  

Documentos de planeación en 
epidemiología y demografía  elaborados 
(190501503) 

4 4 100% $ 1.094.239.878,02 

Planes de salud pública elaborados 
(190501501) 

4 4 100% $ 1.154.902.835,00 

Personas en capacidad de ser atendidas 
(190503500) 

4 4 100% $ 520.171.295,00 



 

 

estrategias para el fortalecimiento del 
control social en salud implementadas 
(190302500) 

4 4 100% $ 23.400.000,00 

Documentos de planeación elaborados 
(190501500) 

4 4 100% $ 449.771.711,00 

Informes de evento generados en la 
vigencia (190303100) 

4 4 100% $ 446.404.794,00 

Personas afiliadas en servicio de salud 

(190600401) 
28644 28644 100% $ 119.310.292.272,11 

Campañas de gestión del riesgo para 
abordar condiciones crónicas prevalentes 
implementadas (190502300) 

4 4 100% GESTIÓN 

Campañas de gestión del riesgo para 
temas de consumo, aprovechamiento 
biológico, calidad e inocuidad de los 
alimentos implementadas (190502800) 

4 4 100% $ 107.265.489,45 

Campañas de gestión del riesgo en temas 
de consumo de sustancias psicoactivas 
implementadas (190502000) 

4 4 100% GESTIÓN 

Personas atendidas con campañas de 
gestión del riesgo en temas de salud 
sexual y reproductiva (190502101) 

4 4 100% $ 98.963.395,45 

Campañas de gestión del riesgo para 
abordar situaciones de salud relacionadas 
con condiciones ambientales 
implementadas (190502400) 

4 4 100% $ 98.470.000,00 

Campañas de gestión del riesgo para 
abordar situaciones prevalentes de origen 
laboral implementadas (190502500) 

4 4 100% GESTIÓN 

Campañas de gestión del riesgo para 
enfermedades emergentes, reemergentes 

y desatendidas implementadas 
(190502600) 

4 4 100% $ 33.000.000,00 

Campañas de gestión del riesgo para 
enfermedades inmunoprevenibles  
implementadas (190502700) 

4 4 100% $ 116.486.511,75 

Personas atendidas con campañas de 
gestión del riesgo para abordar 
situaciones de salud relacionadas con 
condiciones ambientales (190502401) 

4 4 100% GESTIÓN 

Campañas de promoción de la salud  y 
prevención de riesgos asociados a 
condiciones no transmisibles 
implementadas (190503100) 

4 4 100% $ 114.104.990,45 

Campañas de gestión del riesgo en temas 
de trastornos mentales implementadas 
(190502200) 

4 4 100% $ 176.810.345,45 

Campañas de gestión del riesgo en temas 
de salud sexual y reproductiva 
implementadas (190502100) 

4 4 100% $ 288.311.859,00 

Personas atendidas con campañas de 
gestión del riesgo para abordar 
situaciones prevalentes de origen laboral 
(190502501) 

4 4 100% GESTIÓN 

Personas atendidas con campañas de 
promoción de la salud  y prevención de 
riesgos asociados a condiciones no 
transmisibles (190503101) 

4 4 100% $ 25.200.000,00 

Personas que reciben servicios y 
técnologias de apoyo para la habilitación y 
rehabilitación funcional (190602800) 

4 4 100% GESTIÓN 

Personas atendidas con campañas de 
gestión del riesgo para enfermedades 
inmunoprevenibles (190502701) 

4 4 100% $ 155.672.753,85 

Sedes de instituciones de educación 
restauradas (220102100) 

6 3 50% $ 117.893.791,00 



 

 

Asesoría en 
Educación 
Municipal  

Pamplona 
es más 

educada  

Beneficiarios de estrategias o programas 
de  apoyo financiero para el acceso a la 
educación superior  o terciaria 
(220200700) 

280 182 65% $ 680.430.985,00 

Aulas especializadas nuevas construidas 
(220105104) 

1 1 100% $ 93.925.509,05 

Sedes educativas mejoradas  
(220105200) 

4 6 150% $ 484.896.432,16 

Sedes dotadas con materiales 
pedagógicos (220106902) 

2 16 800% $ 44.168.000,00 

Establecimientos educativos en operación 
(220107100) 

5 5 100% $ 402.393.258,00 

Personas víctimas del conflicto con 
estrategias de fomento para el acceso a la 
educación inicial, preescolar, básica y 
media.  (220101702) 

200 0 0% $ 0,00 

Beneficiarios de transporte escolar 
(220102900) 

1800 3549 197% $ 3.000.983.503,00 

Estudiantes beneficiados (220106101) 5 3 60% $ 27.499.000,00 

Estudiantes beneficiados con estrategias 
de promoción del bilingüismo (220103400) 

400 0 0% $ 0,00 

Personas en situación de vulnerabilidad 
beneficiarias de estrategias de 
permanencia (220103302) 

7450 7450 100% $ 1.746.643.089,00 

Bibliotecas mejoradas intervenidas 
(220105206) 

1 0 0% $ 0,00 

Beneficiarios de la alimentación escolar 
(220102801) 

4600 4600 100% $ 470.999.278,08 

Ambientes de aprendizaje dotados 
(220107000) 

6 0 0% $ 0,00 

Documentos realizados (220104100) 1 0 0% $ 0,00 

Entidades o instituciones asistidas 
técnicamente en innovación educativa  
(220104600) 

3 0 0% $ 0,00 

Establecimientos educativos conectados a 
internet (220105001) 

2 2 100% $ 52.694.139,00 

Secretaría de 
Desarrollo 

Social, 
Agropecuario 

y 
Comunitaria  

Pamplona es 
más educada 

Predios de pequeña propiedad privada 
rural formalizados   (170401400) 

6 1 17% $ 116.000.000,00 

Secretaría de 
Planeación  

Pamplona 
es más 

eficiente en 
agua 

potable y 
saneamiento 

básico  

Usuarios conectados a la red de servicio 
de acueducto (400300900) 

1.488 1.488 100% GESTIÓN 

Documentos de planeación elaborados 
(400300600) 

2 1 50% $ 0,00 

Estudios realizados (400304201) 6 1 17% $ 0,00 

Red de distribución optimizada 
(400301703) 

500 165 33% $ 50.000.000,00 

Usuarios beneficiados con subsidios al 
consumo (400304700) 

350 200 57% $ 5.590.969.905,80 

Plantas de tratamiento de agua potable 
ampliadas (400301602) 

1 1 100% GESTIÓN 

Red de distribución optimizada 
(400301703) 

350 200 57% $ 389.748.175,60 

Documentos de planeación en políticas de 
Agua Potable y Saneamiento Básico 
elaborados (400300601) 

350 200 57% GESTIÓN 

Proyectos de acueducto y de manejo de 
aguas residuales en área rural financiados 
(400302600) 

1 1 100% $ 180.752.780,86 

Plantas de tratamiento de aguas 
residuales  construidas (400301802) 

1 1 100% GESTIÓN 



 

 

Viviendas beneficiadas con la 
construcción de  unidades sanitarias  
(400304400) 

100 0 0% $ 192.359.168,65 

Usuarios conectados a la red de servicio 
de alcantarillado (400301400) 

15470 15470 100% GESTIÓN 

Proyectos de acueducto y de manejo de 
aguas residuales en área rural financiados 
(400302600) 

2 2 100% GESTIÓN 

Usuarios con acceso al servicio de aseo 
(400301000) 

1.079 1.079 100% GESTIÓN 

Soluciones de disposición final de residuos 
solidos construidas (400301200) 

4 2 50% GESTIÓN 

Secretaría de 
Deportes  

Pamplona 
es más 

deportiva y 
recreativa  

Eventos recreativos comunitarios 
realizados (430103801) 

12 28 233% $ 22.000.000,00 

Eventos deportivos comunitarios 
realizados (430103200) 

4 34 850% GESTIÓN 

Personas capacitadas (430103500) 10 1500 15000% $ 18.000.000,00 

Personas que acceden a servicios 
deportivos, recreativos y de actividad física 
(430103700) 

900 25000 2778% $ 109.200.085,00 

Infraestructura deportiva mantenida 
(430100400) 

5 7 140% $ 78.954.260,40 

Canchas multifuncionales adecuadas 
(430101600) 

12 2 17% $ 21.494.121,00 

Artículos deportivos entregados 
(430100102) 

100 300 300% $ 33.360.000,00 

Instituciones educativas vinculadas al 
programa Supérate-Intercolegiados 
(430103702) 

10 10 100% $ 28.584.348,00 

Disciplinas por Escuela Deportiva 
(430100703) 

14 14 100% $ 558.980.900,00 

Estudios y diseños elaborados 
(430103100) 

1 0 0% $ 0,00 

Instituto de 
Cultura y 
Turismo  

Pamplona 
es más 
cultural  

Eventos de promoción de actividades 
culturales realizados (330105300) 

16 28 175% $ 64.866.366,00 

Actividades culturales para la promoción 
de la cultura realizadas (330105301) 

35 85 243% $ 168.300.663,00 

Espectáculos artísticos realizados 
(330105302) 

6 22 367% $ 470.044.000,00 

Documentos sobre gestión cultural 
territorial realizados (330106901) 

3 0 0% $ 0,00 

Usuarios atendidos (330108500) 2.850 3800 133% $ 41.386.000,00 

Cursos realizados (330108700) 39 50 128% $ 77.251.256,00 

Personas capacitadas (330108701) 124 1333 1075% $ 87.751.706,00 

Actividades culturales para la promoción 
de la cultura realizadas (330105301) 

82 123 150% $ 196.679.581,72 

Casas de la cultura adecuadas 
(330101800) 

1 2 200% GESTIÓN 

Infraestructura cultural intervenida 
(330106800) 

2 1 50% GESTIÓN 

Procesos de salvaguardia efectiva del 
patrimonio inmaterial realizados 
(330204900) 

3 0 0% $ 0,00 

Planes de conservación ejecutados 
(330205000) 

3 0 0% $ 0,00 

Obras restauradas (330205100) 2 1 50% GESTIÓN 

Capacitaciones realizadas (330201900) 9 60 667% GESTIÓN 

Museos asesorados (330205300) 5 1 20% $ 10.744.656,00 

Capacitaciones realizadas (330201700) 8 5 63% GESTIÓN 

Documentos de investigación realizados 
(330200100) 

4 1 25% GESTIÓN 



 

 

Sesiones de Consejos realizadas en el 
área de Teatro y Circo (330107401) 

9 30 333% $ 124.118.017,00 

Sesiones de Consejos realizadas en el 
área de Literatura y Libro (330107402) 

9 4 44% GESTIÓN 

Sesiones de Consejos realizadas en el 
área de artes visuales (330107403) 

9 3 33% GESTIÓN 

Sesiones de Consejos realizadas en el 
área de Música (330107404) 

9 10 111% GESTIÓN 

Sesiones de Consejos realizadas en el 
área de danza (330107405) 

9 10 111% GESTIÓN 

Encuentros sectoriales de danza 
realizados (330107406) 

9 20 222% GESTIÓN 

Asistencias técnicas en gestión cultural 
realizadas (330107407) 

10 25 250% GESTIÓN 

Secretaría de 
Planeación  

Pamplona 
es más 

amplia en 
servicios 
públicos  

Redes del sistema de distribución local 
ampliada (210201400) 

4 4 100% $ 7.176.863.097,00 

Secretaría de 
Planeación  

Pamplona 
es más 

digna en 
vivienda  

Hogares beneficiados con mejoramiento 

de una vivienda   (400103200) 
32 0 0% $ 0,00 

Documentos de planeación en política de 
vivienda elaborados (400100401) 

2 1 50% $ 49.900.000,00 

Vivienda de Interés Social urbanas 
construidas (400104201) 

45 0 0% $ 0,00 

Unidades sanitarias con saneamiento 
básico construidas para vivienda Rural  
(400304402) 

50 18 36% $ 94.079.420,00 

Bienes fiscales saneados y titulados 
(400100700) 

67 41 61% $ 74.200.000,00 

Secretaría 
General y de 

Gobierno  

Pamplona 
es más 

protectora 
del sector 
vulnerable  

Niños y niñas atendidos en Servicio 
integrales (410200100) 

50 4230 8460% $ 165.479.000,00 

Personas capacitadas (410204500) 400 2600 650% GESTIÓN 

Niños y niñas atendidos en Servicio 
tradicionales (410200200) 

2226 4230 190% $ 138.050.000,00 

Comunidades con acompañamiento 
familiar (410305001) 

21 20 95% $ 101.921.080,00 

Agentes de la institucionalidad de 
infancia, adolescencia y juventud  
asistidos técnicamente (410204700) 

1 1 100% $ 33.421.000,00 

Beneficiarios de la oferta social atendidos 
(410305201) 

237 2878 1214% $ 126.803.000,00 

Mesas de participación de víctimas 
instaladas (410103803) 

4 4 100% $ 36.357.634,00 

Personas con discapacidad atendidas con 
servicios integrales (410402000) 

570 1800 316% $ 18.620.000,00 

Personas de la comunidad con 
discapacidad capacitadas en TIC para la 
inclusión en el uso de las TIC. 
(230206100) 

270 640 237% GESTIÓN 

Personas con discapacidad atendidas con 
servicios integrales (410402000) 

5 200 4000% GESTIÓN 

Documentos de valuación de programas 
enfocados en la inclusión de personas 
con discapacidad en las TIC (230200404) 

1 1 100% GESTIÓN 

Personas de la comunidad con 
discapacidad capacitadas en TIC para la 
inclusión en el uso de las TIC. 
(230206100) 

536 640 119% $ 7.000.000,00 

Hogares con acompañamiento familiar 
(410305000) 

332 664 200% $ 61.300.000,00 

Documentos de investigación para la 
equidad de género para las mujeres 
elaborados (450203001) 

1 0 0% $ 0,00 

victimas colocadas laboralmente 
(360200401) 

25 44 176% GESTIÓN 

Documento elaborado (410104600) 1 1 100% $ 116.711.000,00 



 

 

Unidades productivas para el 

autoconsumo instaladas (410305500) 
4 4 100% $ 54.590.000,00 

Solicitudes tramitadas (410102300) 210 2040 971% $ 20.534.400,00 

Solicitudes tramitadas en jornadas de 

atención móviles  (410102301) 
552 1550 281% $ 13.037.800,00 

Personas con asistencia humanitaria 
(410102500) 

40 83 208% $ 68.168.300,00 

Hogares con asistencia técnica para la 

generación de ingresos (410107300) 
100 153 153% GESTIÓN 

Personas asistidas técnicamente 
(410300501) 

4 2040 51000% $ 5.000.000,00 

Secretaría de 
Desarrollo 

Social, 
Agropecuario 

y 
Comunitaria  

Adultos mayores atendidos con servicios 
integrales (410400800) 

1200 1277 106% $ 784.189.241,00 

Centros de protección social para el 
adulto mayor adecuados (410400200) 

2 1 50% $ 105.823.000,00 

Trámites realizados (360101000) 48 0 0% GESTIÓN 

Mujeres beneficiadas (170200703) 
75 80 107% $ 20.000.000,00 

 

 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA: PAMPLONA ES MÁS DESARROLLADA ECONÓMICA Y 

SOCIALMENTE 

 

Dependencia  Programa  Indicador  
Meta física 

programada  

Meta 
física 

ejecutada  

Cumplimiento 
% 

Ejecución 
presupuestal  

Secretaría de 
Desarrollo 

Social, 
Agropecuario 
y Comunitaria  

Pamplona es 
más 

agropecuaria  

Productores apoyados con activos 
productivos y de comercialización 
(170200900) 

35 200 571% $ 141.740.000,00 

Asociaciones fortalecidas 
(170201100) 

8 0 0% $ 0,00 

Asociaciones de mujeres fortalecidas 
(170201102) 

2 0 0% $ 0,00 

Distritos de adecuación de tierras que 
prestan el servicio público de 
adecuación de tierras (riego, drenaje 
y protección contra inundaciones) 
(170910201) 

1 1 100% $ 17.000.000,00 

Pequeños productores apoyados 
(170200701) 

80 80 100% GESTIÓN 

Pequeños productores rurales 

asistidos técnicamente (170201000) 
350 855 244% $ 362.092.016,00 

Planes de Desarrollo Agropecuario y 
Rural elaborados (170202301) 

1 1 100% GESTIÓN 

Unidades sanitarias con saneamiento 
básico construidas para vivienda 
Rural  (400304402) 

40 0 0% $ 0,00 

Personas capacitadas (170203500) 60 0 0% $ 0,00 

Secretaría de 
Planeación  

Pamplona es 
más 

organizada 
en transporte 
y movilidad  

Vía urbana pavimentada  
(240211403) 

5 8 160% 
       

2.159.564.263,00  

Vía terciaria mejorada (240204100) 3 93,5 3117% 
          

551.902.233,44  

Puentes de la red terciaria con 
mantenimiento (240204800) 

1 0 0% $ 0,00 

Placa huella construida (240204104) 800 1375 172% 
         

237.209.433,56  

Secretaría de 
Tránsito y 
Transporte  

Zonas escolares señalizadas y con 
obras de seguridad vial (240904300) 

4 4 100% GESTIÓN 



 

 

Vía terciaria con obras 
complementarias  de seguridad vial 
(240204900) 

4 0 0% 
             

14.200.000,00  

Secretaría de 
Planeación  

Mejoramiento de vías con soluciones 
no tradicionales (240204110) 

4 0 0% $ 0,00 

Secretaría de 
Desarrollo 

Social, 
Agropecuario 
y Comunitaria  

Pamplona es 
más 

desarrollada  

Emprendimientos solidarios 
dinamizados (360200300) 

1 0 0% $ 0,00 

capacitaciones para la formación en 
el emprendimiento y el empresarismo 
ofrecidas (360201101) 

35 44 126% 
              

5.000.000,00  

Empresas en etapa temprana  
beneficiadas con  programas de 
fortalecimiento  para su 
consolidación. (350201703) 

1 0 0% $ 0,00 

Formaciones vocacionales y 
acompañamiento a la inversión 
ofrecidos (360203502) 

4 0 0% $ 0,00 

Capacitaciones realizadas 
(350204501) 

3 0 0% $ 0,00 

Viajes de Familiarización realizados 

(350203902) 
2 1 50% 

              
5.000.000,00  

Documentos de análisis de impacto 
normativo o normas técnicas 
elaborados (350200201) 

1 0 0% 
            

43.509.375,00  

Proyectos de infraestructura turística 

apoyados (350203910) 
2 2 100% 

            
32.000.000,00  

Campañas Regionales de promoción 
turística apoyadas (350203901) 

2 1 50% 
             

10.000.000,00  

Senderos construidos (350205600) 1 0 0% $ 0,00 

Estudios de preinversión realizados 
(350211000) 

2 0 0% $ 0,00 

Personas capacitadas (350204500) 
22 30 136% 

            
25.000.000,00  

Documentos de planeación 
elaborados (350204700) 

1 1 100% 
            

80.000.000,00  

Mesas de asistencia técnica 
realizadas (390100802) 

4 1 25% 
          

140.647.333,00  

Personas certificadas en estudios 
relacionados con la implementación 
de la Estrategia de Gobierno digital 
(230203400) 

22 0 0% $ 0,00 

 

 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA: PAMPLONA ES MÁS AMIGABLE CON EL MEDIO 

AMBIENTE 

 

Dependencia  Programa  Indicador  
Meta física 

programada  
Meta física 
ejecutada  

Cumplimiento 
% 

Ejecución 
presupuestal  

Secretaría de 
Planeación  

Pamplona 
es más 

ambiental  

Campañas de información en 
gestión de cambio climático 
realizadas  (320600500) 

33 44 133% $ 10.000.000,00 

Eventos de difusión realizados 
(230106301) 

3 3 100% GESTIÓN 

Estaciones meteorológicas 
mejoradas en operación 
(320301701) 

2 1 50% GESTIÓN 

Campañas de educación 
ambiental y participación 

implementadas (320800800) 

28 30 107% $ 38.929.917,00 

Eventos de educación y 
participación realizados 
(320800802) 

49 231 471% $ 24.200.000,00 



 

 

Piezas de comunicación sobre 
educación ambiental y 
participación editadas 
(320800801) 

6 18 300% GESTIÓN 

Áreas en proceso de restauración 
(320200500) 

2 20 1000% GESTIÓN 

Áreas en proceso restauración en 
mantenimiento (320200502) 

20 20 100% GESTIÓN 

Talleres realizados  (320201402) 12 12 100% GESTIÓN 

Áreas de ecosistemas protegidas 
(320201200) 

20 20 100% $ 39.210.000,00 

Negocios verdes consolidados  
(320100300) 

6 6 100% $ 28.685.000,00 

Áreas en proceso de restauración 
(320200500) 

4 4 100% $ 6.670.000,00 

Personas capacitadas en gestión 
del cambio climático (320600400) 

2020 2100 104% GESTIÓN 

Cartillas de capacitación informal 
elaboradas (320600402) 

1 0 0% $ 0,00 

Documentos de planeación con la 
propuesta de acciones de 
mitigación y adaptación al cambio 
climático diseñados (320600100) 

2 2 100% GESTIÓN 

Plan de Gestión Integral de 
Residuos Solidos implementado 
(400302200) 

4 4 100% $ 84.650.000,00 

Documentos de planeación 
realizados  (320200200) 

3 3 100% GESTIÓN 

Usuarios beneficiados con 
subsidios  (210202500) 

30 0 0% $ 0,00 

Secretaría de 
Desarrollo 

Social, 
Agropecuario 
y Comunitaria  

Animales atendidos (170704300) 270 655 243% $ 30.200.000,00 

Secretaría de 
Planeación  

Pamplona 
es más 

preparada 
para los 

desastres  

Documentos con diseños de obra 
para la reducción y mitigación del 
riesgo de desastres elaborados  
(320501700) 

2 2 100% GESTIÓN 

Sistemas de alertas tempranas 
para la gestión del riesgo de 
desastres implementados 
(320500701) 

1 1 100% $ 12.404.380,00 

Campañas realizadas 
(320500600) 

6 12 200% GESTIÓN 

Obras de infraestructura para la 
reducción del riesgo de desastres 
realizadas (450302200) 

4 3 75% $ 423.474.947,27 

Plan de gestión del riesgo de 
desastres actualizado 
(450302300) 

1 1 100% GESTIÓN 

Emergencias y desastres 
atendidas (450300400) 

10 6 60% $ 96.897.100,83 

Solicitudes tramitadas 
(450301200) 

720 2033 282% $ 49.200.000,00 

Áreas con esquemas de Pago por 
Servicios Ambientales 
implementados (320204300) 

1 0 0% $ 0,00 

 

 

 

 

 

 



 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA: PAMPLONA ES MÁS EFICIENTE 

INSTITUCIONALMENTE 

 

 

Programa  Indicador  
Meta física 

programada  

Meta 
física 

ejecutada  

Cumplimiento %  
Ejecución 

presupuestal  

Pamplona es más 
equipada  

Documentos de planeación en 
Ordenamiento Territorial 
implementados (400201601) 

3 4 133% $ 65.000.000,00 

Programa de sanemiento fiscal y 
financiero ejecutado (459900200) 

4 4 100% GESTIÓN 

Sedes mantenidas (459901600) 6000 3012 50% $ 925.580.569,11 

Sedes educativas oficiales 
beneficiadas con acceso a internet 
(230106206) 

5 0 0% $ 0,00 

Sistemas de información 

actualizados (459902800) 
1 1 100% $ 94.902.000,00 

Módulos de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (TIC) 
actualizados (459902801) 

1 0 0% $ 0,00 

Personas capacitadas en uso de 
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TIC) (459902802) 

1 0 0% $ 0,00 

Entidades territoriales asistidas 
técnicamente (459903101) 

3 3 100% $ 1.459.135.325,00 

Programas asistidos técnicamente 
(459903105) 

2 2 100% $ 343.515.850,40 

Pamplona es más 
comunitaria  

Iniciativas organizativas de 
participación ciudadana promovidas 
(450200109) 

6 96 1600% $ 43.350.000,00 

Instancias territoriales de 
coordinación institucional asistidas y 
apoyadas (450202200) 

6 88 1467% $ 503.297.000,00 

Sistema de Gestión implementado 
(459902300) 

6 1 17% GESTIÓN 

Rendicion de cuentas realizadas 
(450200101) 

4 4 100% $ 38.146.666,00 

Pamplona es más 
fuerte 

institucionalmente  

Entidades territoriales asistidas 
técnicamente (459903101) 

4 4 100% $ 1.624.913.660,57 

Hogares que realizaron la encuesta 
(459903300) 

3 24704 823467% $ 27.600.000,00 

Predios catastralmente actualizados 
con enfoque multipropósito 
(040601601) 

1 0 0% $ 0,00 

Base catastral alfanumérica 
actualizada (040600401) 

15150 15150 100% GESTIÓN 

Documentos de planeación en 
Ordenamiento Territorial 
implementados (400201601) 

1 0 0% $ 0,00 

Proyectos asistidos técnicamente 
(459903104) 

2 2 100% $ 880.990.860,20 

Espacio publico adecuado 
(400202000) 

3 3 100% $ 184.733.837,95 

Personas capacitadas (360402000) 117 208 178% GESTIÓN 

Documentos de evaluaciones 
realizados (410306400) 

4 4 100% GESTIÓN 

Niños, niñas y adolescentes 
capacitados (220107502) 

150 21236 14157% GESTIÓN 

Entidades (públicas y privadas) 
capacitadas en teletrabajo  
(230205801) 

1 1 100% $ 7.000.000,00 

Documentos de política en logística 
de transporte publicados  

(240700602) 

1 1 100% $ 84.936.250,00 

Semáforos mantenidos  
(240900301) 

40 40 100% $ 337.881.179,00 



 

 

Estrategias de promoción de la 
cutura ciudadana implementadas 
(240902202) 

4 4 100% $ 166.198.000,00 

Señales verticales instaladas  
(240901302) 

30 30 100% $ 31.980.000,00 

Vías urbanas con demarcación 
(240901307) 

30 30 100% $ 30.000.000,00 

Documentos de planeación 
realizados (240700600) 

1 1 100% $ 61.499.994,00 

Cámaras instaladas en la red vial 
(240901304) 

10 0 0% $ 0,00 

Organismos de tránsito dotados con 
implementos para el control del 
tránsito (240901100) 

4 4 100% $ 217.297.946,00 

Pamplona más 
segura  

Personas capacitadas (360400600) 1200 1200 100% GESTIÓN 

Personas capacitadas (120701000) 1200 366 31% $ 35.000.000,00 

Documentos de lineamientos 
técnicos realizados (450104600) 

1 4 400% GESTIÓN 

Sistemas de información 

implementados (450100700) 
2 8 400% $ 160.158.753,30 

Entidades Territoriales certificadas 
con asistencia técnica para el 
fortalecimiento de la estrategia 
educativa del sistema de 
responsabilidad penal para 

adolescentes (220105500) 

1 0 0% $ 0,00 

Personas capacitadas (450104900) 3150 1750 56% GESTIÓN 

Funcionarios capacitados 
(450203402) 

20 0 0% $ 0,00 

Proyectos de convivencia y 
seguridad ciudadana apoyados 
financieramente (450102900) 

4 4 100% $ 36.032.000,00 

Misiones humanitarias realizadas 
(450201900) 

1 1 100% GESTIÓN 

Instancias territoriales asistidas 
(450300300) 

1 1 100% $ 151.035.697,40 

Personas capacitadas (450300200) 250 0 0% $ 0,00 

Proyectos de convivencia y 
seguridad ciudadana apoyados 
financieramente (450102900) 

4 4 100% $ 100.488.245,00 

Mujeres atendidas (450105001) 1400 0 0% $ 72.400.000,00 

Personas capacitadas (410204500) 3000 2630 88% $ 72.006.233,00 

Personas privadas de la libertad 
(PPL) que reciben Servicio de 
resocialización (120600500) 

16 262 1638% $ 171.955.733,00 

Eventos de divulgación realizados 
(120300101) 

16 16 100% $ 23.500.000,00 

Personas capacitadas (120300900) 80 0 0% $ 19.400.000,00 

 
 

Conclusión del nivel de cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal 2020 - 

2023 ñPamplona Es M§sò 

De acuerdo a la ponderación porcentual de desempeño y la medición de la eficacia 

de las metas en la implementaci·n del Plan de Desarrollo Municipal ñPamplona Es 

M§sò 2020 ï 2023, en las 4 líneas estratégicas y 17 programas que integran los 229 

indicadores, se concluye que el porcentaje general de ejecución tanto de 

inversión y gestión, corresponde al 57 % y 26 % respectivamente; y a un nivel 

de ejecución general del ochenta y tres  por ciento 83 % de efectividad , 

distribuido de acuerdo a cada una de las líneas estratégicas establecidas 



 

 

anteriormente y a los sectores de inversión referidos en la tabla de resumen que se 

presenta a continuación de la inversión ejecutada en el cuatrienio.  

 
A su vez, de acuerdo con las siguientes gráficas, se observa de acuerdo a la 

ponderación porcentual de desempeño y la medición de la eficacia de las metas en 

la implementaci·n del Plan de Desarrollo Municipal ñPamplona Es M§sò 2020 ï 2023 

de inversión y gestión. 

   
Medición de la eficacia en el cumplimi ento de las metas  de acuerdo a las 

Líneas Estratégicas  
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Resumen de la gestión financiera por sectores de inversión del cuatrienio 
2020 ï 2023. 
En la tabla siguiente, se refleja la inversión ejecutada durante el cuatrienio 2020-
2023, en donde el mayor porcentaje corresponde al sector 19 Salud y protección 
social con el 76,73%; y el 23,27 % restante, corresponde a los siguientes 16 
sectores de inversión, de los cuales, los sectores Educación, Vivienda, ciudad y 
territorio, Minas y energía, Gobierno territorial repuntan con un porcentaje mayor al 
4 %.  
 

INVERSIÓN EJECUTADA CUATRIENIO 2020 ï 2023 
 

SECTORES DE 
INVERSIÓN 

Código 
Sector  

TOTAL INVERSIÓN  
2020-2023 

PORCENTAJ
E % 

Salud y protección social 19 $ 124.213.468.130,53 76,73% 
Educación 22 $ 7.122.526.984,29 4,40% 
Agricultura y desarrollo rural 17 $ 687.032.016,00 0,42% 
Vivienda, ciudad y territorio 40 $ 6.956.393.288,86 4,30% 
Deporte y recreación 43 $ 870.573.714,40 0,54% 
Cultura 33 $ 1.241.142.245,72 0,77% 
Minas y energía 21 $ 7.176.863.097,00 4,43% 
Inclusión social y 
reconciliación 

41 
$ 1.922.011.688,00 

1,19% 

Trabajo 36 $ 5.000.000,00 0,00% 
Tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 

23 
$ 14.000.000,00 

0,01% 

Gobierno territorial 45 $ 7.031.118.675,08 4,34% 
Transporte 24 $ 3.892.669.299,00 2,40% 
Comercio, industria y 
turismo 

35 
$ 195.509.375,00 

0,12% 

Ciencia, tecnología e 
innovación 

39 
$ 140.647.333,00 

0,09% 

Información estadística 04 $ 0,00 0,00% 
Justicia y del derecho 12 $ 249.855.733,00 0,15% 
Ambiente y desarrollo 
sostenible 

32 
$ 160.099.297,00 

0,10% 

TOTAL $   $ 161.878.910.876,88* 100,00% 
*Inversión Ejecutada al 30 noviembre de 2023 (Informe CUIPO - Secretaría de Hacienda). 

  
 
A su vez, en la gráfica siguiente se muestra en su proporción el porcentaje de 
inversión realizada por cada uno de los 17 sectores, en donde se implementó el 
Plan de Desarrollo Municipal ñPamplona Es M§sò 2020 ï 2023 durante el cuatrienio.  
 



 

 

 
 
 
 
  



 

 

Resumen de la gestión financiera por sectores de inversión y fuentes de financiamiento del cuatrienio 2020 ï 

2023. 

 

SECTORES DE 
INVERSIÓN 

Código 
Sector  

Recursos propios 
2020- 2023 

SGP Educación 
2020- 2023 

SGP Salud 2020 - 
2023 

SGP APSB 2020- 
2023 

SGP Cultura 
2020- 2023 

SGP Deporte 
2020- 2023 

SGP Libre 
Inversión 2020 - 

2023 

SGP 
Alimentación 
Escolar 2020 - 

2023 

Cofinanciación 
Departamento 

2020- 2023 

Cofinanciación 
Nación 2020 - 

2023 
Otros 2020 - 2023 

TOTAL INVERSIÓN 
2020-2023 

PORCENTAJE % 

Salud y protección 
social 

19 $ 2.495.231.997,02  $ 45.638.943.052,31    $ 46.400.000,00  $ 3.011.425.681,13 $ 176.641.835,00 $ 72.844.825.565,07 $ 124.213.468.130,53 76,73% 

Educación 22 $ 2.084.745.195,66 $ 4.120.106.994,00     $ 173.924.509,05 $ 470.999.278,08   $ 272.751.007,50 $ 7.122.526.984,29 4,40% 

Agricultura y 
desarrollo rural 

17 $ 291.640.000,00      $ 236.556.473,00    $ 158.835.543,00 $ 687.032.016,00 0,42% 

Vivienda, ciudad y 
territorio 

40 $ 230.674.569,00   $ 6.324.651.702,91   $ 138.309.268,95    $ 262.757.748,00 $ 6.956.393.288,86 4,30% 

Deporte y 
recreación 

43 $ 187.921.418,00     $ 537.485.237,40     $ 145.167.059,00 $ 870.573.714,40 0,54% 

Cultura 33 $ 516.900.636,72    $ 392.111.906,00     $ 50.859.000,00 $ 281.270.703,00 $ 1.241.142.245,72 0,77% 

Minas y energía 21           $ 7.176.863.097,00 $ 7.176.863.097,00 4,43% 

Inclusión social y 
reconciliación 

41 $ 1.010.108.874,00      $ 330.449.230,00    $ 581.453.584,00 $ 1.922.011.688,00 1,19% 

Trabajo 36 $ 5.000.000,00           $ 5.000.000,00 0,00% 

Tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 

23 $ 14.000.000,00           $ 14.000.000,00 0,01% 

Gobierno territorial 45 $ 5.145.028.519,71      $ 681.501.567,71    $ 1.204.588.587,66 $ 7.031.118.675,08 4,34% 

Transporte 24 $ 1.031.132.604,00      $ 1.606.932.930,00    $ 1.254.603.765,00 $ 3.892.669.299,00 2,40% 

Comercio, 
industria y turismo 

35 $ 120.000.000,00        $ 32.000.000,00  $ 43.509.375,00 $ 195.509.375,00 0,12% 

Ciencia, tecnología 
e innovación 

39 $ 140.647.333,00           $ 140.647.333,00 0,09% 

Información 
estadística 

04            $ 0,00 0,00% 

Justicia y del 
derecho 

12 $ 197.736.733,00      $ 19.400.000,00    $ 32.719.000,00 $ 249.855.733,00 0,15% 

Ambiente y 
desarrollo 
sostenible 

32 $ 141.694.917,00      $ 8.404.380,00    $ 10.000.000,00 $ 160.099.297,00 0,10% 

TOTAL $  $ 13.612.462.797,11 $ 4.120.106.994,00 $ 45.638.943.052,31 $ 6.324.651.702,91 $ 392.111.906,00 $ 537.485.237,40 $ 3.241.878.358,71 $ 470.999.278,08 $ 3.043.425.681,13 $ 227.500.835,00 $ 84.269.345.034,23 $ 161.878.910.876,88 100,00% 

Inversión Ejecutada al 30 noviembre de 2023 (Informe CUIPO - Secretaría de Hacienda). 



 

 
 

 

Proceso de homologaci·n del Plan de Desarrollo Municipal ñPamplona Es 

M§sò 2020 ï 2023 de acuerdo a las orientaciones del Departamento Nacional 

de Planeación -DNP con el Manual de Clasificación Programático del Gasto 

Público en el P lan Indicativo.   

El proceso de homologación del Plan de Desarrollo Municipal - PDM se realizó a 

partir de ñlos cambios que se generaron en los procesos de planeación y 

presupuestación de las entidades territoriales por la implementación del Manual de 

Clasificación Programático del Gasto Público y la actualización de la estrategia de 

seguimiento a los PDM; teniendo en cuenta, que el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, mediante la Resolución 3832 del 18 de octubre de 2019 expide el Catálogo 

de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas 

(CCPET), estableciendo que para la desagregación del gasto de inversión se 

utilizará la clasificación programática del Manual de Clasificación Programático del 

Gasto P¼blicoò; la cual fue modificada por la Resoluci·n 1355 del 01 de julio de 2020 

que establece en el Artículo 3: Clasificadores Complementarios: para propósitos 

estadísticos, de consolidación, monitoreo, seguimiento, control y evaluación de 

políticas públicas, las entidades territoriales y sus descentralizadas deberán 

implementar, entre otros, el Clasificador Geográfico DIVIPOLA y el Código Único 

Institucional (CUIN) existentes, la Clasificación Programática del Manual de 

Inversión Pública Nacional, y las clasificaciones por Fuentes de Financiación, por 

Unidades Ejecutoras, que se establezcan para Entidades Territoriales y sus 

descentralizadas. 

 

En ese contexto, de acuerdo a las orientaciones para la homologación de los 

instrumentos de planeación con el Manual de Clasificación Programático del Gasto 

P¼blico, ñel proceso consisti· en la vinculaci·n de las l²neas estrat®gicas de los 

planes de desarrollo con los programas orientados a resultados para que durante la 

ejecución del plan de desarrollo se vinculara directamente los proyectos de inversión 

a través de los productos, programas y subprogramas ya preestablecidos y 

asociados a su planeación y que a su vez contribuyeran de insumo para el proceso 

presupuestal de programación, elaboración, presentación, aprobación, liquidación, 

modificación, ejecución y control del Presupuesto General de la Entidad Territorial 

y de sus descentralizadas de acuerdo con el Catálogo de Clasificación Presupuestal 

para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas -CCPETò. 

 

A su vez, en el marco de la implementación a nivel territorial y su actualización, la 

Secretaría de Planeación realizó el proceso de homologación a nivel de códigos, 

productos e indicadores de acuerdo al nuevo Catálogo de Productos Versión 17 de 

la MGA de fecha de publicación por el Departamento Nacional de Planeación - DNP 

11/12/2020, su posterior actualización correspondiente a la Versión 3 del 



 

 
 

 

16/03/2021, y la última actualización para realizar este proceso que correspondió a 

la Versi·n 5 del 05/05/2021, en donde ñcada uno de los productos fue asociado a 

un sector espec²fico del ñManual de Clasificaci·n Program§tico del Gasto P¼blicoò 

ajustándolos a su competencia territorial y de acuerdo al Plan de Desarrollo 

Municipal ñPAMPLONA ES MĆS 2020 - 2023ò, aprobado por el Honorable Concejo 

Municipal mediante Acuerdo No 008 del 30 de mayo de 2020, manteniendo en su 

totalidad las METAS aprobadas en dicho Acuerdo para su aplicación durante el 

cuatrienio de la presente Administración Municipal.    

 

Herramienta informática KPT  

En ese contexto, el DNP creó la herramienta informática KPT para apoyar a los 

gobiernos municipales y departamentales en la construcción de su Plan de 

Desarrollo Territorial (PDT) con un enfoque orientado a resultados, incorporando en 

su propuesta metodológica el uso de Manual de Clasificación Programático del 

Gasto Público, así como la asociación de las metas e indicadores de productos que 

hacen parte del catálogo de productos de la Metodología General Ajustada (MGA) 

a cada uno de los programas del Manual de Clasificación de Inversión Pública 

Nacional; en donde a su vez, se consolida la estrategia de seguimiento a los Planes 

de Desarrollo Territorial - PDT, por medio de reportes de la inversión ejecutada 

trimestralmente y por cada vigencia de los resultados en los indicadores de producto 

o de bienestar, facilitando de esta manera las actividades de generación de 

reportes, la consulta de la información, la transparencia y la rendición de cuentas. 

 
 

Revisión de las apuestas programáticas establecidas en el Programa de 

Gobierno e incorporadas en el Plan de Desarrollo Municipal ñPamplona Es 

Más 2020 - 2023ò 

El Programa de Gobierno ñHUMBERTO PISCIOTTI QUINTERO ALCALDE 2020 ǅ 

2024 PAMPLONA ES M S+ò estableci· en su estructura program§tica ñiniciativas 

de varios sectores a fin de hacer representativo diferentes situaciones que viven 

nuestras comunidades la cual busca y siguen en construcción para hacer 

participativo y visible a múltiples actores sociales de Pamplona a fin de posibilitar 

una hoja de ruta con más justicia social y más oportunidades para todosò, 

identificadas en los siguientes 14 Ejes Programáticos:  

 
Ejes Programáticos del Programa de Gobierno  

Pamplona es + Transparencia, Compromiso y Acción 

Ciudadana 

Pamplona es + Educativa 

Pamplona es+ Cultural 



 

 
 

 

Pamplona es + Deporte y Recreación 

Pamplona es+ Desarrollo para la Ruralidad 

Pamplona es + Seguridad Ciudadana 

Pamplona es + Amigable con el Medio Ambiente 

Pamplona es + Infraestructura y Empresarización 

Pamplona es + Salud 

Pamplona es + Mujer 

Pamplona es + Infancia y Adolescencia 

Pamplona es + Familia y Adulto Mayor 

Pamplona es + Integración Regional, Internacional y Frontera 

Pamplona es + Derechos Humanos y Paz en el Territorio 

 
A su vez, los 14 Ejes Programáticos del Programa de Gobierno están constituidos 

por 99 metas que orientan acciones de gestión e inversión como visión compartida 

estratégica de futuro, en la solución de los problemas y necesidades que presenta 

el territorio ñhacia una situaci·n viable, posible y deseada de desarrollo que las 

diferentes comunidades de Pamplona acogieron soberanamente bajo el criterio del 

Voto Program§ticoò. 

 

Este Programa de Gobierno, se tradujo en el Plan de Desarrollo, ñPAMPLONA ES 

MÁS 2020 ï 2023ò como la carta de navegaci·n para el cuatrienio que encauza el 

proceso de cambio progresivo de las condiciones y la situación presente del 

Municipio; y que de acuerdo a la Ley 152 de 1994 establece los procedimientos para 

elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes de desarrollo conforme a las 

prioridades de los grupos sociales que conforman la entidad territorial y el programa 

de gobierno. 

 

Como se muestra en el gr§fico siguiente, el Programa de Gobierno ñHUMBERTO 

PISCIOTTI QUINTERO ALCALDE 2020 ǅ 2024 PAMPLONA ES M S+ò se plasma 

programáticamente incorporando el 65 % de las metas establecidas en el Plan de 

Desarrollo ñPAMPLONA ES MĆS 2020 ï 2023ò, el cual qued· conformado por 4 

líneas estratégicas y 17 programas integrados en 36 indicadores de bienestar y 229 

productos e igual número de indicadores, para orientar la inversión para el desarrollo 

territorial del municipio de Pamplona; adoptado mediante Acuerdo No. 008 del 30 

de mayo de 2020.  

 



 

 
 

 

 
Es importante señalar que, en el proceso de homologación de los planes de 

desarrollo indicado anteriormente, el 35 % de las metas propuestas en el Programa 

de Gobierno hacían parte del nivel de inversión nacional de acuerdo al Catálogo de 

Productos emitido por el Departamento Nacional de Planeación ï DNP en marzo 

del año 2020 como herramienta de planeación de los territorios en el marco de la 

formulación de los planes de desarrollo; las cuales, en dicho proceso de 

homologación fueron vinculas a otros productos del nivel territorial.   

 

Sin embargo, el 65 % de las metas propuestas en el Programa de Gobierno e 

incorporadas en el Plan de Desarrollo apuntaron a la consolidación de las grandes 

necesidades de acuerdo al diagn·stico del territorio, que ñen t®rminos de cadena de 

valor p¼blicoò orientaron la inversión del presupuesto para mitigar y/o revertir los 

problemas e imperativos que reclamaba las comunidades del municipio, 

principalmente en el sector social en donde se asumió la mayor inversión por medio 

de la entrega de productos y servicios a la ciudadanía, tanto en salud, educación, e 

inclusión social de la población vulnerable, con más del 83 % del presupuesto del 

municipio en el cuatrienio.  

 
 
Objetivos de Desarrollo Sostenible ï ODS 

El 25 de septiembre de 2015, todos los países miembros de las Naciones Unidas 

adoptaron un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el 

planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de 

desarrollo sostenible. Cada objetivo tiene metas específicas que deben alcanzarse 

en los próximos 15 años. 

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/70/1
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/70/1


 

 
 

 

Los Objetivos de desarrollo sostenible son el plan maestro para conseguir un futuro 

sostenible para todos. Se interrelacionan entre sí e incorporan los desafíos globales 

como la pobreza, la desigualdad, el clima, la degradación ambiental, la prosperidad, 

la paz y la justicia. 

 

Marco legal que adopta los ODS en Colombia  

Decreto No. 280 del 18 de febrero de 2015 "Por el cual se crea la Comisión 

Interinstitucional de Alto Nivel para el alistamiento y la efectiva implementación de 

la Agenda de Desarrollo Post 2015 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS".   

 

Incorporación de los ODS en los PDT 2020 -2023 

Colombia fue líder en la definición de los ODS y la nueva Agenda de Desarrollo. 

Desde el 2012, en la Conferencia de Rio+20, el país contribuyó a impulsar la Agenda 

global de desarrollo al año 2030. 

Los ODS son un referente de planeación de largo plazo, alrededor de los cuales es 

posible articular esfuerzos y recursos tanto entre países como entre diferentes 

niveles de gobierno. Los ODS contienen medidas audaces y transformadoras para 

consolidar el camino de la sostenibilidad de manera que se incluyan diferentes 

actores de la sociedad. 

Las metas ODS estimularán, durante los próximos 11 años, la acción de los 

gobiernos nacionales y territoriales para el desarrollo sostenible alrededor de cinco 

esferas críticas: las personas, la paz, la prosperidad, el planeta, y las alianzas. 

 

Los ODS se incorporaron en los planes de desarrollo territorial ï PDT para el 

cuatrienio 2020 -2023 siguiendo los siguientes tres pasos metodológicos:  

1. Articulación: Se identificó la correspondencia entre los pilares, objetivos y 
metas del Programa de Gobierno del Alcalde con los ODS y sus metas; en 
articulación con la implementación de los ODS a nivel nacional.  

 
2. Diagnóstico: Se realizó la consulta de indicadores en Terridata para entender 

el estado actual de la entidad territorial en clave de ODS que se identificaron 

como pertinentes, y permitieron ver las asociaciones con metas ODS.  

3. Programación Estratégica: Al tener como referente los ODS pertinentes, se 

complementó el ejercicio de formulación del PDT en la definición de la visión, 

objetivos, ejes estratégicos, programas, indicadores y metas. En esta etapa 

del proceso los productos e indicadores de la Metodología General Ajustada 

-MGA- tienen asociadas las metas ODS.  

En ese contexto, la Administración Municipal incluyó en concordancia con los 229 

productos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal Pamplona es más 2020 

ï 2023, catorce Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS ñarmonizados en el 



 

 
 

 

crecimiento econ·mico, la inclusi·n social y la protecci·n del medio ambienteò y 

pertinentes con la orientación de la inversión, teniendo como instrumento de 

medición los respectivos indicadores de gestión en la implementación de las metas 

determinadas.  

A tal efecto, dada la implementación de las metas programadas en el PDM, se logró  

consolidar un nivel de cumplimiento del 83 % de ejecución por medio de la inversión 

pública y la gestión realizada por las secretarías y dependencias de la 

Administración; que, a su vez, se interrelaciona con el cumplimiento de los 14 ODS 

de acuerdo a los indicadores de bienestar en su línea base y la meta de resultado 

del cuatrienio, su orientación y planificación para su aplicación en el territorio.   

 

A continuación, se muestra a corte 30 de marzo de 2023 el nivel de implementación 

de los ODS en el territorio teniendo como base la ejecución del Plan de Desarrollo 

Municipal Pamplona es más 2020 ï 2023.   

 

Imagen 01. Nivel de implementación de los ODS en el territorio. 

 

 
Fuente: https://portalterritorial.dnp.gov.co/kpt/ 

 

https://portalterritorial.dnp.gov.co/kpt/


 

 
 

 

 
2. INFORME DE GESTIÓN DESPACHO DEL ALCALDE  

 

DECRETOS 

Los decretos de la alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las 

ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente 

administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de 

interés para la comunidad en general. 

 

A continuación, se detalla por vigencia el número de decretos generados y anulados 

según corresponda, con corte de la información al 13 de diciembre 2023. 

 

Vigencia 2020  

DESCRIPCION No. OBSERVACION 

Número de Decretos 

Generados 
131 

Soporte del Decreto se encuentra en físico y 

digital archivado en la oficina del despacho 

municipal y publicado en la página web de la 

Alcaldía Municipal. 

Número de Decretos 

Anulados 
6 

Se anuló el consecutivo por que el acto 

administración no se firmó. 

Total Decretos en 

firme  
125 Archivados y publicados  

 

 
 

Vigencia 2021  

DESCRIPCION No. OBSERVACION 

Número de Decretos 

Generados 
136 

Soporte del Decreto se encuentra en físico 

y digital archivado en la oficina del 

despacho municipal y publicado en la 

página web de la Alcaldía Municipal. 
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Número de Decretos 

Anulados 
2 

Se anulan consecutivos, los actos 

administrativos no se firmaron. 

Total Decretos en 

firme  
134 Archivados y publicados  

 

 
 

Vigencia 2022  

DESCRIPCION No. OBSERVACION 

Número de Decretos 

Generados 
100  

Soporte del Decreto se encuentra en físico y 

digital archivado en la oficina del despacho 

municipal y publicado en la página web de la 

Alcaldía Municipal. 

Número de Decretos 

Anulados 
5 

Se anulan consecutivos, los actos 

administrativos no se firmaron. 

Total  Decretos en 

firme  
95 Archivados y publicados  

 

 
 

0

50

100

150

Número de
Decretos

Generados

Número de
Decretos
Anulados

Total Decretos en
firme

Decretos Vigencia 2021

0

20

40

60

80

100

Número de
Decretos

Generados

Número de
Decretos Anulados

Total Decretos en
firme

Decretos Vigencia 2022



 

 
 

 

Vigencia 2023  

DESCRIPCION No. OBSERVACION 

Número de Decretos 

Generados 
75 

Soporte del Decreto se encuentra en físico y 

digital archivado en la oficina del despacho 

municipal y publicado en la página web de la 

Alcaldía Municipal. 

Número de Decretos 

Anulados 
4  

Se anulan consecutivos, los actos administrativos 

no se firmaron. 

Total Decretos en 

firme  
71 Archivados y publicados  

 

 
 

 

RESOLUCIONES 

La resolución, es un acto administrativo que se basa en la normativa legal vigente y 

en las facultades otorgadas al alcalde por la Ley Orgánica de Municipalidades y 

otras leyes específicas, que son de competencia de la Administración Municipal. 

 

A continuación, se detalla por vigencia el número de resoluciones generadas y 

anuladas según corresponda, con corte de la información al 13 de diciembre 2023. 

 

Vigencia 2020  

DESCRIPCION No. OBSERVACION 

Número de 

Resoluciones 

Generados 

550 

Soporte de la Resolución se encuentra en 

físico y digital archivado en la oficina del 

despacho municipal y publicado en la página 

web de la Alcaldía Municipal. 

Número de 

Resoluciones Anulados 
38  

Se anulan consecutivos, los actos 

administrativos no se firmaron. 
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Total  resoluciones en 

firme  
512 Archivados y publicados  

 

 
 

 

Vigencia 2021  

DESCRIPCION No. OBSERVACION 

Número de Resoluciones 

Generados 
690 

Soporte de la Resolución se encuentra en físico 

y digital archivado en la oficina del despacho 

municipal y publicado en la página web de la 

Alcaldía Municipal. 

Número de Resoluciones 

Anulados 
19 

Se anulan consecutivos, los actos 

administrativos no se firmaron. 

Total resoluciones en 

firme  
671 Archivados y publicados  

 

 
 

Vigencia 2022  
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DESCRIPCION No. OBSERVACION 

Número de Resoluciones 

Generados 
794 

Soporte de la Resolución se encuentra en 

físico y digital archivado en la oficina del 

despacho municipal y publicado en la página 

web de la Alcaldía Municipal. 

Número de Resoluciones 

Anulados 
13 

Se anulan consecutivos, los actos 

administrativos no se firmaron. 

Total resoluciones en 

firme  
781 Archivados y publicados  

 

 
 

 

Vigencia 2023  

DESCRIPCION No. OBSERVACION 

Número de Resoluciones 

Generados 
604 

Soporte de la Resolución se encuentra en 

físico y digital archivado en la oficina del 

despacho municipal y publicado en la 

página web de la Alcaldía Municipal. 

Número de Resoluciones 

Anulados 
31 

Se anulan consecutivos, los actos 

administrativos no se firmaron. 

Total  resoluciones en 

firme  
573 Archivados y publicados  
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ACUERDOS MUNICIPALES  

El Acuerdo Municipal es un acto administrativo expedido por el Concejo Municipal, 

resultado de los proyectos que se someten a su consideración en los asuntos de su 

competencia, y en pro de la comunidad en general. 

 
A continuación, se detalla por vigencia el número de Acuerdos Municipales 

generados según corresponda, con corte de la información al 13 de diciembre 2023. 

 

DESCRIPCION No. OBSERVACION 

ACUERDOS 

MUNICIPALES 

2020 

20 

Soporte se encuentra en físico y digital archivado en 

la oficina del despacho municipal y publicado en la 

página web de la Alcaldía Municipal. 

ACUERDOS 

MUNICIPALES 

2021 

34 

Soporte se encuentra en físico y digital archivado en 

la oficina del despacho municipal y publicado en la 

página web de la Alcaldía Municipal. 

 

ACUERDOS 

MUNICIPALES 

2022 

27 

Soporte se encuentra en físico y digital archivado en 

la oficina del despacho municipal y publicado en la 

página web de la Alcaldía Municipal. 

 

ACUERDOS 

MUNICIPALES 

2023 

18 

Soporte se encuentra en físico y digital archivado en 

la oficina del despacho municipal y publicado en la 

página web de la Alcaldía Municipal. 

Total  Acuerdos 

Municipales  
99 Archivados y publicados  
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COMUNICACIONES 

Este proceso se realiza de acuerdo a lo establecido en el Decreto 0082 del 

10/08/2020. Por medio del cual se crea y adopta la Ventanilla Única de Atención al 

Ciudadano en la Administración Municipal de la Alcaldía de Pamplona, Norte de 

Santander.  

El proceso se cumple por medio de la radicación de la correspondencia que se 

recibe, dirigida a las secretarías y dependencias que conforman la administración 

municipal, tanto interna como externa, siendo clasificada y distribuida a las 

Secretarías y oficinas por competencia. 

 

Comunicaciones Oficiales Recibidas  

Correspondencia externa recibida por ventanilla única y direccionada al Despacho 

del Alcalde, según sea de competencia. Son todas las comunicaciones que las 

entidades, organizaciones y comunidad en general radican como solicitudes de 

información, de apoyo, campañas de salud, deportivas entre otras. 

 

Comunicaciones Oficiales Enviadas  

Correspondencia envía como respuesta a solicitudes, tramites interadministrativos 

externos a la comunidad, entidades de orden territorial, regional y nacional, según 

sea la competencia. 

 

Comunicaciones Oficiales Internas  

Correspondencia interna, son las circulares y notificaciones emanadas del 

despacho para las diversas Secretarías y oficinas, al igual que traslados internos de 

solicitudes por competencias y seguimientos de proceso. 

 

Comunicaciones de Ente de Control  
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Son todas las solicitudes que, por auditorias, requerimientos legales los entes de 

control notifican para rendir informes, planes de mejoramiento y demás procesos 

que requieran, estas comunicaciones deben ser respondidas en los tiempos 

establecidos y direccionados de forma oportuna ya sea digital a través de los 

correos electrónicos o fisca por correo certificado. Estas entidades son: Contraloría 

Nacional y Departamental, Procuraduría Nacional y Departamental, juzgados, 

fiscalía General de la Nación. 

Es importante tener en cuenta que las comunicaciones de los entes de control 

recibidas a través del correo electrónico deben ser recibidas directamente por el 

Despacho del Alcalde, para su información, y la Oficina Jurídica coordine la 

proyección de las respuestas y articule con las Secretarías y oficinas que tengan 

competencia de la información, en los tiempos establecidos y así, evitar la dilación 

de la respuesta y el vencimiento de los términos respectivos. 

 

COMUNICACIONES GENERALES  

DESCRIPCION No. OBSERVACION 

VIGENCIA 2020 1492 

Soportes se encuentra en físico y digital archivado en 

la oficina del despacho municipal y con libro 

radicador. 

VIGENCIA 2021 907 

Soportes se encuentra en físico y digital archivado en 

la oficina del despacho municipal y con libro 

radicador. 

VIGENCIA 2022 965 

Soportes se encuentra en físico y digital archivado en 

la oficina del despacho municipal y con libro 

radicador. 

VIGENCIA 2023 704 

Soportes se encuentra en físico y digital archivado en 

la oficina del despacho municipal y con libro 

radicador. Corte 13 de diciembre 2023 

Total  4068 
Comunicaciones Archivadas y digitalizadas  

4 libros radicados del cuatrienio 2020 -2023  

 



 

 
 

 

 
 

El promedio de comunicaciones generales recibidas al correo electrónico 

institucional, fue de 60 correos diarios durante el cuatrienio. 

 
 

 2.1 ASESORÍA JURÍDICA  
 

En la estructura administrativa de la alcaldía municipal de Pamplona se encuentra 

la Oficina Jurídica como encargada de asesorar las actuaciones administrativas, 

contractuales, judiciales y extrajudiciales del municipio con el fin de general en la 

administración seguridad jurídica y confianza hacia los ciudadanos. 

 

El presente informe de gestión menciona la actividad en los procesos de 

contratación relacionando en manual de contratación vigente el uso de plataformas 

a cargo de Colombia Compra Eficiente que garantiza el principio de publicidad de 

las actuaciones contractuales, el número de procesos adelantados en las diferentes 

modalidades de contratación establecidas en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y 

el estado actual de los procesos. 

 

Así mismo, se presenta la actividad judicial y extrajudicial del municipio, 

relacionando los procesos juridiciales a favor y en contra en las diferentes 

jurisdicciones, el número de acciones de repetición, los fallos y sentencias judiciales 

pendientes de pago, las acciones populares por cumplir, el comité de conciliación, 

estableciendo su creación, reglamentación, políticas de prevención del daño 

antijuridico, numero de conciliaciones recibidas y estudias, entre otros aspectos. 

 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:  

Manual de contratación vigente  

El municipio de Pamplona actualizó su manual de contratación mediante Decreto 

112 del 11 de Octubre de 2021 fijando políticas obligatorios y preferentes, así como 
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lineamientos, procedimientos pautas de seguimiento, evaluación y control de las 

actividades en las etapas precontractual, contractual y post contractual, así como 

las actuaciones que adelantas los funcionarios que intervienen en la contratación 

con sujeción a los principios de transparencia, economía, responsabilidad, selección 

objetiva, de conformidad con los postulados que orientan la función administrativa, 

teniendo en consideración que la celebración de contratos y la ejecución de los 

mismos, la alcaldía municipal de Pamplona busca el cumplimiento de los fines del 

estado, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad 

de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con la entidad en 

la consecución de dichos fines. 

 

Procesos contractuales  

El marco normativo aplicable a la contratación pública en Colombia, se encuentra 

consagrado en la Ley 80 de 1993 y sus modificaciones y compilaciones establecidas 

principalmente en el Decreto 1082 de 2015, aunque se conserva la esencia de la 

contratación en cuanto a ámbito y principios de aplicación, cada vez se presentan 

más cambios relacionados con la metodología de sección para la contratación y los 

referidos a la posibilidad de virtualidad antes, durante y hasta la liquidación de un 

contrato estatal. 

 

El municipio de Pamplona acudió a varias modalidades de contratación en el 

cuatrienio 2020-2023 como lo vemos a continuación: 

 

    Modalidad de Contrato  
2020 2021 2022 2023 

Total 
general  

Concurso de Méritos  1 1 1 3 

Contratación Directa 368 420 438 528 1586 

Licitaciones Públicas  1 3 4 8 

Mínima Cuantía 30 60 49 61 171 

Selección Abreviada 3 13 8 11 35 

Convocatoria Pública - Decreto 
092/2017 

  1  1 

Total general  401 494 501 605 2001 

 



 

 
 

 

 

 

En relación con la tipología contractual el municipio acudió principalmente a la 

prestación de servicios, utilizando también compraventas, suministros, obras, 

consultoría, entre otros: 

 

 

 Cantidades   

Tipo de Contrato  2020 2021 2022 2023 
Total 

general  

Compraventa 1    1 

Contrato de Consultoría 5 10 5 4 24 

Contrato de Obra 1 9 6 9 25 

Contrato de Prestación 

de Servicios 
362 410 417 355 1544 

Convenios 3 12 14 19 48 

Suministro 26 53 48 32 158 

Típicos 3    3 

Contrato de 

Interventoría 
  1  1 

Total general  401 494 501 419 1815 
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Frente a la ejecución presupuestal, se fue adelantando una ejecución de recursos 

progresiva acorde con las políticas y metas establecidas en el Plan de Desarrollo 

ñPamplona es m§s 2020 ï 2023ò. 

 
 

Causal del Contrato  2020 2021 2022 2023 Total general  

Abierto 
  $        

65.000.000  

 $      

199.604.000  

 $        

116.711.000  

 $         

381.315.000  

Articulo 355 CP   $      

259.398.700  
  $         

259.398.700  

Arrendamientos y 

Adquisición de 

Inmuebles 

 $        

15.716.000  
    $           

15.716.000  

Contratación de 

Menor Cuantía 

 $      

261.326.377  

 $ 

1.508.547.238  

 $      

987.945.763  

 $     

2.020.656.566  

 $     

4.778.475.944  

Contratos 

Interadministrativos 

 $ 

1.389.658.300  

 $      

342.120.106  

 $      

552.578.195  

 $        

155.000.000  

 $     

2.439.356.601  

Convenios de 

Cooperación 

Interinteristitucional 

 $        

18.586.288  
    $           

18.586.288  
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Modalidad de 

Contrato  
2020 2021 2022 2023 Total general  

Concurso de Méritos 
  $        

65.000.000  

 $      

199.604.000  

 $        

116.711.000  

 $         

381.315.000  

Contratación Directa 

 $ 

4.719.899.607  

 $   

5.066.661.893  

 $ 

4.918.961.191  

 $     

6.653.126.018  

 $   

21.358.648.709  

Licitaciones Públicas 
  $      

342.877.174  

 $ 

2.606.562.008  

 $     

2.754.887.839  

 $     

5.704.327.021  

Mínima Cuantía 

 $      

456.107.646  

 $      

924.409.841  

 $      

984.353.738  

 $        

779.856.430  

 $     

3.144.727.655  

Selección Abreviada 

 $      

261.326.377  

 $ 

1.508.547.238  

 $      

987.945.763  

 $     

2.020.656.566  

 $     

4.778.475.944  

Convocatoria Pública 

- Decreto 092/2017 
   $      

259.398.700  
  $         

259.398.700  

Total general  

 $ 

5.437.333.630  

 $ 

7.907.496.146  

 $ 

9.956.825.400  

 $   

12.325.237.853  

 $   

35.626.893.029  

      



 

 
 

 

Convenios 

Interadministrativos 
  $ 

1.861.377.427  

 $      

696.000.000  

 $     

3.126.536.154  

 $     

5.683.913.581  

Licitación Pública 
  $      

342.877.174  

 $ 

2.606.562.008  

 $     

2.754.887.839  

 $     

5.704.327.021  

Porcentaje Mínima 

Cuantía 

 $      

456.107.646  

 $      

924.409.841  

 $      

984.353.738  

 $        

779.856.430  

 $     

3.144.727.655  

Prestación de 

Servicios 

Profesionales y Apoyo 

 $ 

3.146.905.343  

 $ 

2.863.164.360  

 $ 

3.515.682.998  

 $     

3.371.589.864  

 $   

12.897.342.565  

Urgencia Manifiesta 

 $      

149.033.676  
  $      

154.699.998  
  $         

303.733.674  

Total general  

 $ 

5.437.333.630  

 $ 

7.907.496.146  

 $ 

9.956.825.400  

 $   

12.325.237.853  

 $   

35.626.893.029  

 

 

DEFENSA JUDICIAL  

 

Procesos adelantados contra el municipio de Pamplona  

Inicialmente se parte del análisis del nivel de litigiosidad de la entidad estableciendo 

que es del nivel bajo1 toda vez que, a corte del mes de diciembre de 2023, se 

encuentran activos 31 procesos judiciales así: 

 

No. RADICADO 
Autoridad 
Judicial 
que tramita  

Tipo De 
Proceso  

Cuantía Inicial 
de la demanda  

Demandante  Estado Actual  

1 1999-00199 

Tribunal 
Administrati
vo de Norte 
de 
Santander. 

Ejecutivo 17.000.000,00 
Corporación El 
Minuto de Dios 

Se canceló el acuerdo 
de pago pendiente de 
terminación por parte 
del tribunal. 
Estudiar procedencia 
de acción de 
repetición. 

2 2006-00037 

Juzgado 
Único 
Administrati
vo 
Pamplona 

Acción 
Popular 

 Rocío Meza 
Jaimes 

Auto del 18 de febrero 
de 2023 ordeno 
archivo del trámite 
incidental por 
desacato, se adelanta 
tramite de 
cumplimiento de la 
orden del Juzgado. 

3 2002-00380 

Tribunal 
Administrati
vo de Norte 
de 
Santander 

Contractual 
1.069.684.042,

08 
Sociedad García 

Vega 

Condena en contra por 
valor de 801,910,727, 
se realiza un pago 
parcial por valor de 
180.000.000. 
Estudiar procedencia 
de acción de 
repetición. 

4 2011-00101 

Juzgado 
Único 
Administrati
vo 
Pamplona 

Grupo - 
Ejecutiva 

1.047.459.819,
00 

Reyes Contreras 
y otros 

Se cancela el capital 
ordenado, falta pago 
de indexación previa 
liquidación del 
Juzgado. 

 
 



 

 
 

 

Estudiar procedencia 
de acción de 
repetición. 

5 2014-00548 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Reparación 
directa 

280.000.000,00 
Jairo Morales 

Vargas 

A la espera de la 
decisión en segunda 
instancia del tribunal 
administrativo de norte 
de Santander 

6 2017-162 

Tribunal 
administrati
vo Norte de 
Santander 

Nulidad y 
restablecimi

ento del 
derecho 

358.613.012,20 
Nelson Calderón 

Rojas 

En el Consejo de 
Estado para resolver 
Recurso de apelación 

7 2017-00153 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Reparación 
directa 

28.000.000,00 Sayco 

Se envío expediente 
digital completo a la 
oficina de apoyo 
judicial pamplona para 
reparto ante los jueces 
civiles del circuito por 
competencia 

8 
2017-

000168 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Nulidad y 
restablecimi

ento del 
derecho 

359.284.037,00 
Nelson Calderón 

Rojas 

Al despacho 
esperando para dictar 
sentencia de segunda 
instancia 

9 2018-00054 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Nulidad y 
restablecimi

ento del 
derecho 

258.000.000 
Fabio José 
Hernández 

Jiménez 

Condena contra el 
municipio de 
Pamplona por valor de 
8 millones de pesos. 

10 2018-00077 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Acción 
Popular 

 Víctor Sandoval y 
Otros 

Sentencia de Segunda 
Instancia confirma 
decisión y ordena 
realizar estudio en el 
término de 1 año 

11 2018-00247 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Acción 
Popular 

N/A 
Benjamín Octavio 

Toloza Galvis 

Pendiente de 
cumplimiento orden del 
primera instancia. 

12 
2019-006-

00 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Reparación 
directa 

208.370.563,00 
Ingrid Yoana 

Chapeta 

En el TANS para 
sentencia de segunda 
instancia 

13 2019-00003  

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Nulidad y 
restablecimi

ento del 
derecho 

85.168.308,00 
María Nayibe 

Vera de Mogollón 

En el TANS para 
sentencia de segunda 
instancia 

14 
2019-0017-

000 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Nulidad y 
restablecimi

ento del 
derecho 

93.698.263,00 
Yenny Milena 
Ramírez Arias 

10 de septiembre del 
2021 el TANS Admite 
Recurso de Apelación. 

15 2019-00020 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Acción 
Popular 

N/A 
Nelson Omar 

Toloza Galvis y 
Otros 

Pendiente 
cumplimiento de 
sentencia. 

16 
2019-0055-

00 

Juzgado 
Primero 
Administrati

Nulidad y 
restablecimi

ento del 
derecho 

37.499.616,00 
Manuel José 

cabrales duran 

Se enviaron alegatos 
de conclusión a la 
espera de sentencia 
de primera instancia. 



 

 
 

 

vo Oral de 
Pamplona 

17 
2019-0136-

00 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona  

Nulidad y 
restablecimi

ento del 
derecho 

11.990.407,00 
Luis Alfredo 

Arguello Zapata 

24 de octubre de 2022 
Auto Concede 
Apelación 

18 2019-00031 

juzgado 
Noveno 
Administrati
vo del 
círculo de 
Cúcuta 

Nulidad y 
restablecimi

ento del 
derecho 

164.465.366,00 

Clímaco 
Alexander 
Contreras 

Medina 

Tribunal administrativo 
de Norte de Santander 
Resuelve Conflicto de 
Competencia y ordena 
adelantar el proceso al 
Juzgado Noveno 
Administrativo de 
Cúcuta. 

19 2020-00002 

juzgado 
primero 
administrati
vo 

Reparación 
directa 

210.672.720,00 
Alexander 

Cárdenas y otros 

Se enviaron alegatos 
de conclusión a la 
espera de sentencia 
de primera instancia. 

20 2020-00027 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Reparación 
directa 

260.939.682,00 

Centro de 
recuperación de 

activos crac 
S.A.S 

En el TANS para 
sentencia de segunda 
instancia. 

21 2020-00071 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Controversi
as 

contractual
es 

95.553.572,00 
Wilker Anderson 

Rodríguez 
Capacho 

Se envía oficio al 
Juzgado informando la 
inexistencia del 
documento tachado de 
falso. 

22 2020-167 

Juzgado 
Cuarto 
Laboral del 
Circuito de 
Cúcuta 
Norte de 
Santander 

Ordinario 
laboral de 
primera 

instancia 

$                                     
17.656.831,00 

FIDUCIARIA 
PREVISORA SA 

Sentencia de primera 
instancia favorable 
para el municipio de 
Pamplona. 
Actualmente se 
encuentra en segunda 
instancia por apelación 
del demandante. 

23 2020-00129 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Reparación 
directa 

$                               
1.363.228.059,

00 

Álvaro Suárez 
Carrillo y otros 

Audiencia de pruebas 
programada para el 21 
de febrero de 2024 a 
las 9:30 am. 

24 2021-00016 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Reparación 
directa 

$                                   
219.900.000,00 

GLITZA 
ESPERANZA 

GARCIA 
FLOREZ 

Se presentaron 
alegatos de conclusión 
a la espera de la 
decisión de primera 
instancia 

25 2022-00001 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Nulidad y 
restablecimi

ento del 
Derecho 

$                                       
8.312.912,00 

Juan Pablo 
Calderón 

Se formularon alegatos 
de conclusión a la 
espera de sentencia 
de primera instancia. 

26 2022-00003 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

reparación 
directa 

$                                     
65.388.030,00 

Heiner Alexander 
Vargas Perea 

A la espera de pruebas 
para continuar con la 
práctica de pruebas. 

27 2022-00112 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Nulidad 
Simple 

 
Alexis Edgardo 

Gamboa 
Gamboa 

Se enviaron alegatos 
de conclusión, 
esperando sentencia 
de primera instancia 



 

 
 

 

28 2022-00161 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

reparación 
directa 

391,220,000 
Clara Inés 

Espinel Cárdenas 
y otros 

se envió contestación 
a la demanda 

29 2022-228 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Nulidad y 
restablecimi

ento del 
derecho 

4,041,392 
Jaime Alberto 
Salcedo Rojas 

se envió contestación 
a la demanda 

30 2023-00008 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Nulidad 
Simple 

- 
Extra rápido Los 

Motilones 
se envió contestación 
a la demanda 

31 2023-00206 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Reparación 
directa 

420,831,800 
Manuel 

Hernández Millán 
y otros 

Se envió contestación 
a la demanda 

32 2023-00190 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Nulidad y 
restablecimi

ento del 
derecho 

2.296.800,00 
Extra rápido Los 

Motilones 
Se envió contestación 
a la demanda 

33 2023-00173 

Juzgado 
Primero 
Administrati
vo Oral de 
Pamplona 

Reparación 
directa 

327.160.354 
Giovanny Jaime 
Vergel y otros 

Se envió contestación 
a la demanda 

34 2023-00139 

Juzgado 
Trece 
Administrati
vo Oral de 
Cúcuta 

Reparación 
directa 

75.000.000 

Morgan Robert 
Blanco 

Castellanos 
 

Pendiente Contestar 
demanda 

1 Si la entidad tiene menos de 1.000 procesos o menos de 1 billón de pesos en pretensiones. 

 

 

 

Procesos Iniciados por el municipio de Pamplona  

 

No. 
RADICA

DO 

Autoridad 

Judicial que 

tramita  

Tipo De 

Proceso  

Cuantía Inicial 

de la demanda  
Demandante  Estado Actual  

1 
Por 

asignar 

Juzgado Segundo 

Civil del Circuito 

de Oralidad de 

Pamplona 

Responsabilid

ad civil 

contractual. 

$273.118.445 Banco Davivienda 

A la espera de 

decisión de 

admisión o 

inadmisión del 

Juzgado  

 

Procesos Penales  

 

No. Radicado  

Autoridad 

Judicial que 

tramita  

Tipo De 

Proceso  
Delito  Victima  Estado actual  



 

 
 

 

1 

CUI 54 518 

61 00000 

2022 00006 

Juzgado 

Primero Penal 

del Circuito de 

Pamplona 

Penal 

Acceso abusivo a un 

sistema informático 

agravado, 

transferencia no 

consentida de 

activos y hurto por 

medio de sistemas 

informáticos y otros. 

Municipio de 

Pamplona y 

otros. 

Audiencia de 

acusación 

programada 

para el 18 de 

abril de 2024 a 

las 2:30. 

2 

CUI 

5400160011

3120180127

9 

Juzgado 

Primero Penal 

del Circuito de 

Pamplona 

Penal 

Intereses indebidos 

en la celebración de 

contratos 

 

Municipio de 

Pamplona 

Juzgado de 

Pamplona se 

abstiene de 

precluir el caso. 

 

 

COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

 

Reglamentación del Comité de Conciliación  

No ACTO ADMINISTRATIVO  FECHA CONCEPTO FOLIOS 

022 Decreto 2016 

Por medio del cual se crea el comité de 

conciliación y defensa judicial del municipio de 

Pamplona 

 

007 Resolución 16/01/2020 

Por medio del cual se delega a la Secretaría 

General y de Gobierno del municipio en caso de 

inasistencia del alcalde municipal en el comité 

de conciliación y defensa judicial del municipio 

de Pamplona 

02 

068 Resolución 21/02/2022 

Por la cual se hace una delegación a la 

secretaria General y de Gobierno en caso de 

inasistencia del alcalde municipal en el comité 

de conciliación y defensa judicial del municipio 

de Pamplona 

02 

271 Resolución 20/06/2023 

Por medio de la cual se adopta el plan de 

prevención del daño antijuridico del municipio 

de pamplona norte de Santander 

02 

 

 

Sesiones del comité de conciliación 2020 - 2023 

Durante la vigencia 2020 ï 2023, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial sesionó 

únicamente de manera ordinaria, por ello, dando cumplimiento a lo establecido legalmente, 

la secretaria técnica elaboró la respectiva acta de cada sesión, las cuales se encuentran 

debidamente firmadas por quienes en ella intervinieron, las mismas contienen los 

documentos de soporte que reposan en el archivo físico en las diferentes carpetas de 

citaciones a comité de conciliación de defensa judicial de cada año, citaciones a 

conciliaciones extrajudiciales, fichas técnicas, y correspondencia del comité de conciliación 

y defensa judicial relacionadas así: 

 
VIGENCIA 2020 

SESIONES ORDINARIAS FOLIOS 

ENERO 
20/01/2020 

22/01/2020 

02 

03 

FEBRERO 12/02/2020 09 



 

 
 

 

MARZO 04/03/2020 03 

ABRIL 
Constancia de Secretaría del 28/03/2023 ï Se elevo consulta a 

la Procuraduría. No se recibe respuesta. 
05 

MAYO 
Constancia de Secretaría del 13/05/2023 ï Se elevo consulta a 

la Procuraduría. No se recibe respuesta. 
02 

JUNIO 03/06/2020 14 

JULIO 22/07/2020 02 

AGOSTO 21/08/2020 02 

SEPTIEMBRE 03/09/2020 06 

OCTUBRE 29/10/2020 03 

NOVIEMBRE 25/11/2020 02 

DICIEMBRE 15/12/2020 07 

 

 
VIGENCIA 2021 

SESIONES ORDINARIAS FOLIOS 

ENERO 27/01/2021 03 

FEBRERO 26/02/2021 04 

MARZO 03/03/2021 03 

ABRIL 19/04/2021 05 

MAYO 26/05/2021 02 

JUNIO 28/06/2021 02 

JULIO 29/07/2021 02 

AGOSTO 20/08/2021 02 

SEPTIEMBRE 17/09/2021 02 

OCTUBRE 04/10/2021 12 

NOVIEMBRE 29/11/2021 07 

DICIEMBRE 
28/12/2021 

29/12/2021 

02 

11 

 

 
VIGENCIA 2022 

SESIONES ORDINARIAS FOLIOS 

ENERO 24/01/2022 03 

FEBRERO 24/02/2022 06 

MARZO 03/03/2022 02 

ABRIL 06/04/2022 02 

MAYO 25/05/2022 03 

JUNIO 21/06/2022 02 

JULIO 25/07/2022 06 

AGOSTO 17/08/2022 02 

SEPTIEMBRE 13/09/2022 04 

OCTUBRE 10/10/2022 14 

NOVIEMBRE 17/11/2022 02 

DICIEMBRE 06/12/2022 22 

 

 
VIGENCIA 2023 

SESIONES ORDINARIAS FOLIOS 



 

 
 

 

ENERO 30/01/2023 10 

FEBRERO 28/02/2023 03 

MARZO 13/03/2023 08 

ABRIL 19/04/2023 05 

MAYO 31/05/2023 07 

JUNIO 21/06/2023 02 

JULIO 19/07/2023 03 

AGOSTO 23/08/2023 07 

SEPTIEMBRE 25/09/2023 20 

OCTUBRE 16/10/2023 02 

NOVIEMBRE 29/11/2023 02 

DICIEMBRE 12/12/2023 14 

Conciliaciones Extrajudiciales   

En la vigencia 2020 convocaron a conciliar al municipio de Pamplona 06 veces, de estas 

hay 1 por el medio de control de controversias contractuales, 3 por el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho y 2 por el medio de control de reparación directa.  

 

Vigencia 202 0 
Año 2020/  

Radicado  
Convocante  Convocado  Despacho  Decisión  

2020 

 

Wilker Anderson 

Rodríguez 

Capacho 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 

205 JUDICIAL I 
No conciliar 

2020 
Ciro Alfonso 

Riaño 

Municipio de 

Pamplona 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 
No conciliar 

2020 
Yeison Leonardo 

Suarez Contreras 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 

205 JUDICIAL I 
Conciliar 

2019-00017-

00 

Yeny Milena 

Ramírez Arias 

Municipio de 

Pamplona 

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL 

DE PAMPLONA 

No conciliar 

037 19 de 

junio de 

2020 

Carlos Arturo 

Parada Portilla 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 

205 JUDICIAL I 
No conciliar 

063 del 09 

de 

septiembre 

de 2020 

Juan Humberto 

Lindarte Parra 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 

205 JUDICIAL I 
No conciliar 

 

Vigencia 2021  

En la vigencia 2021 convocaron a conciliar al municipio de Pamplona 5 veces, de estas hay 

2 por el medio de control de reparación directa, 2 por el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho y 1 por el medio de control de controversias contractuales. 

 

 

 

 



 

 
 

 

 
Año 2021/ 

Radicado  
Convocante  Convocado  Procuraduría  Decisión  

034-2021 
Banco 

Coomeva S.A. 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 208 

JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No conciliar 

158-2021 

Heiner 

Alexander 

Vargas Pérez 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 208 

JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No conciliar 

022-2021 

Instituto 

Superior de 

Educación 

Rural ISER 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 24 

JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No conciliar 

128-2021 

Juan Pablo 

Calderón 

Sandoval 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 23 

JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No conciliar 

155-2021 
Rosa Adelaida 

Parada Peláez 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 24 

JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No conciliar 

 

 

Vigencia 202 2 

En el año 2022 convocaron a conciliar al municipio de Pamplona 4 veces, de estas hay 3 

por el medio de control de reparación directa y 1 por el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 
Año 2022/ 

Radicado  

Convocante  Convocado  Procuraduría  Decisión  

E-2022-

663.263 

Giovanny 

Jaime Vergel o 

otra  

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 160 

JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No conciliar 

142-2022 Comparta EPS Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 98 

JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No conciliar  

133-2022 Jaime Alberto 

Salcedo Rojas 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 98 

JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No conciliar 

114 ï 2022 Clara Inés 

Espinel 

Cárdenas y 

otros 

Municipio de 

Pamplona  

PROCURADURÍA 23 

JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No conciliar 

 

Vigencia 202 3 



 

 
 

 

En el año 2023 convocaron a conciliar al municipio de Pamplona 6 veces, de estas hay 4 

por el medio de control de reparación directa y 2 por el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 
Año 2023/ 

Radicado  
Convocante  Convocado  Procuraduría  Decisión  

150-2023 
Extra Rápido Los 

Motilones 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 98 

JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No 

conciliar 

108-2023 

Morgan Robert 

Blanco 

Castellanos 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 23 

JUDICIAL II PARA LA 

CONCILIACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

No 

conciliar 

088-2023 
Sergio Quijano 

Vargas 

Municipio de 

Pamplona 

Procuraduría 208 

Judicial I para asuntos 

administrativos 

No 

conciliar 

054-2023 

Cooptmotilon 

LTDA. 

 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 23 

JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No 

conciliar 

180-2023 

 

 

Luis Alberto 

Esteban 

Villamizar 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 24 

JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No 

conciliar 

015-2023 

Manuel 

Hernández Millán 

y otros 

Municipio de 

Pamplona 

PROCURADURÍA 23 

JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

No 

conciliar 

 

 

ACCIONES DE REPETICIÓN  

El artículo 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 3 del 

Decreto 1167 de 2016, establece: ñDe la acci·n de repetici·n. Los Comit®s de 

Conciliación de las entidades públicas deberán realizar los estudios pertinentes para 

determinar la procedencia de la acción de repetición. Para ello, el ordenador del 

gasto, al día siguiente del pago total del capital de una condena, de una conciliación 

o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial 

de la entidad, deberá remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité de 

Conciliación, para que en un término no superior a seis (6) meses se adopte la 

decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y se presente la 

correspondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los tres 

(3) meses siguientes a la decisión. Parágrafo. La Oficina de Control Interno de las 

entidades o quien haga sus veces, deberá verificar el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en este art²culo.ò 

Durante el periodo de gobierno 2020 ï 2023 no se iniciaron acciones de repetición. 



 

 
 

 

 

Acciones de cumplimiento  

 

RADICADO JUZGADO ACCIONANTE ACCIONADO ESTADO 

2023-00023 

Juzgado Primero 

Administrativo 

Oral de Pamplona 

Marcos Antonio 

Villamizar Villamizar 

Municipio de 

Pamplona ï 

Secretaráa de 

Tránsito y Transporte 

Archivada 

2023-00174 

Juzgado Primero 

Administrativo 

Oral de Pamplona 

José Fabian Suárez 

Hernández 

Municipio de 

Pamplona ï 

Secretaría de 

Tránsito y Transporte 

Archivada 

2023-00126 

Juzgado Primero 

Administrativo 

Oral de Pamplona 

Sebastián Andrés 

Contreras Contreras 

Municipio de 

Pamplona ï 

Secretaría de 

Tránsito y Transporte 

Archivada 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  

La oficina jurídica cuenta actualmente con 8 personal, todas vinculadas por contrato 

de prestación de servicios, la oficina no cuenta con personal de planta global de la 

alcaldía de Pamplona, desarrollando diferentes actividades de asesoría en la 

contratación estatal y en la defensa judicial, cargue de información en las diferentes 

plataformas, gestión de archivo, proyección de documentos legales, entre otros 

aspectos. 

 

OBJETO 
VALOR 

MENSUAL 

NUMERO 

CONTRATO 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

ASESORIA JURIDICA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION 

PÚBLICA DEL MUNICIPO DE PAMPLONA 

$4,000,000 001/2023 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA 

EL ÁREA DE CONTRATACION y CARGUE AL SIA OBSERVA DEL 

MUNICIPIO DE PAMLONA (NS) 

$2,500,000 005/2023 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 

APOYO EN EL ÁREA DE CONTRATACION Y CARGUE EN LA 

PLATAFORMA SECOP I, SECOP II Y TIENDA VIRTUAL DEL 

ESTADO COLOMBIANO EN EL MUNICIPIO DE PAMPLONA 

NORTE DE SANTANDER 

$3,500,000 219/2023 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA 

EL AREA DE CONTRATACION DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA 

NORTE DE SANTANDER 

$3,000,000 263/2023 



 

 
 

 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION DE LA 

OFICINA JURIDICA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DIFERENTES PLATAFORMAS DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA 

$2,100,000 442/2023 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 

DOCUMENTAL E INVENTARIOS FÍSICOS EN LA OFICINA 

JURIDICA DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA (NS) 

$1,800,000 443/2023 

PRESTACION DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTION EN EL 

EMPALME DE LA OFICINA JURIDICA DE CONTRATACION DEL 

MUNICIPIO DE PAMLONA (NS) 

$2,000,000 450/2023 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

ASESORÍA JURÍDICA EXTERNA EN LA DEFENSA JUDICIAL DEL 

MUNICIPIO DE PAMPLONA (NS) 

$4,000,000 008/2023 

 

 
 

2.2 CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
 
Marco legal que rige actualmente y funciones de la Dependencia.  
 
Marco legal  
¶ Constitución Política de Colombia.  

¶ Ley 24 de 1992. Por la cual se establece la organización y funcionamiento de la 
Defensoría del Pueblo y se dictan otras disposiciones en el desarrollo del artículo 
283 de la Constitución Política de Colombia.  

¶ Código de Procedimiento Penal. Ley 599 de 2000. Por la cual se expide el Código 
de Penal. Por principio de integración normativa. Especialmente en materia 
probatoria 

¶ Código de Procedimiento Penal. Ley 600 de 2000. Por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Penal. Por principio de integración normativa Especialmente en 
materia probatoria  

¶ LEY 1952 DEL 2019,  REFORME DE LEY 2094 DEL 2021. Código  General 
Disciplinario  para la Alcaldía de Pamplona 

¶ Resolución. 042 DEL 01 DE FEBRERO DEL 2022 Por el cual adopta los 
lineamientos del  

¶ Código de Procedimiento Penal. Ley 906 de 2004. Por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Penal Por principio de integración normativa, artículo 21 de la  

¶ Ley 1437 de 2011. Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

¶ Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública.  



 

 
 

 

¶ Ley 1755 de 2015. Por medio del cual se regula el Derecho fundamental de 
petición y sustituye un título de código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

¶ Manual de funciones, requisitos y competencias para empleados de planta del 
personal de la alcaldía municipal de Pamplona. 

¶ Ley 1010 del 2006 acoso laboral. 

FUNCIONES DE LA DEPENDENCIA  
 
OBJETIVO Y ALCANCE  

Describir actividades preventivas de capacitación y sensibilización, que permitan la 
difusión del Código Disciplinario y las normas institucionales, así como la 
advertencia primaria sobre los Deberes funcionales y riesgos, con el fin de 
salvaguardar la función pública, generar cambios de conducta en los servidores al 
interior de la Alcaldía Municipal de Pamplona, evitando la ocurrencia de actos y 
omisiones contrarios a la normatividad vigente.  
Inicia con la identificación de la necesidad y termina con el archivo de la 
documentación de la actividad. 
 
A su vez, la responsabilidad de quien garantiza la adecuada actuación de este 
procedimiento es el o (la) Líder de la dependencia de Control Interno Disciplinario 
de la Alcaldía de Pamplona. 
PROCESOS DE GESTION DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO  
 VIGENCIAS 2021, 2022, 2023. 

 
Vigencia 2021  
 
En la vigencia 2021 se realizaron (5) cinco Indagaciones Previas, bajo la 
normatividad del Código Disciplinario Único Ley 734 del 2002. Las dependencias 
involucradas de acuerdo a los presuntos investigados o funcionarios públicos, 
fueron los siguientes de acuerdo al radicado interno asignado: 

 
1. Inspección de policía AIP-CD-04-2021 QUEJA USUARIO MAL 

PROCEDIMEINTO OMISIÓN DE FUNCIONES  
2. Comisaria de familia AIP-CD-06-2021 PERDIDA DE EXPEDIENTE 
3. Tránsito y transporte AIP-CD-01-2021 OMISION DE FUNCIONES  
4. Talento humano. AIP-CD-02-2021 PROHIBICIONES   
5. Oficina de Conciliación. AIP-CD-03-2021 MAL PROCEDIEMIENTO  

 
De estos cinco procesos, se fallaron mediante Auto Inhibitorio. 
  
Vigencia 2022  
En la vigencia 2022 se realizaron (9) nueve Indagaciones Preliminares bajo la norma 
la cual fue, con la adopción de la de Ley 1952 del 2019, reforma Ley 2094 del 2021. 



 

 
 

 

Las dependencias involucradas de acuerdo a los presuntos investigados o 
funcionarios públicos, fueron los siguientes de acuerdo al interno asignado: 
 

1. Talento humano AIP-CD-08-2022 PROHIBICIONES, OMISIONES 
EXTRALIMITACION DE FUNCIONES  

2. Comisaria de Familia AIP-CD-10-2022 EXTRALIMITACIÓN DE 
FUNCIONES  

3. Comisaria de Familia AIP-CD-07-2022 OMISIÓN A LAS FUNCIONES, 
TRASLADADO A PERSONERÍA MUNICIPAL  POR PODER 
PREFERENTE 

4. Tránsito y Transporte AIP-CD-09-2022 EXTRALIMITACIÓN DE 
FUNCIONES, ABUSO DE AUTORIDAD. 

5. Tránsito y Transporte AIP-CD-12-2022 OMISIÓN A LAS FUNCIONES, 
FALTA DE RESPETO EN CONTRA DE USUARIO   

6. Infancia y Adolescencia AIP-CD-11-2022 ABUSO DE LA BUENA FE, 
OMISIONES A LOS DEBERES FUNCIONALES  

7. Oficina de Sisbén AIP-CD-05-2022 ABUSO DE LA BUENA FE, 
OMISIONES A LOS DEBERES FUNCIONALES. 

8. Desarrollo Social y Comunitario, QUEJA DE CONTRATISTA POR 
ABUSO DE AUTORIDAD  

9. Comisaria de Familia AIP-CD-09-2022 OMISION DE FUCNIONES, 
RESPUESTA DE DERECHO PETICION NO EMITIDA USUARIO. 

 
Vigencia 2023  
En la vigencia 20230 se realizaron 5 Cinco Disciplinarios Y 3 Tres Indagaciones 
PRELIMINARES, norma aplicada, Ley 1952 del 2019, reforma 2094 del 2021. Las 
dependencias involucradas de acuerdo a los presuntos investigados o funcionarios 
públicos, fueron los siguientes de acuerdo al radicado interno asignado: 

 
1. Comisaria de Familia: Investigación Disciplinaria  AID-CD-13-2023 

OMISIÓN DE FUNCIONES, INCUMPLIMIENTO A LOS DEBERES 
FUNCIONALES. 

2. Infancia y adolescencia  y Comisaría de Familia: Indagación Preliminar 
AIP-CD-14-2023 ACUSACIONES INJURIOSAS, ABUSO DE 
AUTORIDAD INTROMISIÓN DE LAS FUNCIONES INVASIÓN DE LA 
DEPENDENCIA EXTRALIMITACIÓN  

3. Control Interno de Gestión: Indagación Preliminar AIP-CD-15-2023, 
CONFLICTO DE INTERESE INHABILIDADES 

4. Comisaria de Familia: Indagación Preliminar AIP-CD-16-2023, OMISIÓN 
DE FUNCIONES, EXTRALIMITACIÓN Y PROHIBICIONES  

5. Tránsito y Transporte: Indagación Disciplinaria: AID-CD-17-2023, 
OMISION DE FUNCIONES Y DEBERES FUNCIONALES.  

6. Secretaria de Hacienda: Investigación Disciplinaria:  AID-CD-18-2023, 
EXTRALIMITACION DE FUNCIONES, OMISIÓN Y DEBERES 
FUNCIONALES  



 

 
 

 

7. Infancia y Adolescencia: Investigación Disciplinaria: AID-CD-19-2023, 
ACOSO LABORAL, EXTRALIMITACIÓN DE FUNCIONES, DEBERES 
FUNCIONALES  

8. Secretaria de Hacienda: Investigación Disciplinaria AID-CD-20-2023, 
EXTRALIMITACIÓN DE FUNCIONES Y PROHIBICIONES. 

9. Inspección de Policía, Investigación Disciplinaria AID-CD-21-2023,  
OMISIÓN DE LAS FUNCIONES  

 
Con un total de  21 veitprocesos previos, preliminares y disciplinarios en los años 
2021, 2022, 2023.  
 

Comunicaciones Oficiales enviadas y recibidas por la Oficina de 
Control Interno Disciplinario  

 

Vigencia Enviadas  Recibidas  Circulares Y Otros  

2021 18 26 18 
2022 37 15 22 
2023 198 120 69 
Total  523   

 

 
 
 
COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS RECIBIDOS Y ENVIADOS  
 
Información que se recepcionó por correo electrónico institucional de la administración 
municipal, dirigidos a la oficina de control interno disciplinario.  

ctrinternodiscipñinario@pamplona-nortedesantander.gov.co   
 

62
74

387
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Comunicaciones Oficiales enviadas y recibidas 
por la Oficina de Control Interno Disciplinario
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PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES DE RADICACIÓN A PETICIONES GENERALES Y 
ESPECIALES  
 

1. Trámite de peticiones generales y especiales  
2. Recepción y decisión de recursos de reposición contra autos de trámite 

petición  
3. Recepción de quejas  
4. Trámite de quejas  
5. Evaluación del expediente y proyección de autos  
6. Expedición y comunicación auto inhibitorio  
7. Expedición auto de indagación preliminar  
8. Comunicación y notificación auto de indagación preliminar  
9. Práctica de pruebas y/o diligencias y proyección de auto  
10. Expedición auto archivo definitivo  
11. Comunicación y notificación auto de archivo  
12. Proyección y expedición auto resolviendo sobre la procedencia del recurso de 

apelación  
13. Comunicación auto que resuelve la procedencia del recurso de apelación  

14. Proyección y expedición auto que resuelve procedencia y trámite del recurso 
de queja  

15. Comunicaciones auto que da trámite al recurso de queja  
16. Recepción del expediente  
17. Evaluación de la actuación  
18. Proyección y expedición auto que ordena la remisión de fotocopias 

adicionales  
19. Proyección y expedición auto que resuelve el recurso de queja  
20. Comunicación auto que resuelve el recurso de queja  
21. Proyección y expedición auto que ordena la práctica de pruebas de oficio  

22. Comunicación auto que ordena la práctica de pruebas de oficio. 
23. Práctica pruebas y/o diligencias ordenadas y proyección de auto. 
24. Proyección y expedición auto que resuelve el recurso de apelación  
25. Devolución del expediente a la primera instancia  
26. Recepción del expediente  
27. Proyección y expedición auto ordenando la apertura de investigación  
28. Comunicación y notificación auto de apertura de investigación  
29. Práctica pruebas y/o diligencias y proyección de auto  
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30. Expedición auto de prórroga de términos de la investigación disciplinaria  
31. Comunicación y notificación auto de prórroga de términos de la investigación 

disciplinaria  
32. Práctica pruebas y/o diligencias y proyección de auto  
33. Decisión de cierre de investigación  
34. Notificación decisión de cierre de investigación  
35. Proyección y expedición auto que decide recurso de reposición  
36. Comunicación auto que resuelve el recurso de reposición  
37. Evaluación del expediente  
38. Expedición pliego de cargos  
39. Comunicación y notificación pliego de cargos  
40. Verificación de la notificación de los sujetos procesales  
41. Proyección y expedición auto designando apoderado de oficio 
42. Comunicación auto de nombramiento de defensor de oficio y notificación 

pliego de cargos al defensor  
43. Evaluación del expediente 
44. Proyección y expedición auto de pruebas de descargos 
45. Notificación auto de pruebas de descargos 
46. Verificación de interposición de recursos 
47. Proyección y expedición auto que decide recurso de reposición y resuelve 

procedencia del recurso de apelación 
48. Reconocimiento de personería 
49. Solicitud de fotocopias 

 
 

3. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL DESARROLLO 
TERRITORIAL PROGRAMADOS Y EJECUTADOS EN EL CUATRIENIO 
2020- 2023. 

 
 3.1 SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO  

 
Marco legal que rige actualmente y funciones de la Dependencia  
 
Marco legal  
En cumplimiento al decreto 094 de fecha 23 de septiembre del 2020 ñpor el cual se 
modifica la estructura administrativa de la alcaldía del municipio de Pamplona en 
norte de Santander y se definen las funciones generales de la alcald²aò, en su 
artículo primero item 2 establece las dependencias y/o programas que estarán a 
cargo esta Secretaría y se establece el nuevo organigrama municipal. 
 
De igual forma la Administración Municipal - Alcaldía de Pamplona estableció un 
Manual de procesos y procedimientos y las funciones propias correspondiente a la 
Secretaría General y de Gobierno que se relaciona a continuación: 
 
Funciones de la Dependencia  

 
1. Planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con el orden público, 

seguridad, moralidad y convivencia ciudadana en el municipio en coordinación con el Superior 
Inmediato. 



 

 
 

 

2. Velar por el respeto a los derechos civiles y garantías sociales conservando el orden público 
interno y emprendiendo campañas de seguridad con el apoyo de las autoridades. 

3. Conocer e instruir los casos de contravenciones comunes y especiales señaladas en el Código 
Nacional de Policía y manual de convivencia. Ley 1801 de 2016, por medio de la cual se 
estableció el Código Nacional de Policía y Convivencia establece en los artículos 206 y 207 
que relaciona las funciones específicas que debe cumplir el Inspector de Policía. 

4. Atender las denuncias, quejas, declaraciones e indagatorias presentadas por la ciudadanía y 
efectuar las investigaciones pertinentes, solucionar conflictos, de acuerdo a su competencia, 
realizar audiencias de conciliación para el arreglo amistoso de las controversias presentadas 
y prestar colaboración a los funcionarios judiciales para hacer efectivas ciertas providencias y 
hacer cumplir las disposiciones del Código Nacional de Policía. 

5. Expedir órdenes de citación y boletas de conducción necesarias para el cumplimiento de las 
indagaciones en los casos a que haya lugar. 

6. Formular e implementar políticas de administración policiva, en coordinación con el superior 
inmediato, con el fin de conservar el equilibrio y orden público en el municipio, velar por el 
respeto a los derechos civiles y garantías sociales conservando el orden público interno y 
emprendiendo campañas de seguridad con el apoyo de las autoridades. 

7. Brindar apoyo dentro del marco de la seguridad de manera eficiente y eficaz y con un alto 
impacto social comunitario. 

8. Conocer en primera instancia las contravenciones comunes ordinarias de que trata el Decreto 
Ley 1355 de 1970, excepto las que competen a la Policía Nacional, conocer de los delitos y 
contravenciones que las normas de conmoción interior y demás normas y disposiciones 
vigentes le asignen. 

9. Prestar apoyo jurídico a la comunidad a través de la Inspección de policía en actividades de 
control en materia de orden público, espacio público, establecimientos comerciales en 
coordinación con las dependencias o instituciones internas y externas y realizar acciones de 
apoyo policivo en eventos de su competencia. 

10. Adelantar campañas a la ciudadanía en general sobre normas nacionales y municipales que 
reglamentan precios y calidades de bienes y servicios que se expendan en la jurisdicción y 
propender porque se hagan efectivas las sanciones a los comerciantes que violen las normas 
que sobre pesas, medidas, cantidades y calidades se encuentran vigentes o establezcan. 

 
11. Hacer cumplir los reglamentos y normas que sobre precios en general establezca la 

Superintendencia de Industria y Comercio y la Administración Municipal. 
12. Efectuar visitas e investigaciones en lo relacionado con fraude en pesas, medidas y 

procedencia de artículos de primera necesidad y casos de especulación y acaparamiento.  
13. Aplicar sanciones a los comerciantes que violen las normas que sobre pesas, medidas y 

calidades que se encuentren vigentes o establezcan. 
14. Adelantar campañas a la ciudadanía en general sobre normas nacionales y municipales que 

reglamentan precios y calidades de bienes y servicios que se expendan en la jurisdicción. 
15. Conocer de las contravenciones contempladas en el Decreto 1136 de 1970 sobre protección 

social relacionada con la mendicidad, vagancia, enfermos mentales, personas toxicómanas y 
alcoholizadas. 

16. Establecer los mecanismos necesarios para hacer cumplir las sanciones penales, fallar los 
casos de policía según sus atribuciones, efectuar las inspecciones oculares a que haya lugar 
en los diferentes asuntos tramitados en las Inspecciones y realizar las diligencias de embargo 
y secuestre de los bienes muebles e inmuebles. 

17. Elaborar los compromisos de cancelación de deudas civiles entre las partes interesadas y 
practicar las comisiones especiales ordenadas por el secretario de Gobierno. 

18. Apoyar la organización de los operativos que inicie el despacho. 
19. Proyectar y expedir resoluciones de cierre temporal y definitivo de establecimientos que 

incumplan con la normatividad del Código Nacional de Policía Decreto Ley 1355 de 1970, 
Manual de Convivencia y Decretos Reglamentarios. 

20. Vigilar los negocios establecidos en el sector, realizar las respectivas visitas e investigaciones 
en fraudes, pesas y medidas. 



 

 
 

 

21. Dirigir la aplicación del Sistema de Gestión Documental para el desarrollo de procedimientos 
de archivo y correspondencia establecidos en la entidad. 

22. Contribuir con la implementación del Modelo Integrado de Planeación y de Gestión al igual 
que con el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde con el nivel del empleo y su 
denominación, de conformidad con las directrices establecidas y la normativa vigente, con el 
propósito de cumplir los fines del Estado y las metas del Plan de Desarrollo. 

23. Desempeñar las demás funciones asignadas por su Superior jerárquico, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo, que en el marco de su objeto se 
deriven de los planes, programas y proyectos a cargo de la dependencia y todas aquellas que 
le sean asignadas por necesidad del servicio, por normas competenciales o por autoridad 
competente para el logro de la misión institucional. 

 

 
Informe de Inversión y Gestión  
La Secretaría General y de Gobierno lidera los siguientes programas: Pamplona es 

más protectora del sector vulnerable, Pamplona es más comunitaria, Pamplona es 

más fuerte institucionalmente y Pamplona más segura en el marco de las líneas 

estratégicas PAMPLONA ES MÁS EFICIENTE INSTITUCIONALMENTE, 

PAMPLONA ES MAS SOCIAL. 

 

LINEA ESTRATÉGICA PAMPLON A ES MAS SOCIAL  
 
Programa: Pamplona es más protectora del sector vulnerable  
 
1. PRODUCTO: Documentos de investigación (4502030) 
INDICADOR PRODUCTO: Documentos de investigación para la equidad de género 
para las mujeres elaborados (450203001) 
 
OBJETO:  Diseñar política pública en el marco de la equidad de género marcando 
directrices de enfoque diferencial, especialmente equidad de género. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
Durante el cuatrienio, no se logró la meta toda vez que no se elaboró el documento 
relacionado con la equidad de género para las mujeres, ni se logró hacer la 
formulación de esta política pública; de igual manera, durante este cuatrienio se hizo 
una atención general a todas las mujeres en las cuales se les permitió que se 
integraran con la administración municipal, de ello algunas asociaciones de mujeres 
fuera apoyadas en el municipio.  
 
Tipo de apoyo: Desde la Secretaría se dio participación a las mujeres y sus 
asociaciones en diferentes actividades que requirieron la intervención y prestamos 
de los espacios públicos en el municipio de Pamplona. 
 
2. PRODUCTO: Servicio de apoyo para la generación de ingresos (4101073) 
INDICADOR PRODUCTO:  Hogares con asistencia técnica para la generación de 
ingresos (410107300) 
 



 

 
 

 

OBJETO : Fortalecer institucionalmente a la Administración Municipal por medio de 
asistencia técnica emprendedores en el municipio de Pamplona. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
Se aunaron esfuerzos entre el municipio de Pamplona y la Cámara de Comercio 
para capacitar asistencia en TIC a los habitantes del área urbana y rural del 
municipio para la vigencia 2023, se firmó convenio entre las entidades de Cámara 
de Comercio y la Alcaldía municipal, en la cual busca generar capacitación a 
emprendedores del municipio que le permita tener un marketing a cada uno de sus 
emprendimientos y proyectos. 
 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 153 ciudadanos 
Pamplonese quienes asistieron a capacitaciones. 
 

Vigencia  
Número de ordenes de prestación de servicios 

profesionales y técnicos por vigencia 
contratado  

2020 1 

2021 1 

2022 1 

2023 1 

 
 
LINEA ESTRATÉGICA PAMPLONA ES MAS EFICIENTE 
INSTITUCIONALMENTE 
 
Programa: Pamplona es más comunitaria  
 
1. PRODUCTO: Servicio de asistencia técnica (4502022) 
INDICADOR PRODUCTO: Instancias territoriales de coordinación institucional 
asistidas y apoyadas (450202200) 
 
OBJETO:  Fortalecer institucionalmente a la Administración Municipal por medio de 
asistencia técnica que garantice procesos de planificación y gestión territorial del 
municipio de Pamplona. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Administración Municipal de Pamplona contrató la prestación de servicios 
profesionales y técnicos de acompañamiento, asesoría para la transferencia de 
herramientas de gestión en políticas, planes, proyectos y programas de apoyo para 
realizar las siguientes acciones orientadas a: 

¶ Realizar acciones en gestión documental y entrega de correspondencia, 
comunicación digital, mantenimiento de redes, sistemas de información, 
administración de redes sociales, sitio web, plataforma SUIT y ruta para la 
transformación digital, de los diferentes enlaces que comprende la 
dependencia de Secretaría General y de Gobierno. 



 

 
 

 

¶ La activación del centro de conciliación contando con sus conciliadores 
adscritos y directora. 

¶ Gestión de equipo jurídico como enlace de víctimas del conflicto armado, 
Comisaria de familia e inspección de policía, para desarrollar programas, 
proyectos de planificación y fortalecimiento institucional de acuerdo a las 
políticas públicas competencia de cada dependencia. 

¶ Coordinar el programa de discapacidad brindando servicios integrales 
relacionados con atención en salud, formación para el trabajo, inclusión 
productiva y actividades de promoción social. 

¶ Asesoría en educación, realizando procesos de acción técnica de carácter 
profesional, orientando la gestión institucional hacia el cumplimiento de los 
estándares de calidad educativa en el municipio. 

 
La inversión corresponde al equivalente del capital humano a través de órdenes de 
prestación de servicios en los proyectos referidos anteriormente, los cuales 
impactan el Plan de Desarrollo Pamplona Es Más 2020-2023, y los indicadores de 
gestión de la Administración Municipal. 
 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS : Estas acciones beneficiaron a 58.975 Población 
total del municipio de Pamplona. 
 

Vigencia  
Número de ordenes de prestación de servicios 

profesionales y técnicos por vigencia 
contratado  

2020 20 

2021 23 

2022 25 

2023 20 

 
 
2. PRODUCTO: Servicio de Implementación Sistemas de Gestión (4599023) 
INDICADOR PRODUCTO: Sistemas de Gestión Implementados (459902300) 
 
OBJETO : Fortalecer institucionalmente la implementación de la gestión documental 
a fin tener una información a tiempo y actualizada de acuerdo con lo establecido en 
la normatividad. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Alcaldía Municipal de acuerdo con el convenio firmado con Archivo General de 
la Nación, inició un proceso de elaboración y socialización referente a la gestión 
documental, la cual nos permitirá dar cumplimiento a la normatividad y que nuestra 
entidad este al día en gestión. 

¶ Presentación y elaboración del documento de gestión documental en la cual 
queda totalmente estructurado cada uno de los procesos 

¶ Se socializó en cada una de la dependencia para que se de cumplimiento de 
la normatividad del archivo. 



 

 
 

 

 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS : Estas acciones beneficiaron a 58.975 Población 
total del municipio de Pamplona. 
 
 
3. PRODUCTO: Servicio de Promoción a la participación ciudadana (4502001) 
INDICADOR PRODUCTO: Rendición de Cuentas Realizadas (450200101) 
 
OBJETO:  Orientar técnicamente el desarrollo de la estrategia de rendición de 
cuentas y seguimiento al cumplimiento de las metas del ñPlan de Desarrollo 
Municipal 2020 - 2023 De la l²nea estrat®gica ñPAMPLONA ES MĆS SOCIALò, de 
la vigencia 2021. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Administración Municipal de Pamplona contrató asistencia técnica para la 
prestación de servicios para orientar técnicamente el desarrollo de la estrategia de 
rendici·n de cuentas y seguimiento al cumplimiento de las metas del ñPLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 2020 ï 2023 De la l²nea estrat®gica ñPAMPLONA ES 
MĆS SOCIALò, de la vigencia 2020 de acuerdo con las orientaciones del manual 
único de rendición de cuentas con enfoque basado en derechos humanos y paz 
MURC.  
 
En el marco del contrato de asistencia técnica para la prestación de servicios para 
orientar técnicamente a la administración municipal en el proceso de la estrategia 
de rendición de cuentas de la vigencia 2020, se realizaron las siguientes 
actividades:  
 
¶ Teniendo en cuenta que pasábamos por un proceso mundial como lo fue la 

pandemia de Covid 19, por medios digitales se hizo la presentación del 
informe de gestión administrativa y de ejecución presupuesta de la presente 
administración dando cumplimiento a los indicadores del plan de desarrollo. 

 

En el marco del contrato de asistencia técnica para la prestación de servicios para 
orientar técnicamente a la Administración Municipal en el proceso de la estrategia 
de rendición de cuentas de la vigencia 2021 y 2022, se realizaron las siguientes 
actividades:  

¶ Presentar los lineamientos técnicos relacionados con el proceso de rendición 
de cuentas, definiendo las condiciones y alistamiento institucional por parte 
del Consejo de Gobierno. 

¶ Diseño, entrega y socialización del formato de reporte cumplimiento metas 
de producto de la vigencia 2021 a las secretarías y dependencias de la 
Administración Municipal. 

¶ Apoyar la redacción del proyecto de Decreto por medio del cual se convoca 
a audiencia pública de rendición de cuentas de la vigencia 2021 del municipio 
de Pamplona. 



 

 
 

 

¶ Apoyo técnico a cada secretaría y dependencias de la Administración 
Municipal sobre el diligenciamiento del formato de reporte cumplimiento 
metas de producto de la vigencia 2021. 

¶ Acompañar la realización del Consejo de Gobierno para definir las 
condiciones logísticas y de convocatoria para la preparación de la 
AUDIENCIA PÚBLICA, en el marco del desarrollo metodológico de la 
aplicación de la estrategia de rendición de cuentas en sus diferentes etapas. 

¶ Presentar el diseño de la estrategia metodológica de participación ciudadana 
con los contenidos de piezas comunicativas para la página institucional y 
redes sociales institucionales. 

¶ Presentación del informe técnico final de rendición de cuentas de las 
vigencias 2021 ï 2022  

¶ Realizar el proceso de instalación de la urna de cristal ubicada en la Alcaldía 
Municipal para la comunidad donde se depositarán las preguntas de la 
ciudadanía. 

¶ Realizar la publicación del Informe Técnico y Financiero, y caracterización de 
Grupos de Valor para ser socializado en la plataforma de la sede virtual de la 
Alcaldía Municipal, y en diferentes medios y plataformas de comunicación. 

¶ Apoyar la realización de la sesión de audiencia pública de rendición de 
cuentas según las condiciones previas adelantadas. 

 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS: NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones 
beneficiaron a 58.975 Población total del municipio de Pamplona. 
 
Imagen 02. Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Vigencia 2022. 
 

 
 
 



 

 
 

 

Programa: Pamplona es más fuerte institucionalmente  
 
1. PRODUCTO: Servicio de asistencia técnica (4599031) 
INDICADOR PRODUCTO:  Entidades territoriales asistidas técnicamente 
(459903101) 
 
OBJETO:  Servicio de asistencia técnica para la transferencia de herramientas, y 
desarrollo de programas y proyectos de fortalecimiento a la gestión y dirección de 
la administración pública territorial del municipio de Pamplona. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Administración Municipal contrató la prestación de servicios profesionales y 
técnicos de acompañamiento, asesoría para la transferencia de herramientas de 
gestión en políticas, planes, proyectos y programas de apoyo a la Secretaría 
General y de Gobierno para realizar las siguientes acciones orientadas a:  

¶ Brindar atención a la población víctima del conflicto armado del municipio a 
través de los diferentes canales que dispone la Unidad Nacional de Víctimas.  

¶ Diseñar e implementar herramientas de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC) orientadas a atender las necesidades de las 
dependencias de la entidad en sistemas de información, infraestructura 
computacional y redes, que apoyan los procesos de toma de decisiones y la 
accesibilidad a la ciudadanía. 

¶ Brindar apoyo a las iniciativas ciudadanas para promover la convivencia y 
seguridad ciudadana. 

¶ Diseñar e implementar procesos para optimizar la disposición de la 
información, y asegurar que sea accesible, confiable y oportuna a nivel 
institucional de la administración municipal y hacia la ciudadanía por medio 
de productos y servicios.  

 
La inversión corresponde al equivalente del capital humano a través de órdenes de 
prestación de servicios en los proyectos referidos anteriormente, los cuales 
impactan el Plan de Desarrollo Pamplona ES MAS 2020-2023, y los indicadores de 
gestión de la administración municipal.  
 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS : Estas acciones beneficiaron a 58.975 Población 
total del municipio de Pamplona.  
 
 
2. PRODUCTO: Documentos de Evaluación (4103064) 
INDICADOR PRODUCTO: Documentos de Evaluaciones Realizados (410306400) 
 
OBJETO : Dar a conocer los resultados y alcalde de los indicadores para medir la 
eficiencia administrativa en cada uno de ellos. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  



 

 
 

 

La alcaldía municipal presenta un informe anual de la gestión administrativa lo cual 
nos permite evaluar y medir sus alcances de una manera más eficiente, en 
cumplimiento al plan de desarrollo municipal aprobado. 
 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 58.975 Población 
total del municipio de Pamplona. 
 

Vigencia  
Número de ordenes de prestación de servicios 

profesionales y técnicos por vigencia 
contratado  

2020 1 

2021 1 

2022 1 

2023 1 

 
 
3. PRODUCTO: Servicio de educación informal en teletrabajo (2302058) 
INDICADOR PRODUCTO: Entidades (publicas y privadas) capacitadas en 
teletrabajo  (230205801) 
 
OBJETO : Servicio de educación informal como una herramienta al desarrollo de 
programas fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública 
territorial del municipio de Pamplona. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Administración Municipal adelanto capacitación y asesoramiento a la comunidad 
(personas, entidades públicas y privadas) además de la creación de cursos que 
buscan fomentar y generar habilidades en Teletrabajo como una herramienta de 
gestión en políticas, planes y programas de apoyo a la Secretaría General y de 
Gobierno, acciones que fueron orientadas a:  

¶ Vinculación, participación, promoción y seguimiento a la participación de los 
distintos programas y proyectos del Ministerio de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, como la misión tic. 

¶ Convocatoria de formación en pensamiento computacional y programación 
dirigida a profesores de colegios oficiales. 

¶ Oferta de carreras técnicas y tecnologías virtuales sugeridas por instituciones 
como el SENA. 

¶ Sobre las ofertas institucionales, la labor de inclusión, motivación, 
socialización y acompañamiento, referenciamos de Pamplona se viene 
consolidando como la segunda ciudad de mayor participación en el 
Departamento en las ofertas del Ministerio de las TIC. 

¶ Es así como 369 jóvenes fueron registrados en el programa Misión Tic 2021, 
lo cual permitirá la formación de jóvenes en programación.  

¶ Se capacito a 80 jóvenes del grado 11 para el programa de ruta 1. 

¶ 289 jóvenes se inscribieron para el programa de la ruta 2. 



 

 
 

 

¶ Para un total de 369 jóvenes pamploneses que hicieron parte del plan 
ambicioso de capacitación.    

 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 369 jóvenes 
ciudadanos del municipio de Pamplona 
 
Programa: Pamplona es más segura  
 
1. PRODUCTO: Servicio de educación informal en temas de política criminal 
(1207010) 
INDICADOR PRODUCTO: Personas Capacitadas (120701000) 
 
OBJETO:  Servicio de educación informal como un instrumento para desarrollar el 
fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública territorial del 
municipio de Pamplona, en los programas apoyados por la Secretaría general y de 
gobierno. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Administración Municipal adelanto capacitación a cada una de las personas que 
compone la ggestión en políticas y temas de criminalidad en los cuales apoyados 
por plane y programas de apoyo a la Secretaría General y de Gobierno se logra 
brindar información para combatir esta ola de criminalidad y per-sección de 
seguridad.  

¶ Desarrollo de sesiones de educación informal temas de política criminal, así 
como la presentación de resultados de investigación recientes. 

¶ Iniciativas ciudadanas que promuevan la convivencia y seguridad ciudadana. 

¶ Controles sanitarios en la ruta hacia el interior del país por efectos de 
Pandemia COVID-19 a los migrantes. 

¶ Revisión de la situación en temas de seguridad, social, salud y protección de 
los derechos humanos de los migrantes en la ruta. 

¶ Planteamiento por parte del Gerente de Fronteras de la Presidencia de la 
Republica Dr. Lucas Gomez, sobre la adecuación de un centro de atención 
sanitario y transitorio para la atención del migrante, previa socialización con 
la comunidad del sector. 

 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 366 ciudadanos del 
municipio de Pamplona. 
 
2. PRODUCTO: Documentos de lineamientos técnicos (4501046) 
INDICADOR PRODUCTO: Lineamientos de Documentos técnicos realizados 
(450104600) 
 
OBJETO:  Fortalecer institucionalmente a la Administración Municipal en los 
lineamientos técnicos que nos garantice un proceso de planificación y gestión 
territorial del municipio de Pamplona. 



 

 
 

 

 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Administración Municipal adelanto un sistema de lineamiento la cual está 
compuesto por la gestión documental o gestión de documentos que debe usar la 
administración en todo documento recibido y creado facilitando la recuperación de 
información que determina el tiempo de los documentos que debe guardarse y 
eliminar los que ya no sirven para asegurar la conservación a largo plazo de los 
documentos más valiosos, aplicando la racionalización y economía, en el municipio 
de Pamplona. 
 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 58.975 Población 
total del municipio de Pamplona. 
 

Vigencia  
Número de ordenes de prestación de servicios 

profesionales y técnicos por vigencia 
contratado  

2020 1 

2021 1 

2022 1 

2023 1 

 
 
3. PRODUCTO: Servicio de información implementado (4501007) 
INDICADOR PRODUCTO: Sistema de Información Implementados (450100700) 
 
OBJETO:  La Administración Municipal en el cumplimiento a de un plan de 
capacitación que esta implementado para que se garantice un proceso de 
planificación y gestión territorial del municipio de Pamplona. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Administración Municipal de Pamplona incentiva a implementar técnicamente el 
desarrollo de la estrategia de sistema de información implementados y seguimiento 
al cumplimiento de las metas del ñPLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 ï 
2023 De la línea estratégica ñPAMPLONA ES MĆS SOCIALò, durante cuatrienio se 
cumplió con la orientación de crear una ventanilla única, como lo establece el acto 
administrativo decreto No. 044 de 2020, apoyo al proceso de  la gestión, con el fin 
de tener un control de la documentación que allegue a esta municipalidad:  
 

¶ Desde la ventanilla única se logra recibir y filtrar toda la documentación que 
ingresa a la alcaldía y direcciona a cada una de sus dependencias. 

¶ Se logra tener acceso a la página de PQR que direcciona a cada 
dependencia de acuerdo con la competencia. 

¶ Se desarrollo la coordinación en el contrato de correo certificado, a fin de 
controlar la documentación que se envía. 

 



 

 
 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 58.975 Población 
total del municipio de Pamplona. 
 

Vigencia  
Número de ordenes de prestación de servicios 

profesionales y técnicos por vigencia 
contratado  

2020 2 

2021 2 

2022 2 

2023 2 

 
 
4. PRODUCTO: Servicio de educación informal (4501049)  
INDICADOR PRODUCTO: Personas Capacitadas (450104900) 
 
OBJETO:  Implementar y ejecutar un plan de capacitación dirigido a toda la 
comunidad pamplonesa en diferentes temas relacionados con capacitarse para 
adquirir conocimientos que le ayuden y aporten a la calidad de vida. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Administración Municipal de Pamplona incentiva el plan de capacitación dirigido 
a toda comunidad pamplonesa al cumplimiento de las metas del ñPLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 2020 ï 2023 De la l²nea estrat®gica ñPAMPLONA ES 
MĆS SOCIALò, durante cuatrienio se cumplió con el apoyo en la Secretaría de 
gobierno referente al proceso de la gestión:  
 
En apoyo, con el espacio público y la inspección de policía se realizó capacitación 
a los vendedores ambulantes durante la vigencia 2021, relacionado con los 
siguientes temas: 

¶ Manipulación de alimentos,  

¶ Ley 769 de 2002 

¶ Ley 1801 de 2016 

¶ Proyectos productivos 

¶ Medidas de bioseguridad 

¶ Gestores de paz 
 
La anterior actividad fue articulada con la policía nacional, Secretaría general y de 
gobierno, Secretaría de desarrollo, Secretaría de tránsito y transporte e instituto 
departamental de salud. 
 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 1.750 personas 
vendedores ambulantes en el espacio público del municipio de Pamplona. 
 
 
5. PRODUCTO: Servicio de apoyo financiero para proyectos de convivencia y 
seguridad ciudadana (4501029)  



 

 
 

 

INDICADOR PRODUCTO: Proyectos de convivencia y seguridad ciudadana 
apoyados financieramente (450102900) 
 
OBJETO:  Adquisición de elementos con recursos del FONSET, necesarios para el 
cumplimiento del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana del municipio 
de Pamplona. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Administración Municipal, brindó apoyo logístico a las autoridades militares y de 
policía que tienen su jurisdicción y asentamiento en el municipio de pamplona, en el 
marco del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana - PISCC del 
Municipio de Pamplona, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 19 de la Ley 
65 de 1993, con recursos del Fondo Territorial de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana (FONSET); en el cual se aprobaron durante el cuatrienio los siguientes 
proyectos: 
 
Proyectos Presentados Vigencia 2020  
 

Proyecto  Tramite  Monto  Aprobado  
Medidas preventivas para la contención de la 
infección respiratoria aguda producida por el nuevo 
corona virus  COVID-19. 

Estudio $84.855.925 No aprobado 

Propuesta contratación elementos bioseguridad 
para Ejercito, Policía, CTI. 

Viabilizado $24.700.000 Aprobado 

Propuesta porcentaje del 1.5% del presupuesto total 
del fondo cuenta establecido en la ley para la 
inversión de la elaboración del PISCC. 

Viabilizado $3.148.182 Aprobado 

Proyecto ï Elementos tecnológicos para fortalecer 
el servicio de investigación criminal ï Pamplona. 

Estudio Sin monto No aprobado 

Proyecto plan de inversión para la adquisición de un 
elemento de protección sanitario. 

Estudio $2.196.223 No aprobado 

 
Proyectos Presentados Vigencia 2021  
 

Proyecto  Tramite  Monto  Aprobado  
Medidas preventivas para la contención de la 
infección respiratoria aguda producida por el nuevo 
coronavirus covid-19 fiscalía general de la Nación ï 
Seccional Norte de Santander Municipio de 
Pamplona. 

Viabilizado $16.061.845 Aprobado 

Fortalecimiento al componente de movilidad ï 
Tecnológico de la unidad básica de investigación 
criminal pamplona Policía Norte de Santander 
ñElementos tecnol·gicos para fortalecer el servicio 
de investigación criminal ï Pamplonaò 

Viabilizado Sin monto Aprobado 

Proyecto Mantenimiento de circuito cerrado de 
televisión ï cámaras de seguridad de municipio de 
Pamplona. 

Viabilizado Sin monto Aprobado 

Proyecto Suministro de elementos de infraestructura 
y tecnología para la mejora del servicio de policía, 

Viabilizado $13.832.000 Aprobado 



 

 
 

 

calidad de vida de los uniformados del municipio de 
Pamplona. 
Proyecto para la adquisición de un material 
combustible grasas y lubricantes para el batallón de 
infantería No. 13 General Custodio García Rovira 
con recursos provenientes del fondo 

Estudio Sin monto No aprobado 

Proyecto adquisición de nueve cámaras, tres 
nuevos puntos con cámaras y mejoramiento del 
circuito cerrado de televisión en el municipio de 
Pamplona. 

Viabilizado  Aprobado 

Proyecto adquisición de un material de sistema de 
cómputo e intendencia para el batallón de infantería 
No. 13 general custodio García Rovira 

Estudio Sin monto No aprobado 

Proyecto de Adquisición de elementos técnicos y 
tecnológicos para fortalecer las actividades de las 
unidades básicas de inteligencia e investigación 
criminal policial pamplona norte de Santander. 

Estudio $16.200.000 No aprobado 

Proyecto suministro de elementos de infraestructura 
para la mejora del servicio de policía calidad de vida 
de los uniformados al municipio de Pamplona. 

Estudio $13.832.000 No aprobado 

  
Proyectos Presentados Vigencia 2022  
 

Proyecto  Tramite  Monto  Aprobado  
Proyecto de fortalecimiento del parque automotor 
policía judicial CTI de Pamplona Seccional Norte 
de Santander. 

Viabilizado $50.000.000 Aprobado 

Proyecto tecnológico la convivencia y seguridad 
ciudadana del municipio ï Robustecer y actualizar 
tecnológicamente la convivencia y seguridad 
ciudadana en el municipio de Pamplona Norte de 
Santander 

Viabilizado $65.000.000 Aprobado 

Proyecto fortalecimiento de la criminalistica unidad 
policía judicial CTI Pamplona ï Seccional Norte de 
Santander. 

Estudio $200.000.000 
No 

aprobado 

 
Proyectos Presentados Vigencia 2023  
 

Proyecto  Tramite  Monto  Aprobado  
Proyecto fortalecimiento del bienestar y calidad de 
vida del personal que integra la estación de policía 
Pamplona ï Norte de Santander 

Viabilizado $92.160.000 Aprobado 

Proyecto de Inversión ï fortalecimiento de sección 
la policía judicial del CTI ï Fiscalía General de la 
Nación  Seccional Norte de Santander. 

Viabilizado $27.900.000 Aprobado 

Proyecto Suministro de alimentación para el 
personal de apoyo de la policía Nacional en el 
Municipio de Pamplona Norte de Santander 

Viabilizado $20.000.000 Aprobado 

Proyecto adquisición de elementos de intendencia 
para el batallón de infantería No. 13 General 
Custodia García Rovira con recursos del fondo de 
seguridad y convivencia ciudadana del municipio 
de Pamplona con la finalidad mantener y preservar 

Estudio y 
Viabilizado 

$ 51.000.000 Aprobado 



 

 
 

 

la seguridad del área urbana y rural de este 
municipio. 

 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS : Estas acciones beneficiaron a 58.975 Población 
total del municipio de Pamplona. 
 
6. PRODUCTO: Servicio de apoyo financiero para proyectos de convivencia y 
seguridad ciudadana (4501029)  
INDICADOR PRODUCTO: Proyectos de convivencia y seguridad ciudadana 
apoyados financieramente (450102900) 
 
OBJETO:  Adquisición de elementos con recursos del FONSET, necesarios para el 
cumplimiento del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana del municipio 
de Pamplona. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Administración Municipal, brindó apoyo logístico a las autoridades militares y de 
policía que tienen su jurisdicción y asentamiento en el municipio de pamplona, en el 
marco del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana - PISCC del 
Municipio de Pamplona, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 19 de la Ley 
65 de 1993, con recursos del Fondo Territorial de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana (FONSET); en el cual se aprobaron durante el cuatrienio. 
 
7. PRODUCTO: Servicio de resocialización de personas privadas de la libertad 
(1206005) 
INDICADOR PRODUCTO: Personas privadas de la libertad (PPL) que reciben 
Servicio de resocialización (120600500) 
 
OBJETO: Garantizar apoyo financiero al Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario - EPMSC Pamplona para generar adecuadas condiciones 
de vida a las Personas Privadas de la Libertad -PPL  
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Administración Municipal, brindó apoyo financiero durante el cuatrienio 2020 ï 
2023 al cumplimiento de las metas del ñPLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
AMPLONA ES MĆSò, se suscribieron los siguientes convenios interadministrativos: 
 

¶ Vigencia 2020:  Convenio Interadministrativo No. 394 de 2020 Objeto ñAnuar 
esfuerzas administrativos jurídicos, técnicos, tecnológicos, con la finalidad de 
gestionar, recibir, optimizar, y priorizar los bienes y servicios ofrecidos por 
parte de la entidad territorial al INPEC que permita garantizar el mejoramiento 
del sistema penitenciario y carcelario en el establecimiento penitenciario de 
mediana seguridad y carcelario de Pamplona que recibe personas iniciadas 
o sindicadas con detención preventiva del municipio de pamplona Norte de 
Santanderò.    

 



 

 
 

 

¶  Vigencia 2021: Convenio Interadministrativo No. 458 de 2021, Objeto 
ñaunar esfuerzos humanos administrativos jur²dicos, tecnol·gicos, log²sticos 
entre otros. Con la finalidad de invertir los recursos aportados por la entidad 
territorial destinados al establecimiento de reclusión del orden nacional ï 
ERON ï a cargo del INPEC que reciben personas indiciadas o sindicadas 
con detenci·n preventiva del municipio de ËPamplona Norte de Santanderò. 

 

¶ Vigencia 2022 : Convenio Interadministrativo de Integración de Servicios N° 
478 de 2022 al Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y 
Carcelario - EPMSC del municipio de Pamplona, de acuerdo al Artículo 19 
de la Ley 65 de 1993, con el fin de brindar condiciones de dignidad humana 
a 262 Personas Privadas de la Libertad en su proceso de resocialización.  

 

¶ Vigencia  2023: Convenio Interadministrativo No. 264 DE 2023, Objeto 
ñAunar esfuerzos que permitan garantizar el mejoramiento del sistema 
penitenciario y carcelario para el establecimiento CPMS Pamplona, en 
cumplimiento de los art²culos 17 y 19 de la ley 65 de 1993ò. 

 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS : Estas acciones beneficiaron a 262 Personas 
Privadas de la Libertad. FUENTE: Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario - EPMSC Pamplona adscrito al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario -INPEC. 
 
INFORME DE JUNTAS Y REPRESENTACIONES DEL ALCALDE  
Centro de Acopio  
Durante el cuatrienio 2020 ï 2023, y desde mi posesión como nueva Secretaría de 
gobierno, fui designada durante la vigencia 2023 para representar al señor alcalde 
como representante legal y accionario de este centro de acopio a dos (02) juntas 
una corresponde a junta administradora y la otra a la asamblea general. 
 
JUNTA DE LA EMPRESA EMPOPAMPLONA  
Durante el cuatrienio 2020 ï 2023, esta Secretaría y/o su funcionario responsable 
fue delegado hasta la vigencia 2021 para que hiciera parte de la Junta de la 
Empresa EMPOPAMPLONA, en la cual la administración municipal tienes acciones, 
en esta junta se revisa nuevas vinculaciones, inversiones y proyectos entre otros. 
Además de las sesiones se revisan modificaciones de planta de empleados, 
procesos de calidad, subsidios otorgados en el cobro de los servicios que presta la 
empresa, tarifas y su aumento, procesos jurídicos en contra de la empresa, activos 
y pasivos. 
 
COMITÉS Y CONSEJOS 
Consejo de Seguridad  
Durante el cuatrienio 2020 ï 2023 se cumplió con las políticas en seguridad, 
desarrollando mensualmente el consejo de seguridad ordinario y en algunas 



 

 
 

 

eventualidades se convocó de manera extraordinario, por lo cual se desarrollaron 
de la siguiente manera por vigencia: 
 
Vigencia 2020  
En esta vigencia se realizaron en total veintisiete (27) consejo de seguridad 
desarrollados y que correspondiente a quince (15) consejos de seguridad ordinarios 
en los cuales tres de ellos a la citación del mismo no se cumplió con el quorum y se 
tuvo que volver a citar de manera ordinaria y doce (12) consejos de seguridad 
extraordinarios, en los cuales se abordaron temas concernientes a la seguridad ye 
l orden público del municipio y la presentación de los diferentes informes ´por parte 
de los miembros e integrantes de este consejo de seguridad, los cuales describo a 
continuación: 
 
Temas Tratados 

¶ Instalación Consejo de Seguridad. 

¶ Estadísticas e Informes de Seguridad. 

¶ Cerramiento Parqueadero Coliseo Chepe Acero. 

¶ Manifestación y/o Plantón Parque Principal Estudiantes Universidad de 
Pamplona. 

¶ Hechos acontecidos (homicidio estudiante de la Universidad, posible acceso 
carnal). 

¶ Hechos acontecidos Paro ELN 

¶ Medidas Covid -19 

¶ Problemática INPEC 

¶ Compromisos Consejo de Seguridad 

¶ Disposiciones sobre capturados y/o fallecidos Covid-19 

¶ Entregas de Ayudas (Mercados) 

¶ Disposiciones Decreto 0043 de 2020 ï Medidas Covid-19 

¶ Actos Administrativos en atención sentencia C-204 de2019. 

¶ situación de capturados en la estación de policía 

¶ Plantón y/o protestas programadas 

¶ Protestas sociales convocadas 

¶ Tema Migrantes  

¶ Instalación de puesto de mando unificado 

¶ Marchas Pacíficas 21 de octubre 

¶ Hurto presentado casa de mercado cubierto 

¶ Intento de hurto a establecimiento comercial (joyería) 

¶ Homicidio de la joven Venezolana 

¶ Homicidio del señor Carvajal 

¶ Análisis de hechos y fenómenos de convivencia 
 
Afectaciones y Solicitudes en Seguridad Manifestados por la Comunidad 

¶ Solicitud iluminación parque principal. 

¶ Control y expendio de estupefacientes parque principal 



 

 
 

 

¶ Estrategias conjunto policía y ejército ï plan candado. 

¶ Población Migrante ï frente a los demás alcaldes de la jurisdicción 

¶ Consejo de seguridad en los Barrios. 

¶ Ollas de población venezolana en barrios del municipio 

¶ Tráfico de estupefacientes en colegios del municipio. 

¶ Solicitan militarización 

¶ Operatividad Migratoria. 

¶ Control del espacio publico 

¶ Campañas de seguridad 

¶ Problemática de consumos 

¶ Violencia en albergues migratorios. 
 
Vigencia 2021  
En esta vigencia se realizaron en total veintiún (21) consejo de seguridad 
desarrollados y que correspondiente a doce (12) consejos de seguridad ordinarios 
y nueve (09) consejos de seguridad extraordinarios, en los cuales se abordaron 
temas concernientes a la seguridad y el orden público del municipio, presentación 
de informes por parte de los miembros del este consejo de seguridad, los cuales 
describo a continuación: 
 
Temas Tratados 

¶ Informes de seguridad y balance de lo corrido del mes de enero de 2021. 

¶ Informes de seguridad y balance de lo corrido del mes de febrero de 2021. 

¶ Informes de seguridad y balance de lo corrido del mes de marzo de 2021. 

¶ Hechos acontecidos en la noche del 16 de abril y medidas a implementar. 

¶ Paro Nacional. 

¶ Informes de seguridad y balance del mes de abril y mayo de 2021. 

¶ Informes de seguridad ï elecciones presidenciales. 

¶ Caso Personero Municipal 

¶ Informes de seguridad por parte de las autoridades. 

¶ Evento 20 de julio. 

¶ Socialización estrategia por una pamplona segura. 

¶ Homicidio tema de orden público. 

¶ Medidas actividades del 31 de octubre ï festividades de hallowen 

¶ Protestas sociales del día 28 de noviembre. 

¶ Elecciones a desarrollar el próximo 5 de diciembre. 

¶ Informes de seguridad y orden publico 
 
Vigencia 2022  
En esta vigencia se realizaron en total veinte (20) consejos de seguridad 
desarrollados y que correspondiente a doce (12) consejos de seguridad ordinarios 
y ocho (08) consejos de seguridad extraordinarios, en los cuales se abordaron 
temas concernientes a la seguridad y el orden público del municipio, presentación 



 

 
 

 

de informes por parte de los miembros del este consejo de seguridad, los cuales 
describo a continuación: 
 
Temas Tratados 

¶ Informes de seguridad y balance de lo corrido del mes de enero de 2022. 

¶ Informes de seguridad 

¶ Paro armado nacional 

¶ Escenarios de manifestaciones p¼blicas ñdia de la brutalidad policialò. 

¶ Semana santa 

¶ Comisiones electorales 

¶ Seguridad frente a la manifestación pública del día 28/047/2022 

¶ Informar sobre permisos para protesta pacífica del día 28/04/2022. 

¶ Caso Inspectora de Policía. 

¶ Seguridad elecciones presidenciales segunda vuelta 

¶ Ferias y fiestas municipio de Pamplona 

¶ Caso Carlos Gregorio Diaz Chacón 

¶ Paro por peajes 

¶ Comunicado No. 003 de fecha 18 de octubre de 2022, a la comunidad en 
general emitido por la Universidad de Pamplona. 
 

Vigencia 2023  
En esta vigencia se realizaron en total veintidós (22) consejo de seguridad 
desarrollados y que correspondiente a doce (12) consejos de seguridad ordinarios 
y diez (10) consejos de seguridad extraordinarios, en los cuales se abordaron temas 
concernientes a la seguridad y el orden público del municipio, presentación de 
informes por parte de los miembros del este consejo de seguridad, los cuales se 
describen a continuación: 
 
Temas Tratados: 

¶ Informes de seguridad y balance de lo corrido del mes de enero de 2023. 

¶ Informes de seguridad y balance de lo corrido del mes de febrero. 

¶ Análisis situación de alteración al orden público atentado INPEC. 

¶ Informes de seguridad. 

¶ Análisis situación de alteración al orden público caso Edinson Jaimes 

¶ Análisis de hechos de violencia presentado en a última semana en el 
municipio y medidas a tomar al respecto. 

¶ Información media maratón de Pamplona. 

¶ Información marchas Universidad. 

¶ Paro transportadores de buseteros. 

¶ Información paro de transporte colectivo. 

¶ Ferias y fiestas del municipio. 

¶ Situación de atentado en el sector de la plazuela Almeida. 

¶ Paro transporte público (busetas). 
 



 

 
 

 

Gráfica estadística 
 

Consejos de Seguridad  

Vigencia  
Número de 
Sesiones  

Ordinario  Extraordinarios  

2020 27 15 12 

2021 21 12 9 

2022 20 12 8 

2023 22 12 10 

  

 
 
COMITÉ DE ORDEN PÚBLICO 
Durante el cuatrienio 2020 ï 2023 se dio el cumplimiento del Plan Integral de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, el cual contiene las políticas en seguridad y el 
plan de acción con el fin de fortalecer el orden público municipal, de igual forma se 
hace el estudio y se da la viabilidad a los proyectos presentados por las autoridades 
de policía, ejercito y CTI quien conforman este comité y en cumplimiento de la ley 
418 se invierten los recursos del Fonset en apoyo a las estrategias y acciones que 
permitan fortaleceré la seguridad en el municipio de Pamplona. 
 
Vigencia 2020  
En esta vigencia se realizaron en total siete (07) comités de orden público 
desarrollados y que correspondiente a cinco (05) comités ordinarios de los cuales 
uno de ellos no se cumplió con el quorum y se tuvo que volver a citar de manera 
ordinaria y dos (02) comités de orden público extraordinarios, en los cuales se 
abordaron temas concernientes al orden público del municipio y la presentación de 
los proyectos a desarrollar por parte de los miembros e integrantes de este comité, 
los cuales se describen a continuación: 
 
Temas Tratados: 

¶ Instalación Comité de Orden Público. 

¶ Presentación de Propuestas. 
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¶ Elementos Bioseguridad con recursos del Fondo Cuenta 

¶ Solicitud de orden público ï policía nacional (permanencia de capturados o 
personas privadas de la libertad dentro de la Estación de Policía) 

¶ Socialización y aprobación del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana - PISCC. 

¶ Presentación de proyectos para estudio 

¶ Peticiones radicadas por las autoridades 
 
Proyectos Presentados vigencia 2020: 
 

Proyecto  Tramite  Monto  Aprobado  
Medidas preventivas para la contención de la infección 
respiratoria aguda producida por el nuevo corona virus 
COVID-19. 

Estudio $84.855.925 
No 

aprobado 

Propuesta contratación elementos bioseguridad para 
Ejercito, Policía, CTI. 

Viabilizado $24.700.000 Aprobado 

Propuesta porcentaje del 1.5% del presupuesto total 
del fondo cuenta establecido en la ley para la inversión 
de la elaboración del PISCC. 

Viabilizado $3.148.182 Aprobado 

Proyecto ï Elementos tecnológicos para fortalecer el 
servicio de investigación criminal ï Pamplona. 

Estudio Sin monto 
No 

aprobado 

Proyecto plan de inversión para la adquisición de un 
elemento de protección sanitario. 

Estudio $2.196.223 
No 

aprobado 

 
Vigencia 2021  
En esta vigencia se realizaron en total cinco (05) comités de orden público 
desarrollados y que correspondiente a tres (03) comités ordinarios y dos (02) 
comités de orden público extraordinarios, en los cuales se abordaron temas 
concernientes al orden público del municipio y la presentación de los proyectos a 
desarrollar por parte de los miembros e integrantes de este comité, los cuales 
describo a continuación: 
 
Temas Tratados: 

¶ Informe de los Recursos en el Fondo Cuenta FONSET. 

¶ Presentación de Proyectos para estudio, viabilidad y aprobación. 
 
Proyectos Presentados vigencia 2021: 
 

Proyecto  Tramite  Monto  Aprobado  
Medidas preventivas para la contención de la 
infección respiratoria aguda producida por el nuevo 
coronavirus covid-19 fiscalía general de la Nación ï 
Seccional Norte de Santander Municipio de 
Pamplona. 

Viabilizado $16.061.845 Aprobado 



 

 
 

 

Fortalecimiento al componente de movilidad ï 
Tecnológico de la unidad básica de investigación 
criminal pamplona Policía Norte de Santander 
ñElementos tecnol·gicos para fortalecer el servicio de 
investigación criminal ï Pamplonaò 

Viabilizado Sin monto Aprobado 

Proyecto Mantenimiento de circuito cerrado de 
televisión ï cámaras de seguridad de municipio de 
Pamplona. 

Viabilizado Sin monto Aprobado 

Proyecto Suministro de elementos de infraestructura y 
tecnología para la mejora del servicio de policía, 
calidad de vida de los uniformados del municipio de 
Pamplona. 

Viabilizado $13.832.000 Aprobado 

Proyecto para la adquisición de un material 
combustible grasas y lubricantes para el batallón de 
infantería No. 13 General Custodio García Rovira con 
recursos provenientes del fondo 

Estudio Sin monto 
No 

aprobado 

Proyecto adquisición de nueve cámaras, tres nuevos 
puntos con cámaras y mejoramiento del circuito 
cerrado de televisión en el municipio de Pamplona. 

Viabilizado  Aprobado 

Proyecto adquisición de un material de sistema de 
cómputo e intendencia para el batallón de infantería 
No. 13 general custodio García Rovira 

Estudio Sin monto 
No 

aprobado 

Proyecto de Adquisición de elementos técnicos y 
tecnológicos para fortalecer las actividades de las 
unidades básicas de inteligencia e investigación 
criminal policial pamplona norte de Santander. 

Estudio $16.200.000 
No 

aprobado 

Proyecto suministro de elementos de infraestructura 
para la mejora del servicio de policía calidad de vida 
de los uniformados al municipio de Pamplona. 

Estudio $13.832.000 
No 

aprobado 

 
Vigencia 2022  
En esta vigencia se realizaron en total cinco (05) comités de orden público 
desarrollados y que correspondiente a cinco (05) comités ordinarios, uno de ellos 
no hubo quórum por lo que se vuelve a convocar, en los cuales se abordaron temas 
concernientes al orden público del municipio y la presentación de los proyectos a 
desarrollar por parte de los miembros e integrantes de este comité, los cuales se 
describen a continuación: 
 
Temas Tratados: 

¶ Presentación de Proyectos radicados por la fuerza pública. 

¶ Estudio, viabilidad y aprobación de los proyectos radicados. 

¶ Informe de Recursos 

¶ Estudio de Proyectos Radicados por parte de la Policía Nacional 
 
 

Proyecto  Tramite  Monto  Aprobado  
Proyecto de fortalecimiento del parque automotor 
policía judicial CTI de Pamplona Seccional Norte 
de Santander. 

Viabilizado $50.000.000 Aprobado 



 

 
 

 

Proyecto tecnológico la convivencia y seguridad 
ciudadana del municipio ï Robustecer y 
actualizar tecnológicamente la convivencia y 
seguridad ciudadana en el municipio de 
Pamplona Norte de Santander 

Viabilizado $65.000.000 Aprobado 

Proyecto fortalecimiento de la criminalística 
unidad policía judicial CTI Pamplona ï Seccional 
Norte de Santander. 

Estudio $200.000.000 
No 

aprobado 

 
Vigencia 2023  
En esta vigencia se realizaron en lo corrido de la actual vigencia se han sesionado 
ocho (08) comités de orden público desarrollados y que correspondiente a cuatro 
(04) comités ordinarios, uno de ellos no hubo comité informativo y cuatro (04) 
comités extraordinarios, en los cuales se abordaron temas concernientes al orden 
público del municipio y la presentación de los proyectos a desarrollar por parte de 
los miembros e integrantes de este comité, los cuales se describen a continuación: 
 
Temas Tratados: 

¶ Informe de proyectos y recursos fondo cuenta 

¶ Revisión de los proyectos  

¶ Verificación de recursos del año 2022 comprometidos para las vigencias 
futuras y el presupuesto de 2023.  

¶ Socialización propuesta de la policía nacional ï Macroproyecto 
 

Proyecto  Tramite  Monto  Aprobado  
Proyecto fortalecimiento del bienestar y calidad de 
vida del personal que integra la estación de policía 
Pamplona ï Norte de Santander 

Viabilizado $92.160.000 Aprobado 

Proyecto de Inversión ï fortalecimiento de sección 
la policía judicial del CTI ï Fiscalía General de la 
Nación Seccional Norte de Santander. 

Viabilizado $27.900.000 Aprobado 

Proyecto Suministro de alimentación para el 
personal de apoyo de la policía Nacional en el 
Municipio de Pamplona Norte de Santander 

Viabilizado $20.000.000 Aprobado 

Proyecto adquisición de elementos de intendencia 
para el batallón de infantería No. 13 General 
Custodia García Rovira con recursos del fondo de 
seguridad y convivencia ciudadana del municipio 
de Pamplona con la finalidad mantener y 
preservar la seguridad del área urbana y rural de 
este municipio. 

Estudio y 
Viabilizado 

$ 
51.000.000 

Aprobado 

 
Gráfica estadística 
 

Comité de Orden Público  

Vigencia  
Número de 
Sesiones  

Ordinario  Extraordinarios  

2020 7 5 2 
2021 5 3 2 
2022 5 5 0 
2023 8 4 4 



 

 
 

 

 

 
 
 
 
COMITÉ CIVIL DE CONVIVENCIA 
Durante el cuatrienio 2020 ï 2023 se dio el cumplimiento al decreto 014 de fecha 
28 de febrero de 2017 ñPor medio del cual se crea el comité civil de convivencia del 
municipio de Pamplona, Norte de Santanderò, de desarrollaron por cada vigencia 
las siguientes sesiones en los cuales el objetivo de este comité y de su agenda a 
tratar tiene que ver con el comportamiento y la convivencia ciudadana de nuestro 
municipio, den este comité la Policía Nacional presenta su informe correspondiente 
a las multas y sanciones por afectación al código de policía ley 1801 de 2015. 
 
Por lo anterior este comité sesiono de la siguiente manera; Vigencia 2020 seis (06) 
sesiones del comité civil de convivencia, Vigencia 2021 diez (10) sesiones del 
comité civil de convivencia, Vigencia 2022 doce (12) sesiones del comité civil de 
convivencia y para la Vigencia 2023 diez (10) sesiones del comité civil de 
convivencia. 
 
 
Gráfica Estadística 
 

Comité Civil de Convivencia  

Vigencia  
Número de 
Sesiones  

Ordinario  Extraordinarios  

2020 6 6 0 
2021 10 10 0 
2022 12 12 0 
2023 10 10 0 
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COMITÉ ELECTORAL  
Durante el cuatrienio 2020 ï 2023 se dio el cumplimiento a la coordinación de los 
procesos electorales a desarrollarse a nivel nacional, regional y municipal y en cada 
sesión se desarrolló agenda teniendo en cuenta los calendarios emitidos por el 
consejo nacional electoral y la Registraduría Municipal. 
 
Vigencia 2021  
En esta vigencia se realizaron en total siete (07) sesiones del comité electoral de 
los cuales todas se desarrollaron de manera ordinaria, para la Vigencia 2022 se 
desarrollaron doce (12) sesiones de la siguiente manera nueve (09) de manera 
ordinaria y tres (03) de manera extraordinarias, para la Vigencia 2023 se 
desarrollaron hasta el mes de junio de la presente vigencia un total de cinco (05) 
sesiones ordinarias del comité electoral, con la siguiente agenda: 
 
Temas Tratados: 

¶ Instalación del comité electoral. 

¶ Actividades del proceso pre-electoral. 

¶ Proceso elecciones de juventudes. 

¶ Logística proceso elecciones de juventudes. 

¶ Informes del proceso electoral conforme al calendario. 

¶ Comisión escrutadora y claveros. 

¶ Logística procesos de elecciones de parlamentarios 13 de marzo de 2022. 

¶ Procesos electoral - elecciones de parlamentarios 13 de marzo de 2022. 

¶ Requerimiento a solicitudes ï Tribunal de Garantías. 

¶ Elecciones Parlamentarias 13 de marzo de 2022. 

¶ Procesos de elecciones presidenciales 2022. 

¶ Procesos de elecciones presidenciales segunda vuelta. 

¶ Coordinación segunda vuelta elecciones presidenciales. 

¶ Proceso electoral ï elecciones de gobernadores, alcalde, diputados, 
concejales y ediles o miembros de juntas administradoras locales 29 de 
octubre de 2023. 
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¶ Proceso electoral ï socialización del calendario electoral. 

¶ Presentación del presupuesto de la registraduría para estas comisiones 
electorales. 

¶ Exposición de la consolidación de la base de datos actualizada de los jurados 
de la universidad de pamplona. 

¶ Informe proceso electoral 2023. 

¶ Socialización del decreto por el cual se crea y reglamenta la comisión para la 
coordinación y seguimiento a los procesos electorales del municipio de 
Pamplona Departamento Norte de Santander. 

¶ Seguimiento.  
 
COMISIÓN PARA LA COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS 
ELECTORALES   
Teniendo en cuenta el Decreto No. 032 de fecha 13 de junio de 2023 ñPor el cual 
se crea y reglamenta la comisión para la coordinación y seguimiento a los procesos 
electorales del municipio de Pamplona Departamento Norte de Santanderò; durante 
la actual y a partir de la fecha y hasta el 29 de octubre de 2023 se desarrollaron 
cinco (05) sesiones ordinarias y una (01) sesión extraordinaria, tratando los 
siguientes temas: 
 

¶ Socialización de las etapas y procedimientos de la inscripción de 
candidaturas e inscripción de ciudadanos en puesto de votación. 

¶ Seguimiento al proceso electoral. 

¶ Socialización de los magistrados del tribunal seccional de garantías y 
vigilancia electoral. 

¶ Etapas del proceso electoral. 
 
De igual forma esta Secretaría participó durante la vigencia 2020 en los siguientes 
comités en calidad de invitado: 

¶ Consejo Municipal de Juventudes, en este comité se socializo la resolución 
No. 2031 de fecha 27 de febrero de 2020, ñpor el cual se modifica y adiciona 
la resolución 1074 del 4 de febrero de 2020 ï por la cual se establece la 
fecha de realización de consejos municipales y locales de juventud y se 
dictan otras disposicionesò; este calendario por medio de la registradur²a se 
le dio el cumplimiento. 

¶ Comité de convivencia escolar: durante el año 2020 participo en este comité 
hizo presencia, de acuerdo a lo estipulado en la ley 1620 del 15 de marzo 
de 2013. 

 
Durante la vigencia 2021 en los siguientes comités en calidad de invitado: 

¶ Consejo Municipal de Política Social: en cumplimiento al decreto 050 de 
fecha 17 de abril de 2006, por el cual se conforma el consejo de política social 
del municipio de Pamplona, decreto No. 0035 de fecha 01 de marzo de 2012 
por el cual se modifica el decreto 050 de fecha 17 de abril de 2006 del consejo 
de política social en el municipio de pamplona; esta Secretaría es parte. 



 

 
 

 

¶ Comité de Derechos Humanos: durante esta vigencia se hizo 
acompañamiento a la sesión citada para desarrollar este comité. 

¶ Comisión de Personal: esta Secretaría hace parte de esta comisión y fue 
invitada a dos sesiones durante la presente vigencia 2021. 

¶ Consejo Municipal de Juventudes: Esta Secretaría hizo la participación en el 
presente comité y en el proceso de elecciones de consejo de juventudes 
municipal. 

 
Gráfica estadística 

Comité de Seguimiento Electoral  

Vigencia  
Número de 
Sesiones  

Ordinario  Extraordinarios  

2021 7 7 0 

2022 12 9 3 

2023 5 5 0 
    

Comisión de Seguimiento Electoral  

Vigencia  
Número de 
Sesiones  

Ordinario  Extraordinarios  

2023 6 5 1 

 

 
 
 
COMITÉ TRATA DE PERSONAS  
El Estado actual del Comité Municipal para la lucha Contra la Trata de Personas; en 
el cual se han desarrollado los siguientes procesos durante las vigencias 2021 al 
2023. 
 
Actividades desarrolladas: 
Decreto de creación del Comité Municipal de lucha contra la Trata de Personas: 
Decreto 0137 de agosto 01 del 2019, por medio del cual se crea el Comité de Lucha 
Contra la Trata de Personas en el Municipio de Pamplona-Norte de Santander. 
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Número de sesiones realizadas durante el cuatrienio por la Administración:   

 
Vigencia 2021  

¶ Se realizo una (1) reunión Ordinaria Comité Trata de Personas, 
 
1. Acta N°001, de fecha 26 de marzo del 2021.  

 
Vigencia 2022  

¶ Se realizaron cinco (5) reuniones ordinarias del Comité Trata de 
Personas, en las siguientes fechas  

1. Acta N° 001, de fecha 25 de abril del 2022.  
2. Lista de asistencia a posible comité realizado en fecha 05 de 

mayo del 2022.  
3. Acta N° 002, de fecha 02 de junio del 2022.  
4. Acta N° 003, de fecha 23 de agosto del 2022.  
5. Lista de asistencia a posible comité realizado en fecha 15 de     
    diciembre del 2022.  

Vigencia 2023  

¶ Se realizaron cinco (5) reuniones ordinarias del Comité Trata de 
Personas, en las siguientes fechas. 

1. Acta N° 001, de fecha 21 de abril del 2023. 
2. Acta N° 002, de fecha 15 de mayo del 2023.  
3. Acta N° 003, de fecha 11 de septiembre 2023.  
4. Acta N° 004, de fecha 12 de septiembre 2023.  
5. Acta N° 005, de fecha 17 de octubre del 2023.  

 
Plan de acción aprobado e implementado.  

a. Se anexa el plan de acción 2022. (ver anexo 13) 
b. Se anexa el plan de acción 2023. (ver anexo 14) 

 
Ruta de atención a las víctimas de trata, ya aprobada. 

c.  Se anexa ruta de atención a las víctimas. (ver anexo 15) 
 
Número de casos con proceso de seguimiento (Matriz de seguimiento de casos) 

d. Siete (7). (ver anexo 16) 
 
Número de Convenios suscritos con organizaciones no gubernamentales. 

e.  A la fecha no se cuenta con algún convenio activo con organizaciones 
no gubernamentales 
 

Presupuesto asignado y ejecutado en la vigencia 2023. 
f. En el PLAN DE DESAROLLO PAMPLONA ES MAS 2020-2023 no se 

estableció un programa que defina concretamente la trata de 
personas; sin embargo, de forma transversal en la LÍNEA 



 

 
 

 

ESTRAT£GICA ñPAMPLONA ES MĆS EFICIENTE 
INSTITUCIONALMENTEò del programa Pamplona m§s segura, que 
corresponde a su vez, al Programa del Manual de Clasificación 
Programático del Gasto Público: Fortalecimiento de la convivencia y 
la seguridad ciudadana (4501), quedó identificado el producto e 
indicador: Servicio de educación informal (4501049) - Personas 
capacitadas (450104900), que corresponde al ñdise¶o y desarrollo de 
estrategias educativas que tienen como objetivo brindar 
oportunidades para apropiar conocimientos, tradiciones, costumbres, 
comportamientos socialeséò; y no le fueron asignados en el 
presupuesto recursos financieros para la vigencia 2023. 
 

Presupuesto proyectado para la vigencia 2024. 
g. El PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL, 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, SERVICIO DE LA DEUDA E INVERSION 
PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2024, será presentado por el alcalde como proyecto de acuerdo al Honorable 
Concejo Municipal a su consideración en el primer día del último periodo de 
sesiones ordinarias de cada año, de conformidad con el artículo 266 del 
Decreto 1333 de 1986. 

 
Anexos:  

1. Decreto 0137 de agosto 01 del 2019. seis (6) folios. 
2. Acta N°001, de fecha 26 de marzo del 2021, doce (12) folios. 
3. Acta N°001, de fecha 25 de abril del 2022, diez (10) folios. 
4. Lista de asistencia posible comité realizado en fecha 05 de mayo del 2022, 

dos (2) folios. 
5. Acta N° 002, de fecha 02 de junio del 2022, ocho (8) folios. 
6. Acta N° 003, de fecha 23 de agosto del 2022, catorce (14) folios. 
7. Lista de asistencia a posible comité realizado en fecha 15 de diciembre del 

2022, siete (7) folios. 
8. Acta N° 001, de fecha 21 de abril del 2023, cinco (5) folios. 
9. Acta N° 002, de fecha 15 de mayo del 2023. Seis (6) folios. 
10.  Acta N° 003, de fecha 11 de septiembre 2023. Siete (7) folios. 
11.  Acta N° 004, de fecha 12 de septiembre 2023. diez (10) folios. 
12.  Acta N° 005, de fecha 17 de octubre del 2023.  Siete (7) folios. 
13.  Se anexa el plan de acción 2022. Dos (2) folios.  
14.  Se anexa el plan de acción 2023. Un (1) folio.  
15.  Se anexa ruta de atención a las víctimas. Dos (2) folios. 
16.  Dos documentos Excel Seguimiento Casos Trata. (7) paginas. 

 
RUTA DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE TRATA DE PERSONAS  
 



 

 
 

 

 
 

 
 
Anexo: Matriz Seguimientos de casos. 
 
Gráfica estadística 
 

Comité Trata de Personas  
Vigencia  Número de Sesiones  Ordinario  Extraordinarios  

2021 1 1 0 
2022 5 5 0 
2023 5 5 0 

 



 

 
 

 

 
 
 
ESTADO DE LA CORRESPONDENCIA Y ACTUACIONES REALIZADAS  
 
Acciones de Tutela  
Para el cuatrienio 2020 ï 2023, se dio respuesta a las diferentes acciones de tutela 
en las cuales la Secretaría de gobierno fue vinculada y le fueron allegados copias 
emitidas por el juzgado de los diferentes procesos. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2020-00004-00 
accionante Yuly zarai jaimes. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2020-00041-00 
accionante Domingo Florez Villamizar. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2020-0038-00 
accionante cesar augusto contreras medida como apoderado de 
Ofelma Vargas Arguello. 

¶ Acción de tuetal con radicado 54-518-40-03-001-2020-00046-00 
accionante Diana Roció Ordoñez y Otros. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2020-00074-00 
accionante Darglin del Carmen Rico Montañez.  

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2020-00053-00 
accionante Nubia Yusmaris Colina Bracho como agente oficioso 
Andimar Yusmaris Colina Bracho. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2020-00086-00 
accionante Jose Antonio Carrillo. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2020-00071-00 
accionante Rosa Ines Yermani Peña Alvarez. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2020-000-110-00 
accionante Thairy del Carmen Diaz Rivera. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2020-0093-00 
accionante Yajure Perozo Wilerma. 
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Para la vigencia 2021, esta Secretaría atendió las siguientes acciones de tutela que 
fueron notificadas y vinculada la Secretaría de Gobierno.  

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-400-400-1202-10000-800 accionante 
Angie Editza Villamizar Ruiz. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-400-300-2202-1000-8200 accionante 
Mirian Castellanos Fuentes. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2021-158-00 accionante 
Marco Antonio Bustos Celis. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-04-001-2021-00086-00 accionante 
José Enrique Carreño Granados. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-31-04-001-00096-00 accionante 
Robert Cristian Changay Bautista Rico. 

¶ Acción de tutela con radicado 2021-0063-00 accionante Robert Cristian 
Changay Bautista Rico. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2021-00200-00 accionante 
Leidy Gabriela torres leal agente oficioso maría del Carmen miranda vda de 
leal. 

 
Para la vigencia 2022, esta Secretaría atendió las siguientes acciones de tutela que 
fueron notificadas y vinculada la Secretaría de Gobierno.  

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-04-002-2022-00135-00 accionante 
Diana Edith parada duarte. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-31-12-002-2022-00113-00 accionante 
Mario Ayala. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-001-31-09-006-2022.136-00 accionante 
Alfonso Enrique Ramirez Hernandez ï Cenabastos. 

¶ Acción de Tutela con radicado 54-001-40-03-001-2022-00589-00 accionante 
Aldy Manrique Torres. 

¶ Acción de tutela con radicado 2022 ï 0709 accionante Fundación Rostros 
Diversos LGTBI + H.  

¶ Auto Nulidad de Tutela con radicado 54-518- 40-03-002-2021-000252-01 
accionante Maria Emilda Cabeza Cabeza y otros. 

¶ notificación fallo acción de tutela con radicado 54-518-31-84-001-2022-
00180-00 accionante Andres Julian Alvarez Rincon como agente oficioso de 
Norbey Caceres Contreras. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-31-04-001-2022-00210-00 accionante 
Rosa Delia Villamizar Salamanca. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2021-00368-00 accionante 
Miriam Quintana Suarez. 

¶ Incidente Desacato con radicado 410014189001202100430-00 accionante 
Morgan Robert Blanco Castellanos. 

¶ Incidente Desacato de Tutela con radicado 54-518-40-03-002-2022-00280-
00 accionante Jairo Enrique Carrillo Parada. 



 

 
 

 

¶ Acción de Tuteta con radicado 54-518-40-04002-2022-00214-00 accionante 
Jesika Catherine Contreras Montes. 

 
Para la vigencia 2023, esta Secretaría atendió las siguientes acciones de tutela que 
fueron notificadas y vinculada la Secretaría de Gobierno.  

¶ Acción de tutela en primera instancia con radicado 54-498-31-53-002-2023-
00004-00 accionante Jair Calet Gonzalez Ortega. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2023-00162-00 accionante 
Hernando Suarez Jaimes. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-04-002-2023-00096-00 accionante 
Juan David Lozano Castañeda. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-4004-001-2023-00113-00 accionante 
Suley Yaritza Suarez Buitrago. 

¶ Acción de Tutela con radicado 54-518-40-03-001-2023-0203-00 accionante 
Aura Mary Pedraza Hernández. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2023-0245-00 accionante 
Alexandra Carmela Mora Rodriguez Agente oficioso de Luis Alberto Mora 
Chamorro. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-04-002-2023-00151-00 accionante 
Jairo Enrique Carrillo Parada. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-3187-001-2023-00151-00 accionante 
Guido Cruz. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-31-12-002-2023-00138-00 accionante 
Candy Selene Barbosa Monsalve Personera Municipal. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-001-2023-0326-00 accionante 
Suley Yariza Suarez. 

¶ Acción de tutela con radicado 20-001-23-33-000-2023-00201-00 accionante 
Wilson José Zubiria Fernández. 

¶ Alegatos de Conclusión con radicado 54-518-33-33-001-2022-00039-00 
accionante José Yovany Caicedo Barrera. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-002-2023-00339-00 accionante 
Edith Teresa López como apoderada judicial Oscar Eduardo Bonett Sarabia 
y otros. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-03-002-2023-00084-00 accionante 
Candy Selene Barbosa Monsalve Personera Municipal. 

¶ Acción de tutela con radicado 54-518-40-04002-2023-00223-00 accionante 
Henry Acero Ojeda.  

 
Gráfica Estadística 
 



 

 
 

 

 
 
  
DERECHOS DE PETICIÓN 
Durante el cuatrienio 2020 ï 2023, esta Secretaría recibió y dio respuesta a 144 
derechos de petición instaurados ante este despacho, en la cual la comunidad 
pamplonesa requirió información en diferentes temas, y de esta manera se dio 
contestación de fondo como se relaciona por vigencias a continuación:  
 

¶ Vigencia 2020, un total de 32 peticiones con respuesta. 

¶ Vigencia 2021, un total de 36 peticiones con respuesta 

¶ Vigencia 2022, un total de 38 peticiones con respuesta. 

¶ Vigencia 2023, un total de 32 peticiones con respuesta. 
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ACUERDOS MUNICIPALES  
Durante el procedimiento y posteriormente a que son aprobado por el concejo 
municipal, estos acuerdos son radicados ante la Secretaría general y de gobierno a 
fin de ser sancionados por el señor alcalde municipal y publicados por la personería 
municipal, durante el cuatrienio se aprobaron por parte del consejo y se sanciono 
por parte de la administración municipal un total de 101 acuerdo. 
 

¶ Vigencia 2020, un total de 20 acuerdos 

¶ Vigencia 2021, un total de 34 acuerdos 

¶ Vigencia 2022, un total de 27 acuerdos 

¶ Vigencia 2023, un total de 20 acuerdos 
 
Gráfica estadística 
 

 
 
RESOLUCIONES DE RECURSOS DE APELACIÓN  
En concordancia con el artículo 223 de la ley 1801 de 2016 y en virtud del mandato 
legal del artículo 207, señalan que la autoridad administrativa en ordenamiento 
territorial conocerá de recurso de apelación de las decisiones proferidas por los 
inspectores de policía; durante el cuatrienio se resolvió por cada vigencia en total 
142 recursos de apelación, de igual forma para la vigencia 2020 se resolvieron 46 
recursos ante esta Secretaría, durante la vigencia 2021 fueron resueltos 62 
recursos, para la vigencia 2022 fueron resueltos 31 recursos y para la vigencia 2023 
se resolvieron 03 recursos. 
 

¶ Vigencia 2020, un total de 46 recursos resueltos 

¶ Vigencia 2021, un total de 62 recursos resueltos 

¶ Vigencia 2022, un total de 31 recursos resueltos 

¶ Vigencia 2023, un total de 03 recursos resueltos 
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Gráfica estadística 
 

 
 

 
RESOLUCIONES DE DESPACHOS COMISORIOS 

El procedimiento para los despachos comisorios, corresponde primero en recibir el 

despacho emitido por un Juez de la República, esta radicación se hace por 

ventanilla única, si el documento lo allegan en físico y/o por correo electrónico, se 

solicita al despacho del señor Alcalde un número de resolución a fin de comisionar 

a la Inspección de Policía. 

Se emite por parte de este despacho la resoluci·n ñpor medio del cual se hace una 

delegación comisionando a la inspectora de Policía a realizar lo que ordena el 

juzgadoò. 

Durante el cuatrienio se resolvió y delego un total de 54 despachos comisorios. 

¶ Vigencia 2020, un total de 08 despachos comisorios 

¶ Vigencia 2021, un total de 05 despachos comisorios 

¶ Vigencia 2022, un total de 18 despachos comisorios 

¶ Vigencia 2023, un total de 23 despachos comisorios 
 
Gráfica estadística 
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COMUNICACIONES OFICIALES Y DE GESTIÓN  
Esta Secretaría dentro de su gestión en el cuatrienio 2020 ï 2023 ha desarrollado 
las siguientes actividades tales como: 
 

¶ Elaboración de actos administrativos, correspondientes a las resoluciones de 
inscripción de juntas y/o condominios previo lleno de los requisitos y las 
resoluciones de inscripción de inmobiliarias. 

¶ Se han entregados apoyos económicos para la educación a jóvenes de 
escasos recursos socioeconómicos y con Sisbén de niveles 1, 2 y 3, a fin de 
que continúen sus estudios en el Iser y la Universidad de Pamplona. 

¶ Se resolvieron procesos en segunda instancia. 

¶ Se desarrollaron los correspondientes controles al espacio público. 

¶ Nuestra Secretaría siempre ha sido de puertas abierta y de atención general 
del publico y de la comunidad pamplonesa. 

¶ Acompañamiento de los mercados como la independencia, Verona y las 
casetas de comisas rápidas plazuela Almeida. 

¶ Se hizo asistencia institucional a cada una de las autoridades civiles, de 
policía y militares de acuerdo con las solicitudes. 

¶ En cumplimiento al estatuto de rentas municipal, se atendieron y expidieron 
certificados de residencia municipal, pleno lleno de sus requisitos. 

¶ Se expidieron permisos de espacio público temporales y los permisos de las 
fiestas religiosas. 

¶ Se expidieron permisos para espectáculos públicos con el lleno de los 
requisitos. 

¶ Se recibió y dio respuesta a cada una de las solicitudes hecha tanto de la 
comunidad como de las instituciones en el municipio. 

¶ Se asistió y atención cada una de las invitaciones hechas por el concejo 
municipal, presentando el informe de gestión en cada citación. 
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¶ Se expidieron las correspondientes certificaciones de permanencia previo 
solitud de los funcionaros en comisión. 

¶ Se público y se emitió constancia de los edictos solicitados por Corponor. 

¶ Se realizo la supervisión del personal apoyo a esta Secretaría OPS, durante 
el cuatrienio. 

 
PROCESOS DE MANEJO DEL ESPACIO PÚBLICO  
Desde esta Secretaría se tiene dentro de sus funciones autoriza la utilización del 
espacio público, teniendo en cuenta que se ha tenido una decadencia en el recaudo 
frente a otras vigencias, durante el cuatrienio contamos con un año de pandemia 
que nos obligó hacer estar en casa a toda la ciudadanía, después de esta pandemia 
se ha venido colaborando con la comunidad pamplonesa porque sabemos con esta 
pandemia mucha economía cambió. 
 
También tenemos que tener en cuenta que actualmente nos regimos por un Plan 
de Manejo y Conservación del Parque que prohíben desarrollar eventos que no 
correspondan al ámbito cultural e institucional, para lo cual el único escenario donde 
se pueden otorgar permiso es la plazuela Almeida y solo se autoriza una actividad 
al día, durante la vigencia 2023 con la intervención de la plazuela todo permiso de 
espacio público temporal quedo suspendido. 
 
Durante esta administración se realizaron campañas de socialización con los 
vendedores ambulantes que se ubican alrededor del mercado, aquellos que están 
el parque principal y calles de la ciudad, a estos señores se es socializo los 
compromisos pactados y de acuerdo al fallo de tutela en audiencia se reubico un 
personal de vendedores en los cuales no tomaron los diferentes puestos en el 
mercado la independencia, proceso que quedo pendiente para determinar las 
acciones previas y nuevos fallos emitidos en esta acción de tutela. 
 
En apoyo con sanidad se desarrolló campaña de sensibilización a vendedores de 
comidas rápidas quienes se les explico lo importante del manejo de los alimentos, 
sus recomendaciones y la vigilancia de las normas de sanidad en el espacio público. 
 
Dentro de las actividades desarrolladas se despejo en varias ocasiones el espacio 
público de vendedores ambulantes en compañía de la policía nacional, apoyados 
por el ejército, verificaciones de garantías de derechos por parte del ministerio 
público ï personería municipal, personal de espacio público y la inspección de 
policía. 
 
Durante las diferentes ferias y fiestas, fiestas de independencia, festividades 
religiosas y festividades de navidad y año nuevo se desarrolló controles al espacio 
público. 
 
Esta Secretaría desarrollo en compañía y apoyo de las diferentes instituciones de 
policía, militares y civiles operatividad a los establecimientos de comercio en los 



 

 
 

 

cuales se le hace la correspondiente verificación de sus documentos para su 
funcionamiento, cumplimiento de horario y presencia de menores de edad y 
atendiendo las correspondientes quejas de los residentes del municipio en cuanto 
a la perturbación de la tranquilidad de algunos establecimientos comerciales, donde 
se hicieron cierres y sanciones a establecimientos.  
 
Se medio en los diferentes escenarios en que el espacio público fue invadido y 
bloqueado por los estudiantes de la Universidad de Pamplona y conductores del 
transporte público municipal (busetas), logrando el despeje de las vías, se hicieron 
campañas de concertación con los comerciantes del municipio para que no 
invadieran el espacio público en la exhibición de sus productos invadiendo andenes 
y fachadas. 
 
 
INFORME DE ESPACIO PÚBLICO  
 
Comité de Espacio Público  
Objeto:  Velar por la protección de la integridad del espacio público y por su 
destinación al uso común el cual prevalece sobre el interés particular. Conformado 
por el Alcalde Municipal o su delegado, Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
Desarrollo Social, Inspección de policía, Secretaría de Tránsito, Secretaría de 
Deportes, Secretaría de Cultura, Policía Nacional.  
En cuanto al Comité de Espacio público se realizó su reactivación en el mes de 
febrero de 2023, se estructuró el plan de acción anual, se creó el formato de salidas 
para recorridos de verificación. En el año 2022 se realizó una caracterización de 
vendedores informales con el apoyo de la Universidad de Pamplona para un total 
de 83 vendedores, por cuanto no todos permitieron realizar la encuesta. 
Dentro de la gestión desarrollada por la administración Municipal y en cabeza de 
esta Secretaría de gobierno, todo este tiempo se han venido realizando operativos 
adelantados por el personal de apoyo de esta Secretaría y con actividades de 
espacio público entre los años 2020 ï 2023, así mismo se les socializo a los 
vendedores con la normatividad código de policía, donde se establecen las normas 
que deben seguir, estas también son entregadas en circulares y volantes, pero estas 
las han incumplido: 

¶ Despejar completamente las puertas del mercado cubierto. 

¶ No colocar vallas, ni carretas. 

¶ Se estableció un día para que los vendedores estacionarios y ambulantes no 
pueden salir a ejercer el comercio (estableció en los compromisos el día 
martes). 

¶ Dejar el espacio público en perfectas condiciones de aseo. 

¶ Despejar los paraderos de busetas de servicio público. 

¶ Cuatro canastas máximo por persona. 

¶ No utilizar ni dañar la fachada de los diferentes inmuebles. 

¶ No sacar bultos. 
 



 

 
 

 

Todas estas normas han sido infringidas por varios vendedores ambulantes a 
quienes se les ha explicado que tal comportamiento puede ser sancionado e 
imponerles multas del código de policía. 
 
Para realizar las tareas de verificación y control se contrataron dos personas 
mediante OPS, adscritas a Secretaría General y de Gobierno, donde describo a 
continuaron las labores desarrolladas:    

¶ Vigilancia y control sobre la zona del mercado donde se encuentra la 
afluencia de vendedores estacionarios. 

¶ Organización y revisión de las ventas estacionarias en cumplimiento a los 
acuerdos establecidos para la utilización del espacio público. 

¶ Control y despeje sobre la zona histórica de ventas ambulantes 

¶ Socialización con apoyo de la policía nacional de las normas y acuerdos 
sobre la utilización de espacio público. 

¶ Operativos conjuntos para el despeje de espacio público y cumplimiento de 
acuerdos. 

Control de establecimientos comerciales en cumplimiento a peticiones o 
requerimientos de la comunidad. Se realizan las verificaciones de documentación, 
se efectúan los requerimientos y se levanta actas de compromiso y se informa a la 
policía en caso de cierre e imposición de comparendo. 
Está pendiente el cierre del establecimiento Contreras el cual se le solicitó a la 
policía por exceso de ruido los cuales rebasan los decibeles permitidos según 
concepto de CORPONOR y no cumplimiento de uso de suelos. 
El establecimiento los treces se le concede un plazo para ponerse al día con la 
documentación, en caso de incumplimiento se solicitará el cierre e imposición de 
comparendo. 
Actualmente la acción de tutela se encuentra con un desacato en el juzgado primero 
civil municipal, sim embargo la administración municipal sigue adelantando las 
actividades operativas y allegando evidencias cuando se han solicitado.  
 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  
En oficio con radicado No. 008706 de fecha 13 de octubre, la señora Celina Vera 
Portilla Representante Legal Mercado la Independencia hace solicitud de 
autorización para que dentro de este mercado se traslade el restaurante que allí 
funciona en el sótano para que este en el primer piso. 
 
  



 

 
 

 

3.1.1 COMISARÍA DE FAMILIA  

Marco legal que rige actualmente y funciones de la Dependencia.  

Marco legal  
 
Constitución Política de Colombia de 1991  

 
Leyes  

Ley 84 de 1873 ñPor medio del cual se expide 
el código civil de los estados unidos de 

Colombiaò 

Ley 57 de 1887 ñart. 4o. Con arreglo al art²culo 
52 de la Constitución de la República, 

declárase incorporado en el Código Civil el 
Título III (arts. 19-52) de la misma 

Constituci·nò 
Ley 294 de 1996 ñPor la cual se desarrolla el 

artículo 42 de la constitución política y se 
dictan normas para prevenir remediar y 

sancionar la violencia intrafamiliarò 

Ley 575 de 2000 ñPor medio del cual se 
reforma parcialmente la ley 294 de 1996ò 

Ley 599 de 2000 ñPor la cual se expide el 
C·digo penalò 

Ley 904 de 2004 ñPor la cual se expide el 
C·digo de procedimiento penalò 

Ley 1850 de 2017 ñPor medio del cual se 
establecen medidas de protección al adulto 
mayor en Colombia, se modifican las leyes 

1251 de 2008, 1315 de 2009 y 599 de 2000, 
se penaliza el maltrato intrafamiliar por 
abandono y se dictan otras disposicionesò 

Ley 1257 de 2008 ñPor la cual se dictan 
normas de sensibilización, prevención y 

sanción de formas de violencia y 
discriminación contra las mujeres, se reforman 
los códigos penal, de procedimiento penal, la 

ley 294 de 1996 y se dictan otras 
disposicionesò 

Ley 1098 de 2006 ñPor medio del cual se 
expide el código de infancia y la adolescencia 

y se dictan otras disposicionesò 

Ley 1251 de 2008 ñPor la cual se dictan 
normas tendientes a procurar la protección, 
promoción y defensa de los derechos de los 

adultos mayoresò. 
Ley 1878 de 2018 ñPor medio del cual se 

modifican algunos artículos de la ley 1098 de 
2006, por la cual se expide el código de 

infancia y la adolescencia y se dictan otras 
disposicionesò 

Ley 2126 de 2021 ñPor la cual se regula la 
creación, conformación y funcionamiento de 

las comisarías de familia, se establece el 
·rgano rector y se dictan otras disposicionesò 

Ley 2089 de 2021 ñPor medio de la cual se 
prohíbe el uso del castigo físico, los tratos 

crueles, humillantes o degradantes y cualquier 
tipo de violencia como método de corrección 

contra niñas, niños y adolescentes y se dictan 
otras disposicionesò. 

Ley 2220 de 2022 ñPor medio del cual se 
expide el estatuto de conciliación y se dictan 

otras disposicionesò 

Ley 2197 de 2022 ñPor medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana y se dictan otras disposicionesò 

  
 

Bloque de constitucionalidad  
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, proclamada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, el 10 de 
diciembre de 1948, en París 

Declaración sobre los Derechos de los Niños y 
de las Niñas, proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de 

noviembre de 1959 
Pacto de los Derechos Civiles y Políticos, 

adoptado por la Asamblea General en 1966 y 
aprobado en Colombia mediante la Ley 74 de 

Convención Americana de Derechos 
Humanos. Pacto de San José, suscrito en la 
Conferencia Especializada Interamericana 



 

 
 

 

1968, que entró en vigor el 23 de marzo de 
1976 

sobre Derechos Humanos, en San José de 
Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969 y 

aprobado en Colombia mediante la Ley 16 de 
1976, que entró en vigor el 18 de julio de 1978 

Convención sobre los Derechos del Niño, 
adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y 
aprobada en Colombia mediante la Ley 12 de 

enero 22 de 1991 

Convención para erradicar todas las formas de 
discriminación contra la mujer, adoptada por la 
Asamblea General el 18 de diciembre de 1979 
y aprobada en Colombia mediante la Ley 51 de 

1981, que entró en vigor el 19 de febrero de 
1982 

 
Funciones de la Dependencia  
Garantizar, proteger, restablecer y reparar los derechos de la familia propiciados por situaciones 
de violencia en el contexto familiar. 
Atender y orientar a los niños (as) y demás integrantes de la familia en el ejercicio y 
restablecimiento de sus derechos. 
Recibir denuncias y adoptar las medidas de emergencia y protección necesarias en los casos de 
delitos contra los niños, niñas y adolescentes remitiendo de inmediato a la autoridad competente. 
Definir provisionalmente temas de custodia y cuidados personales temporales, cuotas de 
alimentos, reglamentación de visitas en favor de los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores. 
Realizar talleres de capacitaciones relacionadas con problemáticas familiares y requerimientos de 
ley. 
Desarrollar programas de prevención en el contexto de violencia intrafamiliar y delitos sexuales. 
Brindar atención integral con ayuda humanitaria inmediata a las mujeres víctimas de violencia en 
el contexto familiar. 
Apertura de proceso de restablecimiento de derechos. 
Escuelas de padres. 
Talleres reeducativos. 
Visitas psicosociales. 
Intervenciones psicológicas. 

 
 
Informe de Inversión y Gestión  
La Secretaría General y de Gobierno en la Comisaría de Familia lidera los siguientes 

programas: Pamplona es más protectora del sector vulnerable y Pamplona más 

segura en el marco de las líneas estratégicas PAMPLONA ES MAS SOCIAL, 

PAMPLONA ES MÁS EFICIENTE INSTITUCIONALMENTE. 

 
LÍNEA ESTRATÉGICA PAMPLONA ES MÁS SOCIAL  
Programa: Pamplona es más protectora del sector vulnerable  
 
1. PRODUCTO: Servicio de acompañamiento familiar y comunitario para la 

superación de la pobreza (4103050) 

INDICADOR PRODUCTO: Comunidades con acompañamiento familiar 

(410305001) 

 

OBJETO: Garantizar atención a población vulnerable víctima de violencia en el 

contexto familiar. 

 



 

 
 

 

ACCIONES DESARROLLADAS  

La Administración Municipal a través de la Comisaría de Familia ejecutó las políticas 

de equidad e igualdad de oportunidades que garantizan protección integral a la 

población en condición de discapacidad, mujeres cabeza de hogar, adulto mayor, 

primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, población LGTBI y migrantes; 

aplicando el principio de corresponsabilidad en la defensa de los derechos en riesgo 

de vulneración o amenaza, mediante el acceso a la justicia; y las problemáticas que 

desencadenan violencia en el contexto familiar. 

¶ Campañas educativas sobre los adecuados estilos de vida saludable dentro 

del sistema familiar. 

¶ Capacitación en el tema de educación informal de niños, niñas y 

adolescentes para el reconocimiento de sus derechos. 

¶ Campañas prevención de violencia intrafamiliar. 

¶ Acompañamiento familiar para la superación de la pobreza extrema. 

¶ Talleres sobre el proyecto de vida y temáticas como pautas de crianza, 

derechos y deberes, buen trato, prevención de sustancias psicoactivas y 

prevención de violencia intrafamiliar. 

¶ También, se implementaron programas estratégicos que brindan 

empoderamiento, por medio de capacitaciones en manualidades; programas 

radiales, visitas domiciliarias, orientaciones familiares, manejo de redes 

sociales, talleres educativos y lúdicos, campañas de información, prevención 

y promoción, folletos, foros, y acompañamiento psicosocial en el hogar. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS:  Estas acciones beneficiaron a 20 comunidades 

Pamplonesas y a 62 personas de población vulnerable. 

 

Vigencia  
Servicio de acompañamiento familiar y comunitario 

para la superación de la pobreza  

2021 332 

2022 332 

2023 

255 familias Pamplonesas 
90 adultos mayores 

55 adolescentes 
20 infantes 

148 mujeres cabeza de hogar 

 
Objetivo de Desarrollo Sostenible - ODS: 1. Fin de la pobreza. 
 
2. PRODUCTO: Servicio de acompañamiento familiar y comunitario para la 

superación de la pobreza (4103050) 

INDICADOR PRODUCTO: Hogares con acompañamiento familiar (410305000) 



 

 
 

 

 

OBJETO: Fortalecer los hogares desde el acompañamiento familiar y la convivencia 

sana ante diferentes problemáticas como la violencia en el contexto familiar y la 

violencia basada en género. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS  

La Administración Municipal a través de la Comisaría de Familia realizó actuaciones 

interdisciplinarias y actividades orientadas a ejecutar estrategias y programas bajo 

el enfoque de inclusión social, de derechos, diferencial y territorial, que permitieron 

brindar atención a población vulnerable en condición de discapacidad, mujeres 

cabeza de hogar, adultos mayores, primera infancia, e infancia, población migrante, 

mujeres, hombres, que se encontraba inmersa en diferentes problemáticas que 

inciden y generan violencia en el contexto familiar y violencia de género; orientadas 

a revertir las diferentes causas, prevenir, mitigar, garantizar los derechos de estas 

poblaciones, desde el sistema de interacción en el hogar, mediante el 

acompañamiento familiar y los entornos de convivencia sana; aplicando las 

siguientes estrategias:  

¶ Acompañamiento psicosocial en el hogar  

¶ Orientaciones familiares 

¶ Visitas domiciliarias 

¶ Talleres reeducativos 

¶ Campañas preventivas y de sensibilización 

¶ Programas radiales 

¶ Manejo de redes sociales 

¶ Folletos didácticos. 

¶ Programa ñCONSTRUYENDO FAMILIASò 

¶ Orientaciones familiares. 

¶ Intervenciones psicosociales (Psicológica y trabajo social). 

¶ Cursos reeducativos. 

¶ Principio de oportunidad. 

¶ Actividades educativas de sensibilización, concientización y promoción.  

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a 664 familias, las 

cuales están tipificadas como: familia nuclear; familia monoparental; familia 

reconstituida; familia extensa; y familia compuesta. 

 

Vigencia  

Servicio de 
acompañamiento 

familiar y 
comunitario para la 

Servicios de 
educación informal a 

niños niñas y 
adolescentes y 

Servicio de atención a 
casos de violencia de 

género  



 

 
 

 

superación de la 
pobreza  

jóvenes para el 
reconocimiento de 

sus derechos  

2020 

20 familias  
5 adultos mayores 
10 adolescentes 

7 infantes 
40 mujeres cabeza de hogar 

2021 332 1.300 276 
2022 332 1.300 276 

2023 

20 familias  
5 adultos mayores 
10 adolescentes 

7 infantes 
40 mujeres cabeza 

de hogar 

1.350 273 

TOTAL 664 3.950 825 

 
Objetivo de Desarrollo Sostenible ï ODS: 10. Reducción de las desigualdades 
 
 

LÍNEA ESTRATÉGICA PAMPLONA ES MÁS EFICIENTE 

INSTITUCIONALMENTE 

Programa: Pamplona es más segura  

 

1. PRODUCTO: Servicio de orientación a casos de violencia de género (4501050) 

INDICADOR PRODUCTO: Mujeres atendidas (450105001) 

 

OBJETO: Desarrollar acciones que conlleven y permitan la atención oportuna ante 

los casos de violencia de género en el contexto familiar y social. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS  

La Administración Municipal ante problemáticas de violencia basada en género en 

el contexto familiar y social, focalizadas la mayor parte en poblaciones vulnerables 

como adulto mayor, mujeres, hombres, migrantes, LGTBIQ+ y juventud, realizó el 

programa estratégico de fortalecimiento de la convivencia y seguridad ciudadana, 

con el fin de ejecutar la activación de la ruta, y orientaciones pertinentes a los casos 

de violencia desarrollando las siguientes actividades:  

¶ Recepción del caso, medidas de protección, valoración médico legista y 

psicológica, verificación de derechos, acompañamiento psicosocial, visitas 

domiciliarias, y ordenación familiar.  

¶ Audiencias de conciliación.  

¶ Comisaría móvil. 

¶ Charlas de capacitación. 



 

 
 

 

¶ Campañas de promoción y prevención, programas radiales. 

¶ Conmemoración de fechas especiales. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS:  Estas acciones beneficiaron a Se otorgaron 

medidas de protección ante agresiones de violencia de género o violencia en el 

contexto familiar a 552 personas. 

 

Vigen cia 

Servicio de 
acompañamiento 

familiar y comunitario 
para la superación de 

la pobreza  

Servicios de educación 
informal a niños niñas y 
adolescentes y jóvenes 
para el reconocimiento 

de sus derechos  

Servicio de atención a 
casos de violencia de 

género  

2020 

20 familias 
5 adultos mayores 
10 adolescentes 

7 infantes 
40 mujeres cabeza de hogar 

2021 332 1.300 276 

2022 332 1.300 276 

2023 

20 familias  
5 adultos mayores 
10 adolescentes 

7 infantes 
40 mujeres cabeza de 

hogar. 

1.350 273 

TOTAL 664 3.950 825 

 
Objetivo de Desarrollo Sostenible ï ODS: 5. Igualdad de género 
 
 
2. PRODUCTO: Servicios de educación informal a niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes para el reconocimiento de sus derechos (4102045) 

INDICADOR PRODUCTO: Personas capacitadas (410204500) 

 

OBJETO: Verificar y garantizar los derechos de los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes ante el desarrollo de sus derechos y deberes en diferentes contextos de 

interacción. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS  

La Administración Municipal, a través de la Comisaría de Familia desarrolló políticas 

de equidad e igualdad de oportunidades para garantizar protección integral a los 

diferentes grupos focales que hacen parte de la población vulnerable del municipio, 

por medio de las siguientes estrategias:  

¶ Actividades físicas, culturales y recreativas y consolidando el convenio con 

red Unidos programa Colombia mayor. 



 

 
 

 

¶ Atención y apoyo para el desarrollo integral de las madres cabeza de hogar 

a través de capacitaciones en artes y oficios.  

¶ Atención y apoyo a la población desplazada por la violencia, garantizando las 

condiciones mínimas vitales, su reinserción a la vida social y productiva del 

municipio, conjuntamente con la atención a la población víctima del conflicto 

armado. 

¶ Actividades que conllevaron a verificar y garantizar los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes:  

¶ Talleres pedagógicos y lúdicos, orientaciones, campañas, programas 

radiales, comisaría móvil, escuela de padres, cine foro y semillero de 

conciliación de estudiantes dirigidos a niños niñas y adolescentes y jóvenes 

para el reconocimiento de sus derechos como estrategia de educación y 

sensibilización de sus derechos. 

¶ Proyecto trasformar una acción de prevención de la violencia en el contexto 

familiar en el Colegio Provincial San José Sede Santa Cruz.  

¶ Activación de la ruta de atención integral para niños, niñas y adolescentes 

mediante la verificación de derecho a partir de la ley 1098 del 2006. 

¶ Actividades pedagógicas, campañas preventivas y talleres de sensibilización 

a niños, niñas y adolescentes ante el tema de los derechos y deberes como 

menores de edad. 

Las actividades de verificación fueron realizadas en articulación con la Policía 

Nacional. 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS : Estas acciones beneficiaron a 2.600 niños, niñas, 

adolescentes y juventud. 

 

Vigencia  

Servicio de 
acompañamiento 

familiar y comunitario 
para la superación de 

la pobreza  

Servicios de educación 
informal a niños niñas y 
adolescentes y jóvenes 

para el reconocimiento de 
sus derechos  

Servicio de atención a 
casos de violencia de 

género  

2020 

20 familias  
5 adultos mayores 
10 adolescentes 

7 infantes 
40 mujeres cabeza de hogar 

2021 332 1.300 276 
2022 332 1.300 276 

2023 

20 familias  
5 adultos mayores 
10 adolescentes 

7 infantes 
40 mujeres cabeza de 

hogar. 

1.350 273 

TOTAL 664 3.950 825 



 

 
 

 

 
Objetivo de Desarrollo Sostenible ï ODS: 10. Reducción de las desigualdades. 
 
Imagen 03. Procesos y actividades realizados por la Comisaría de Familia en el Municipio. 

2020 2022 

2022 2023 

 
CONSEJO MUNICIPAL DE POLÍTICA SOCIAL (COMPOS)  
En atención al decreto 1137 de 1999 que dispone en su artículo 13 la creación del 

Consejo de Política Social de los agentes del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar en la respectiva jurisdicción, el municipio de Pamplona consejo que se 

encuentra a cargo de la secretaría técnica de la comisaría de familia según decreto 

N°0052 del 13 de agosto de 2014 y el decreto N°018 del 05 de abril de 2023, a fin 

de ser una instancia de coordinación, concertación, participación, asesoría y 

evaluación para mejorar la gestión de gobierno, mediante la construcción y 

desarrollo integral coherente de la política social a través de la definición de 

estrategias y líneas de acción concertadas y articuladas, incluyendo la protección 

integral a niñas, niños y adolescentes y el fortalecimiento familiar. 

 

Dado lo anterior la administración municipal en el cuatrienio 2020- 2023 ha realizado 

(12) doce sesiones a fin de dar cumplimiento a la normatividad relacionada 

anteriormente. 



 

 
 

 

 

EXPEDIENTES INDIVIDUALES POR PROCESO 
 

Vigencia  
Procesos 
Custodia  

Procesos 
Cuota de 
Alimentos  

Procesos 
Adul to 
Mayor  

Procesos 
Violencia  

Procesos 
PARD* 

2020 0 0 15 198 9 
2021 12 35 20 168 6 
2022 8 5 14 143 13 

2023 

Para la vigencia 2023 al entender que todos los procesos 
entran a este despacho como procesos por violencia en el 

contexto familiar se unificó el nombre del proceso por lo 
que a la fecha existen 198 procesos. 

9 

*PARD: Proceso de restablecimiento de derechos. 
 
PROGRAMAS EJECUTADOS POR LA DEPENDENCIA  

1. FLOR DE LOTO: Flor de loto es uno de los programas que maneja la 
comisaria de familia, el cual tiene como objetivo fortalecer la resiliencia por 
medio del empoderamiento y acompañamiento psicosocial mediante talleres 
psicosociales en los días martes y miércoles en la jornada de la tarde. 

2. KAIROS #ES EL MOMENTO: es un proyecto enfocado hacia la unidad 
productiva mediante la confección de lencería con ejes transversales como 
la educación y la articulación de entidades públicas y privadas como el SENA, 
teniendo como objetivo el empoderamiento de la mujer y fortaleciendo su 
interacción y desarrollo integral en su tejido social rompiendo las cadenas de 
la violencia bajo las actividades pedagógicas y clases virtuales de 
aprendizaje. 

3. Programas Radiales. 
4. Escuelas de Padres virtuales y presenciales. 
5. Campañas visuales y manejo de redes sociales (videos, flayers). 
6. Comisaria Móvil. 
7. Capacitaciones para la población migrante y el trabajo infantil. 
8. Talleres sobre el proyecto de vida y temáticas como pautas de crianza, 

derechos y deberes, buen trato, prevención de sustancias psicoactivas y 
prevención de violencia intrafamiliar. 

9. Programa ñCONSTRUYENDO FAMILIASò 
 

Estructura Organizacional  



 

 
 

 

 

 
RECOMENDACIONES  

La Comisaría de Familia del municipio de Pamplona de acuerdo a la Ley 2126 de 
2021, recomienda implementar los siguientes puntos para el mejoramiento y buen 
funcionamiento de este despacho tan importante para la comunidad Pamplonesa. 
 

1. Creación de otra Comisaria de Familia : Articulo 6 parágrafo 3, Por el alto 

flujo de usuarios, aumento de población flotante, aumento de la violencia en 

el contexto familiar, imposibilidad de llevar la atención a todas las veredas 

del Municipio de Pamplona.  

2. Disponibilidad permanente : Articulo 30, no le corresponde a la Comisaría 

garantizar la atención 24 horas al día 7 días a la semana; le corresponde a 

las Alcaldías Municipales, por lo que se sugiere la creación de otra Comisaria 

de Familia para poder organizar turnos que garanticen la atención 

permanente. Por otra parte, en el literal E. Adecuar espacios para que las 

mujeres, niños, niñas, adolescentes y adultos mayores puedan ser acogidos 

para su protección en el evento que exista riesgo de agresión o violencia en 

el hogar, los cuales deberán contar con asesoría y asistencia legal, 

acompañamiento psicosocial y psicopedagógico. 

3. Equipo interdisciplinario : Artículo 8 El cual debía estar nombrado desde 

agosto del año 2023.  

¶ Abogado: Como mínimo 1, quien hará las veces de secretario de la 
Comisaria de familia. 

¶ Trabajador social. 

¶ Psicólogo. 

¶ Auxiliar administrativo. 
 
Cabe aclarar que con un trabajador social y un psicólogo no es suficiente 
para atender todas las necesidades y obligaciones que por ley debe asumir 
cada uno de los profesionales, toda vez que además de lo consagrado en la 

Secretaría 
General y de 

Gobierno

Abogada
Trabajadora 

Social
Psicologa

Auxiliar de 
Archivo

Comisaría de 
Familia 



 

 
 

 

ley también se hace necesario implementar los lineamientos para el servicio 
de atención en comisaría de familia del Ministerio de Justicia y del Derecho 
en donde de manera explícita y clara define funciones y establece funciones 
a cada uno del equipo interdisciplinario de la comisaría de familia. 

4. Salario del comisario (a):  Se debe aplicar lo consagrado en el artículo 83 

del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, el cual debe ser el del grado más 

alto de la escala salarial de la estructura de la Alcaldía. 

5. COMPOS: Articulo 14; No se puede continuar con la Secretaría técnica del 

Comité de Política Social, pues se estaría incumpliendo con lo consagrado 

en este articulo y se estaría incurriendo en extralimitación de funciones, 

dicha Secretaría debe ser ejercida por la Secretaría de Gobierno o 

Secretaría de Desarrollo Social Agropecuario y Comunitario no por la 

Comisaria de Familia pues no se encuentra consagrada dentro de sus 

funciones. 

6. Estampilla para la justicia familiar : Articulo 22, debía estar creada e 

implementada desde agosto del año 2023, la importancia de dicha 

implementación es debido a que con el dinero recaudado se puede subsidiar 

el pago de la planta de personal para la comisaria de familia, así como 

ayudas a la población víctima de violencia en el contexto familiar. 

7. Seguridad permanen te: Articulo 27 Parágrafo 2, necesaria toda vez que la 

mayoría de los usuarios de la Comisaria de Familia se presentan alterados, 

agresivos, violentos, poniendo en riesgo la integridad de las personas que 

laboran en esta oficina. 

      Cabe resaltar que en el presente año una usuaria asistió con un revolver al    
      despacho de la comisaria de familia, generando pánico y alteración en la    
      suscrita. 
8. Sistema de seguridad y salud en el trabajo : Articulo 28, implementar y dar 

cumplimiento a lo consagrado en este artículo, porque el nivel de estrés por 

los asuntos que se tratan en la comisaria es muy alto y las funcionarias nos 

vemos gravemente afectadas. 

9. Instalaciones e infraestructura y medios de transporte : Articulo 29, faltan 

computadores, impresoras, papelería, el transporte debe ser permanente 

para poder realizar las verificaciones de derechos respecto al número de 

atención de la Comisaria de Familia, ya que se han realizado gastos propios 

del equipo psicosocial a fin de cumplir con sus actividades, teniendo que 

desplazarse a lugares alejados del despacho como lo son barrios periféricos 

y veredas.  

También se notifica que la fundación Care dono un equipo celular pero no cuenta 
con SIM CAR, el numero con el que se está manejando es de la suscrita por lo que 
se hace necesario contar con un numero institucional. 



 

 
 

 

10. La Alcaldía Municipal de Pamplona debe cumplir con lo consagrado en la 

Ley 2126 de 2021 para evitar incurrir en las faltas consagradas en el artículo 

40 de la misma.   

11. Creación de una casa de acogida: De acuerdo a la ley 2215 de 2022 ñpor 

medio de la cual se establecen las casas de refugio en el marco de la Ley 

1257 de 2008 y se fortalece la política pública en contra de la violencia hacia 

las mujeresò; ñLas Casas de Refugio son sitios de acogida temporales, 

dignos, gratuitos y seguros, en los que se ofrece el alojamiento, la 

alimentación y vestimenta, para la protección y atención integral de las 

mujeres que son víctimas de los diferentes tipos y formas de violencia, sus 

hijos e hijas y personas dependientes si los tienen. En donde se realizan 

asesorías y asistencias técnicas - legales para asegurar el acceso a la 

justicia, el acompañamiento psicosocial y psicopedagógico, la orientación 

ocupacional y/o educacional, la empleabilidad, el emprendimiento y el apoyo 

de fe; cuando así sea solicitado constituyéndose en el escenario principal 

para garantizar la seguridad, la interrupción del ciclo de la violencia, la 

reconstrucción de los proyectos de vida, autonomía y empoderamiento de 

las mujeres víctimas de la violenciaò. 

12. Se recomienda que tanto la trabajadora social como la psicóloga cuenten 

con una oficina independiente toda vez que en la actualidad realizan sus 

intervenciones en la misma oficina lo que no permite la privacidad y realizar 

su trabajo de manera eficaz toda vez que alguna de las profesionales debe 

suspender sus labores para darle paso a la otra profesional saliendo de su 

oficina. 

13. Identificación de los funcionarios con carnet, chaleco o chaqueta a fin de que 

los mismos puedan ser identificados debidamente cuando salen a trabajo de 

campo. 

14. Instalación de rejas en las ventanas de las oficinas de comisaría de familia 

pues el tipo de usuarios que maneja la dependencia asiste de manera 

alterada y ya existió una ocasión en la que una persona de intentó tirar por 

la ventada. 

 

3.1.2 INSPECCIÓN DE POLICÍA 

Marco legal que rige actualmente y funciones de la Dependencia  
 
Marco legal  

La Inspección de Policía del municipio se rige por el siguiente marco legal: 

¶ Constitución Política de Colombia de 1991 



 

 
 

 

¶ Ley 1801 del 2016 

¶ Ley 2197 del 2022 

 
Funciones de la Dependencia  
 

Planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades 
relacionadas con el orden público, seguridad, 

moralidad y convivencia ciudadana en el municipio 
en coordinación con el Superior Inmediato. 

Velar por el respeto a los derechos civiles 
y garantías sociales conservando el orden 

público interno y emprendiendo 
campañas de seguridad con el apoyo de 

las autoridades. 

Atender las denuncias, quejas, declaraciones e 
indagatorias presentadas por la ciudadanía y 

efectuar las investigaciones pertinentes, solucionar 
conflictos, de acuerdo a su competencia, realizar 

audiencias de conciliación para el arreglo amistoso 
de las controversias presentadas y prestar 

colaboración a los funcionarios judiciales para 
hacer efectivas ciertas providencias y hacer cumplir 

las disposiciones del Código Nacional de Policía. 

Conocer e instruir los casos de 
contravenciones comunes y especiales 

señaladas en el Código Nacional de 
Policía y manual de convivencia. Ley 

1801 de 2016, por medio de la cual se 
estableció el Código Nacional de Policía y 

Convivencia establece en los artículos 
206 y 207 que relaciona las funciones 

específicas que debe cumplir el Inspector 
de Policía. 

Adelantar campañas a la ciudadanía en general 
sobre normas nacionales y municipales que 
reglamentan precios y calidades de bienes y 
servicios que se expendan en la jurisdicción y 

propender porque se hagan efectivas las sanciones 
a los comerciantes que violen las normas que sobre 

pesas, medidas, cantidades y calidades se 
encuentran vigentes o establezcan. 

Conocer en primera instancia las 
contravenciones comunes ordinarias de 
que trata el Decreto Ley 1355 de 1970, 
excepto las que competen a la Policía 

Nacional, conocer de los delitos y 
contravenciones que las normas de 

conmoción interior y demás normas y 
disposiciones vigentes le asignen. 

Expedir órdenes de citación y boletas de 
conducción necesarias para el cumplimiento de las 

indagaciones en los casos a que haya lugar. 

Brindar apoyo dentro del marco de la 
seguridad de manera eficiente y eficaz y 
con un alto impacto social comunitario. 

Establecer los mecanismos necesarios para hacer 
cumplir las sanciones penales, fallar los casos de 

policía según sus atribuciones, efectuar las 
inspecciones oculares a que haya lugar en los 

diferentes asuntos tramitados en las Inspecciones y 
realizar las diligencias de embargo y secuestre de 

los bienes muebles e inmuebles. 

Formular e implementar políticas de 
administración policiva, en coordinación 
con el superior inmediato, con el fin de 

conservar el equilibrio y orden público en 
el municipio, velar por el respeto a los 
derechos civiles y garantías sociales 

conservando el orden público interno y 
emprendiendo campañas de seguridad 

con el apoyo de las autoridades. 
Prestar apoyo jurídico a la comunidad a través de la 
Inspección de policía en actividades de control en 

materia de orden público, espacio público, 
establecimientos comerciales en coordinación con 

las dependencias o instituciones internas y externas 
y realizar acciones de apoyo policivo en eventos de 

su competencia. 

Proyectar y expedir resoluciones de cierre 
temporal y definitivo de establecimientos 
que incumplan con la normatividad del 

Código Nacional de Policía Decreto Ley 
1355 de 1970, Manual de Convivencia y 

Decretos Reglamentarios. 

Hacer cumplir los reglamentos y normas que sobre 
precios en general establezca la Superintendencia 

de Industria y Comercio y la Administración 
Municipal. 

Aplicar sanciones a los comerciantes que 
violen las normas que sobre pesas, 

medidas y calidades que se encuentren 
vigentes o establezcan. 

Adelantar campañas a la ciudadanía en general 
sobre normas nacionales y municipales que 

Efectuar visitas e investigaciones en lo 
relacionado con fraude en pesas, 



 

 
 

 

reglamentan precios y calidades de bienes y 
servicios que se expendan en la jurisdicción. 

medidas y procedencia de artículos de 
primera necesidad y casos de 
especulación y acaparamiento. 

Conocer de las contravenciones contempladas en 
el Decreto 1136 de 1970 sobre protección social 

relacionada con la mendicidad, vagancia, enfermos 
mentales, personas toxicómanas y alcoholizadas. 

Elaborar los compromisos de cancelación 
de deudas civiles entre las partes 

interesadas y practicar las comisiones 
especiales ordenadas por el secretario de 

Gobierno. 

Vigilar los negocios establecidos en el sector, 
realizar las respectivas visitas e investigaciones en 

fraudes, pesas y medidas. 

Dirigir la aplicación del Sistema de 
Gestión Documental para el desarrollo de 

procedimientos de archivo y 
correspondencia establecidos en la 

entidad. 

Desempeñar las demás funciones asignadas por su 
Superior jerárquico, de acuerdo con el nivel, la 

naturaleza y el área de desempeño del empleo, que 
en el marco de su objeto se deriven de los planes, 

programas y proyectos a cargo de la dependencia y 
todas aquellas que le sean asignadas por 

necesidad del servicio, por normas competenciales 
o por autoridad competente para el logro de la 

misión institucional. 

Contribuir con la implementación del 
Modelo Integrado de Planeación y de 
Gestión al igual que con el Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde 
con el nivel del empleo y su 

denominación, de conformidad con las 
directrices establecidas y la normativa 
vigente, con el propósito de cumplir los 
fines del Estado y las metas del Plan de 
Desarrollo de la Alcaldía de Pamplona. 

Apoyar la organización de los operativos que inicie el despacho. 

 
 
Informe de Inversión y Gestión  
La Secretaría General y de Gobierno en la Inspección de Policía lidera el siguiente 

programa: Pamplona más segura en el marco de la línea estratégica PAMPLONA 

ES MAS EFICIENTE INSTITUCIONALMENTE. 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA PAMPLONA ES MÁS EFICIENTE 

INSTITUCIONALMENTE 

Programa: Pamplona más segura  

 
1. PRODUCTO: Servicio de educación informal en resolución de conflictos 
(1203009) 
INDICADOR PRODUCTO: Servicio de educación informal en resolución de 
conflictos (1203009) 
 
 
OBJETO : Realizar audiencias de declaración y compromiso. 
Realizar audiencias de comparendos ley 1801 del 2016, ley 2197 del 2022,  
Realizar querellas policivas. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La Inspección de Policía establece las condiciones para la convivencia en el 
municipio de Pamplona, propicia el cumplimiento de los deberes y obligaciones de 



 

 
 

 

las personas naturales y jurídicas de conformidad con la Constitución Política y el 
ordenamiento jurídico vigente; desarrollando las siguientes actividades: 

¶ Audiencias de declaración y compromiso 

¶ Audiencias comparendos 

¶ Audiencias ley 1801 del 2016 articulo 223 

¶ Operativos en establecimientos públicos 
 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Estas acciones beneficiaron a la población total 
del municipio. 
 
Procesos realizados:  

Vigencia  
Audiencias de declaración 

y compromiso  
Comparendos  

2020 153 2751 

2021 155 1310 

2022 34 517 

2023 51 503 
Total  393 4.901 

 
Imagen 04. Procesos y actividades realizados por la Inspección de Policía del Municipio. 
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Procesos  
Total cuatrienio 

2020-2023 
Audiencias de declaración y compromiso 
 

393 

Comparendos 
 

5081 

Despachos comisorios 
 

34 

Procesos policivos 
 

28 
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Estructura Organizacional Inspección de Policía  

 
 
RECOMENDACIONES 

1. La Inspección de Policía requiere una segunda inspección de policía para la 
zona rural ya que el municipio cuenta con una población 56.451 habitantes. 

2. La Inspección de Policía debe de tener funcionarios que realicen el control de 
espacio público.  

3. Debe poseer unas instalaciones acordes y una sala de audiencias. 
 
 
 

3.1.3 TALENTO HUMANO  

Marco legal que rige actualmente y funciones de la Dependencia  
 
Marco legal  
La normatividad por la que se rige la dependencia de Talento Humano de la 
Alcaldía de Pamplona es la siguiente: 
 

Marco  de ley externo  
 
Constitución Política Colombiana. Artículos 125 y 130  
Ley 909 de 2004 ñPor la cual se expiden normas que regulan el empleo p¼blico, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposicionesò. 
Decreto Ley 785 de 2005 ñPor el cual se establece el sistema de nomenclatura y 
clasificación de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades 
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004ò. 
Decreto 1083 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del 
Sector de Funci·n P¼blicaò. 
DECRETO 648 DE 2017 ñPor el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamento Đnico del Sector de la Funci·n P¼blicaò. 

ALCALDE MUNICIPAL

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO

INSPECCION DE POLICIA 

JURIDICO OPS

SECRETARIA OPS
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Acuerdo CNSC No. 0363 de 2020 ñPor el cual se establecen los lineamientos para 
adelantar el proceso de selección para proveer las vacantes en los empleos 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
las entidades correspondientes a los Municipios de 5ª y 6ª categoría, conforme a lo 
consagrado en el art²culo 263 de la Ley 1955 de 2019ò. 
Marco de ley interno 
Decreto 057 de 2020 ñPor medio del cual se actualiza la Estructura Organizacional del 
municipio de Pamplona. 
Decreto 094 de 2020 ñPor el cual se modifica la Estructura Administrativa de la Alcaldía del 
Municipio de Pamplona y se definen las funciones generales. 
Decreto 010 de 2021 ñPor el cual se actualiza y adopta la Planta de Empleos del Municipio 
de Pamplona. 

Decreto 025 de 2021 ñPor el cual se adopta el Manual de Funciones de la Alcaldía 
Municipal de Pamplonaò. 
Decreto 030 de 2021 ñPor medio del cual se modifica y se actualiza el Decreto 010 de 
enero de 2021ò. 
Decreto 093 de 2021 ñPor medio del cual se actualiza la Planta de Empleos de Personal 
de la Alcald²a Municipal de Pamplonaò. 
Decreto 094 de 2021 ñPor medio del cual se actualiza y adopta el Manual de Funciones y 
de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Alcaldía 
Municipal de Pamplonaò. 
Decreto 031 de 2022 ñPor medio del cual se implementa el incremento salarial a los 
servidores públicos adscritos a la planta de cargos de la administración central del 
Municipio de Pamplonaò. 
Decreto 062 de 2023 ñPor el cual se Modifica la Planta de Personal de la de la Alcaldía 
Municipal de Pamplonaò. 

 
Funciones de la Dependencia  

1. Administración del personal 

2. Mejorar la competencia de los trabajadores 

3. Bienestar del trabajador 

4. Atención, acompañamiento y seguimiento al personal. 

5. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

 

6. Administración del personal 

7. Mejorar la competencia de los trabajadores 

8. Bienestar del trabajador 

9. Atención, acompañamiento y seguimiento al personal. 

10. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

 
Informe de Gestión  
INGRESO DEL PERSONAL 
 
Funcionarios  de planta  

Se inicia proceso de vinculación por solicitud expresa del Despacho del Alcalde, y 

se realiza el siguiente proceso:  

1. Creación de Usuario SIGEP. 

2. Activación en Sistema para cargue de Información Personal.  



 

 
 

 

 

Documentación por parte del funcionario que se vincula a la Planta de 

Personal: 

1. Formato único de Hoja de vida de la función pública 

2. Soportes Estudios Realizados. 

3. Soportes de Experiencia Laboral. 

4. Declaración de Bienes de la Función Pública. 

5. Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría. 

6. Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría. 

7. Antecedentes Judiciales. 

8. Copia Cédula de Ciudadanía. 

9. Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC. 

10. Certificación de Inhabilidades por Delitos Sexuales. 

11. Registro Único Tributario. 

 

Posterior al cargue de información en sistema, el funcionario de planta debe hacer la 

declaración de inhabilidades, el cual se hace en Notaria del Municipio. 

Debe realizar pago de estampillas de Hospital Universitario Erasmo Meoz.  

Adjuntar Paz y Salvo Municipal emitido por Secretaría de Hacienda. 

 

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, desde la Oficina de Talento 

Humano se revisa el cargue de documentos por el funcionario, y la entrega en medio 

físico, para realizar Acta de Nombramiento indicando la respectiva Resolución. 

Afiliación  a riesgos  laborales  para funcionarios  públicos  

Al haber firmado el Acta y tome posesión, se hace la respectiva afiliación a riesgos 

laborales, quedando afiliados como dependientes; pues es la Administración la que 

debe realizar el pago de riesgos al funcionario de planta; este pago se realiza desde 

Secretaría de Hacienda Municipal. 

El nivel de riesgo depende de las funciones que el empleado ejerza.  

Generalmente va entre riesgo nivel 1 y riesgo nivel 3.  

Son pocos los de riesgo nivel 4 o nivel 5. 

 

Se procede entonces, a entregar el Manual de Funciones a quien ingresa a la Planta 

Global de la Alcaldía Municipal. 

 

 Relación de funcionarios vinculados en el cuatrienio 2020 -2023 
 

Vigencia  Número  Descripción  

2020 35 
Personal de Planta 

2021 37 



 

 
 

 

2022 38 

2023 38 

 
Gráfica funcionarios cuatrienio 2020-2023 
 

 
Contratos  de prestación  de servicios  

Desde la Oficina de Talento Humano se realiza la respectiva verificación de 

los siguientes documentos tanto en sistema, como en medio físico, posterior a 

ello, se entrega la carpeta por cada contratista a la Oficina de Contratación 

para el trámite, revisión y firma de Contrato. 

 

1. Creación de Usuario SIGEP 

2. Creación de Usuario en SECOP 

3. Formato único de Hoja de vida de la función pública. 

4. Soportes de Experiencia Laboral. 

5. Declaración de Bienes de la Función Pública. 

6. Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría. 

7. Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría. 

8. Antecedentes Judiciales. 

9. Copia Cédula de Ciudadanía. 

10. Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC. 

11. Certificación de Inhabilidades por Delitos Sexuales. 

12. Registro Único Tributario. 

13. Certificación de Afiliación al Sistema Integral de Seguridad Social. 

(Salud y Pensión) 

14. Soportes de Formación Académica. 

15. Examen Médico de Ingreso. 

16. Certificación Bancaria. 

 

Funcionarios 2020 -2023 

38 38 

37 

35 

CANTIDAD FUNCIONARIOS DE PLANTA 

2020 2021 2022 2023 



 

 
 

 

Afiliación  a riesgos  laborales  para contratistas  

Una vez la Oficina de Contratación expide las Actas de Inicio de los 

contratistas, desde la Oficina de Talento Humano se procede a dar inicio a la 

Afiliación de Riesgos Laborales. 

Para los riesgos 1 a 3 el contratista paga la cotización, mientras que para los 

riesgos 4 y 5 la Administración Municipal es responsable de este pago.  

Lo anterior depende del riesgo que tengan en la prestación del servicio según 

objeto contractual. 

 

Relación de contratos  de prestación  de servicios vinculados e n el cuatrienio 

2020-2023 

 
Vigencia  Número  Descripción  

2020 401 

Contratistas Prestación 
de Servicios  

2021 494 

2022 490 

2023* 392 

   2023* Dato Primer Semestre 

 
Gráfica contratos de prestación de servicios cuatrienio 2020-2023 

 

 
 

Verificación afiliación a eps, pensiones, cesantías, caja de compensación  
Toda entidad promotora de salud tiene su portal web, para realizar trámites en 

línea. 

A través de zona transaccional, el trabajador será responsable de la afiliación, 

al momento de la vinculación laboral, de afiliarse al sistema general de 

seguridad social en salud, también será el responsable de registrar las 

Contratos  de Prestación  de Servicios  
2020-2023 

494 490 

401 392 

CANTIDAD CONTRATISTAS 

2020 2021 2022 2023 



 

 
 

 

novedades de traslado, de movilidad, inclusión o exclusión de beneficiarios, 

actualización de datos. 

 
Verificación afiliaciones  
 

Vigencia  Número  Descripción  

2020 35 

Personal de Planta 
2021 37 

2022 38 

2023 38 

 

 
 

Para verificación de afiliación desde el Área de Talento Humano se ingresa a 

Portal Web con respectivo usuario y contraseña de la entidad. 

 

Plataformas y Aplicativos que se manejan: 

¶ Nueva EPS 

¶ Sanitas EPS 

¶ Fondo nacional del ahorro 

¶ Porvenir cesantías 

¶ Caja de compensación Comfanorte 

¶ EDL APP (evaluación de desempeño laboral) 

¶ RPCA (registro público de carrera administrativa) 

¶ Sigep 

¶ Registraduría 

¶ Plataforma PQRD Alcaldía Municipal 

 

Novedades  de ingreso  de personal  
Se genera a través de oficio y/o correo electrónico a la Secretaría de Hacienda 

las novedades de ingreso de personal de los contratistas lo correspondiente al 

pago de ARL para los riesgos 4 y 5. 



 

 
 

 

Para funcionarios que Ingresan a la Planta, novedad de ingreso a la nómina, 

se indica el salario para ser pagado por Hacienda, afiliaciones de EPS, ARL, 

Pensión, Fondo de Cesantías, se adjunta Acta de Nombramiento. 

 

Atención a solicitudes  
Se atienden solicitudes tanto en medio físico, por oficio radicado en Ventanilla 
Única, y en medio virtual: correo. 
 

Solicitudes  Vigencia  Cantidad  

 Por oficio  2023* 412 

Por Correo   2023* 1.660 

*Información a corte 13 de diciembre. 

 

 
Tipo de solicitudes vigencia 2023  

 
Tipo de solicitud  Vigencia  Número  

Solicitud de Vacaciones por parte de los funcionarios. (Se emite 
respectiva Resolución).Resolución de vacaciones   

2023 34 

Solicitud de Viáticos. (Se emite respectiva Resolución) 
Resolución de Viáticos  

2023 63 

Resolución de Delegaciones ï Encargos y Demás  2023 97 
Solicitud de Certificación Laboral para contratistas y/o 
funcionarios de Planta. Año 2023 Total: 175 

2023 175 

Solicitud Autorización de Cesantías  2023 9 

Solicitudes  atendidas vigencia 
2023 

 

 
1660 

 

 
412 

CANTIDAD AÑO 2023 

POR OFICIO POR CORREO 



 

 
 

 

Solicitud de Permisos  
Sindicato 67 

Sindenorte 4 

Jurado de votación 5 

Comisión 1 

Personal 59 

Por ejercer el voto 4 

Desempeño como clavero 2 

Incapacidad 1 
 

2023 143 

Solicitud de trámites Licencia de Maternidad - Licencia de 
Paternidad  

2023 2 

Solicitud para atención a novedades, que son atendidas con 
Oficina de Control Interno Disciplinario o de Gestión, según 
corresponda.  

2023 7 

Solicitudes de Nombramiento y Posesión de Jueces. Se reciben 
y atienden Resoluciones donde se conceden permisos a 
Notarios, donde desde Talento Humano se procede hacer Acta.  

2023 55 

 

 
Bienestar del trabajador  
Celebraciones a cargo de Talento Humano, vigencia 2023: 9  

¶ Día de la Mujer. 

¶ Día del hombre 

¶ Día de la Secretaría 

¶ Día de la Madre 

¶ Día del Padre 

¶ Día del Servidor Público 

¶ Reconocimiento a Jubilados de la Alcaldía Municipal 

¶ Celebración cierre de Año a quienes componen la Planta 



 

 
 

 

Global y Jubilados. 

¶ Cumpleaños Funcionarios Planta Mes a Mes. 

 
Actas de comisión de personal  

¶ Vigencia 2020 al 2022: (5) Actas ï 52 Folios 

¶ Vigencia 2023: (5) Actas ï 34 Folios 

 

Actas SG -SST Vigencias 2020 -2021-2022 

¶ Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. Comité de 

Convivencia Laboral. Actas ï Carpetas Documentos (50) 

¶ Seguridad y Salud en el Trabajo (50) 

 

ARCHIVO DEL FONDO DE PENSIONES TERRITORIALES FONPET - 
ARCHIVOS CUOTAS PARTES  
 

Reclamaciones  administrativas  de carácter  pensional  

Dando cumplimiento a las actividades previamente establecidas dentro de los 

contratos suscritos durante la vigencia 2020 a 2023 se brindó asesoría y 

acompañamiento a la entidad frente a las diferentes reclamaciones 

administrativas presentadas ante la entidad relacionados con temas de 

reclamaciones administrativas de pensiones, solicitudes de reconocimiento y 

pago de indemnizaciones sustitutivas de Vejez, solicitudes de reconocimiento 

de Pago de Auxilios funerarios tras el fallecimiento del Personal Pensionado 

de la entidad, Solicitudes de reconocimiento de Sustituciones pensionales. 

 

Concepto  
N° de Solicitudes  

tramitadas  

Valor  Cancelado  por  

concepto  

Auxilios Funerarios 9 $ 26.737.630 

indemnizaciones 

Sustitutivas 4 $ 4.524.521 

 



 

 
 

 

 
Certificación Electrónica de Tiempos Laborados - CETIL 
Se encentra contemplado en el Decreto 726 del 26 de Abril de 2018, del 

Ministerio de Trabajo sobre el Sistema de Certificación Electrónica de Tiempos 

Laborados (CETIL), a través del cual se expedirán todas las certificaciones de 

tiempos laborados y salarios por parte de las entidades públicas, y privadas 

que ejerzan funciones públicas, o cualquier otra entidad que deba expedir 

certificaciones de tiempos laborados o cotizados y salarios con el fin de ser 

aportadas a las entidades que reconozcan prestaciones pensionales a través 

del diligenciamiento de un formulario único electrónico. 

 
Durante la vigencia 2020 ï 2023 la entidad ha expedido un total de 104 

Certificados Electrónicos de Tiempo Laborado CETIL. 
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Bonos pensionales  
El municipio de Pamplona durante el cuatrienio 2020 - 2023 ha adelantado las 

gestiones administrativas necesarias para el reconocimiento y pago de bonos 

pensiones y cuota parte de bonos pensionales con los recursos que la entidad 

dispone en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales ï 

FONPET. 

 
Relación de cuota parte de bonos pensionales reconocidos y pagados 

 

VIGENCIA 2020 

ITEM AFP 

N° 
BONO

S 

VALOR 

PAGADO CON 

FONPET 

VALOR PAGADO 

RECURSOS PROPIOS 

1 PROTECCION 1 $ 58.406.000 $ 0 

2 PORVENIR 1 $ 15.483.000 $ 0 

3 
ISS / 

COLPENSIONES 
1 $ 20.731.000 $ 0 

TOTAL $94.620.000  

 
VIGENCIA 2021 

ITEM AFP 

N° 
BONO

S 

VALOR 

PAGADO CON 

FONPET 

VALOR PAGADO 

RECURSOS PROPIOS 

1 PROTECCION 3 $ 114.528.400 $ 0 

2 
ISS / 

COLPENSIONES 
1 $ 38.261.000 $ 0 

TOTAL $ 152.789.400  

 
 

VIGENCIA 2022 

ITEM AFP 

N° 
BONO

S 

VALOR 

PAGADO CON 

FONPET 

VALOR PAGADO 

RECURSOS PROPIOS 

1 PROTECCION 3 $ 167.530.000 $ 0 

2 PORVENIR 2 $ 116.423.000 $ 0 

3 
ISS / 

COLPENSIONES 
7 $ 646.035.000 $ 0 

TOTAL $ 929.988.000  

 
 

VIGENCIA 2023 

ITEM AFP 
N° 

BONOS 

VALOR 

PAGADO CON 

FONPET 

VALOR PAGADO 
RECURSOS PROPIOS 

1 PORVENIR 2 $ 165.913.000 $ 0 



 

 
 

 

TOTAL $ 165.913.000  

 
  
  

 
 

Durante el cuatrienio 2020 - 2023 se cancelaron 
con cargo a los recursos que la entidad 
disponía MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($ 1.343.310.400) 

Un total de 21 Bonos Pensionales en el 
FONPET  

 
 
 
CUOTAS PARTES PENSIONALES  
El Municipio de Pamplona, durante el cuatrienio 2020 - 2023 ha realizado las 

gestiones administrativas necesarias para el recobro a entidades de derecho 

público por concepto de cuotas partes pensionales y así mismo, ha reconocido 

y pagado obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales en las 

cuales concurre el municipio, según se detalla a continuación: 

 

Cuotas Partes por Cobrar  
Durante el cuatrienio 2020 - 2023 gracias al proceso de recobro de cuotas 

partes a favor del municipio de Pamplona se logró el recaudo por la suma de 

NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($ 91.971.777), recursos los 

cuales se encuentran consignados en la cuenta de ahorros 068000049525 

del Banco Davivienda y tiene pendiente por recepción de pago la obligación a 

cargo Empresa de acueducto y Alcantarillado de Cúcuta S.A. E.S.P la suma 

de CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($ 52.891.590). 

 

Valor  cancelado  con  recursos del  Valor  cancelado  con  recursos del  Valor  cancelado  con  recursos del  



 

 
 

 

 
 

Cuotas Partes por Pagar  
Durante el cuatrienio 2020 - 2023 el municipio de Pamplona realizó el pago de 
obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales con los recursos propios 
que dispone en el rubro del presupuesto municipal denominado FONPET que 
corresponde al recaudo del 20% de estampillas, conforme a lo señalado por el 
artículo 47 de la Ley 863 de 2.003, en armonía con el concepto contenido en el oficio 
No. 2-2016-006611 de fecha 25 de febrero de 2.016, emitido por la Subdirector de 
Fortalecimiento Institucional Territorial Dirección General de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público por valor de SETENTA Y CUATRO 
MILLONES  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL  
CUATROCIENTOSTREINTA Y SIETE PESOS ($74.492.437), detallado de la 
siguiente manera: 
 

Valor  recaudado  cuatrienio  2020-2023 

 
EIS CUCUTA $52.891.590 

GOBERNACION DE NORTE DE 
SANTANDER 

$30.719.687 

MINISTERIO DE DEFENSA $12.515.613 

CAJA AGRARIA $25.331.332 

UGPP $23.405.145 

$0 $20.000.000 $40.000.000 $60.000.000 



 

 
 

 

 

 
Mesadas  pensionales  
Durante el cuatrienio 2020 - 2023 se prestó asesoría a la entidad en las gestiones 

administrativas y operativas según lineamientos emitidos por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público (MHCP) a través del Proyecto de Historias Laborales y 

Pasivos Pensionales ï PASIVOCOL para la solicitud del pago de la nómina de 

pensionados a cargo del Municipio de Pamplona, con los recursos disponibles en el 

Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales ï FONPET, con lo cual 

se generaron recursos en cuantía de CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y DOS PESOS M/CTE ($ 4.145.263.462), según se relaciona a continuación: 

 

 

Cuotas  partes  pensionales  canceladas  

cuatrienio  2020 - 2023 

COLPENSIONES $110.860.427 

MIN AMBIENTE $3.107.456 

FERROCARRLES NACIONALES  $5.523.291 

GOBERNACION NDS $79.561.348 

MIN DEFENSA $21.096.267 

MIN TIC 

GOBERNACION DE CALDAS 

$23.091.365 

$15.150.479 

EIS CUCUTA $3.559.505 

$0 $40.000.000 $80.000.000 $120.000.000 

2.023 2.022 2.021 2.020 

$800.000.000 

$600.000.000 

$400.000.000 

$200.000.000 

$0 

$783.536.916 
$897.503.887 $1.000.000.000 

Valor  mesadas  pensionales  girados  por  

Ministerio de  Hacienda  cuatrienio  2020 - 2023 

$1.400.000.000 $1.300.926.288 

$1.200.000.000 
 $1.163.296.431  



 

 
 

 

 
Retiros  efectuados del  FONPET 
 

Dentro del desarrollo del Proceso de seguimiento y ejecución a los procesos del 

Proyecto Historias Laborales y Pasivos Pensionales desarrollados en el Municipio 

de Pamplona durante el cuatrienio 2020 - 2023 se ha logrado el desahorro del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET un valor de CINCO 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y UN MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($5.676.031.563).  

 

 
 

 
 
Provisión de cargos de carrera administrativa  

¶ Acuerdo vigencia 2020-2023 1 Acuerdo (14 Folios) 
 
Rediseño Institucional  

¶ Decretos vigencia 2020-2023 3 Decretos  (192 Folios)  
 
Estructura organizacional  

¶ Procesos ï Soporte Documental Despacho Dr. Danny Peláez ï 
Oficina Control Interno de Gestión. 

 
 

3.1.3.1 OFICINA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

Marco legal  

Valores  cancelados  con  FONPET cuatrienio  
2020- 2023 por  concepto  pensional  

 
$187.457.701 

$1.343.310.400 
 
 
 
 

 
$4.145.263.462 

 

 
CUOTAS PARTES PENSIONALES BONOS PENSIONALES MESADAS PENSIONALES 



 

 
 

 

Resolución N° 1016 de 1989, Por el cual se reglamenta la organización, 

funcionamiento y forma de los programas de Salud Ocupacional. 

Los ministros de Trabajo, Seguridad Social y Salud, en uso de sus facultades 
legales y en especial de las que les confieren los ARTICULOS 28, 29 y 30 del 
Decreto 614 de 1984. 
 
Informe de Gestión  
Afianzando el compromiso con los trabajadores en aras de preservar la salud y 

promover ambientes de trabajos saludables, la Alcaldía de Pamplona, desde la 

Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de su Sistema de Gestión, 

brindó condiciones adecuadas laborales que reflejaron  aumento de la productividad 

y la  optimización del estado de salud de los servidores y /o contratistas,  de acuerdo 

al seguimiento de las diferentes actividades y gestiones administrativas, 

obteniéndose los siguientes indicadores:  

¶ Aumento de la participación por parte de los funcionarios. 

¶ Sensibilización y generación de conciencia sobre la importancia de actos 

seguros dentro del entorno laboral.  

¶ Generación de corresponsabilidades de todas las dependencias apuntando 

a la prevención de accidentes y enfermedades de origen laboral, reflejándose 

en la promoción de entornos saludables de trabajo, así como una vida laboral 

productiva y de bienestar.  

Para llevar a cabo dicho plan de trabajo, se establecieron estrategias fundamentales 

basadas en: 

¶ La formación: con la cual se buscó consolidar el sistema.  

¶ La participación: propiciando la construcción de una red de tejido 

participativo con una visión clara de cuidado de la salud y la seguridad de 

todos nuestros servidores y contratistas.  

Correspondiéndose esta metodología con el Plan de Desarrollo y las líneas atención 

estratégicas.  

 
A su vez, se desarrollaron los siguientes programas:  
 

Programa  Subprograma  

PROGRAMA DE MEDICINA 
LABORAL 

ñSalud al d²aò 
ñDeporte y recreaci·nò 
ñRiesgo ergon·micoò 
 ñHigiene vocalò 
 ñHigiene auditivaò 
ñSalud mentalò 
ñPrevenci·n del alcoholismo, tabaquismo y 
consumo de sustancias psicoactivasò 

 
Capacitaciones y talleres realizados   



 

 
 

 

 
¶ Prevención del consumo de alcohol (articulada con Grupo La Fe). 

¶ Ergonomía e higiene postural. 

¶ Calendario de Gimnasia Laboral. (En articulación con programa de fisioterapia ï 
Universidad de Pamplona) 

¶ Gestión de las emociones (Dra. invitada a la conferencia y taller práctico). 
 

¶ ¿Como Detectar tipos de riesgo en mi escenario de trabajo? 

¶ Comunicación asertiva y efectiva (Dra. Invitada a la conferencia y taller práctico). 

¶ Código de integridad para servidores públicos: (en articulación con la Secretaría 
de Deportes).  

¶ Taller Practico -Valor Honestidad.  

¶ Taller Práctico ï Valor Respeto.  

¶ Taller Práctico ï Valor Compromiso.  

¶ Semana de la seguridad y salud en el trabajo: 
o Zumba terapia Dos Jornadas (en articulación con Dirección Local de Salud). 

 

¶ Programa salud al día. (en articulación con la Dirección Local de Salud). 

¶ Taller: Sensibilización en discapacidad- ponte en los zapatos del otro.  (en 
articulación con Dirección Local de Salud). 

¶ Taller de higiene postural (en articulación con programa de fisioterapia ï 
Universidad de Pamplona). 

¶ Taller de integración sensorial (en articulación con programa de psicología ï 
Universidad de Pamplona). 

¶ Taller sobre convivencia laboral (en articulación con el ISER). 
 

¶ Programa de pausas activas (en articulación con el ISER). 

¶ Capacitaci·n: ñRiesgo Locativoò (en articulaci·n con EMPOPAMPLONA). 

¶ Jornada de salud auditiva (en articulación con EMPOPAMPLONA). 

¶ Campaña de identificación de riesgos.  
 
Implementación Del Código de Integridad para Servidores Públicos  

El código de integridad contiene los principios y valores institucionales, enmarcados 

en los fundamentos constitucionales y normativos (La ley 2016 del 2020), con el 

propósito de que sean generadores de una cultura ética organizacional orientada a 

garantizar que las actuaciones de los colaboradores que prestan los servicios en 

una empresa, se dirijan hacia el cumplimiento del objeto social y misión institucional. 

La Política de integridad hace referencia tanto a los valores que norman la conducta 

y comportamiento del servidor público como de los colaboradores al desempeñar 

sus funciones o actividades con RESPETO, HONESTIDAD, JUSTICIA, 

COMPROMISO, DILIGENCIA, RESPONABILIDAD Y LEALTAD, así como a la 

disposición interna de quienes desempeñan funciones públicas para cumplir con el 

conjunto de principios, valores y normas que guían las conductas de los servidores 

públicos y colaboradores, atendiendo los postulados y mandatos de la Constitución, 

la ley y los planes de la entidad basados en principios como el interés general, la 



 

 
 

 

equidad y la imparcialidad; sostenibilidad ambiental, cooperación y vocación de 

servicio; buscando con ello, la generación de la cultura de la integridad que permita 

crear confianza en la ciudadanía, al reconocer que sus servidores y colaboradores 

tienen comportamientos transparentes e íntegros, no solamente porque cumplen la 

ley, sino porque en sus prácticas se evidencia un fuerte compromiso por la defensa 

y la construcción de lo público. 

 

Objetivos  

¶ Establecer las pautas de comportamiento ético, que orienten y garanticen 

una gestión eficiente, íntegra y transparente del funcionario público.  

¶ Fomentar   los valores éticos que deben reflejar el actuar diario de los 

servidores públicos.  

Metodología  

La oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo en articulación con las oficinas de 

Control interno de gestión y Secretaría de Deportes en la ejecución desarrollaron 

una capacitación general; así, como una serie de actividades que promovieran 

dichos valores al interior de la institución con los funcionarios de la Alcaldía 

Municipal, a través de una rutina semanal de pausas activas; ejercicios didácticos y 

prácticos dentro del puesto de trabajo.  

 
Resultados  

A lo largo del desarrollo de estas actividades se observó un impacto positivo ya que 

se obtuvo gran participación por parte de la población de funcionarios, creando 

conciencia de la importancia en la práctica de dichos valores corporativos en la 

cotidianidad.  

 
Imagen 05. Jornadas de socialización y capacitación diseño e implementación del programa de 
gestión documental. 

 

  
Dirección Local de Salud. Dramatización: 

ñTrata como te tratanò. 
Valor del Respeto. 



 

 
 

 

  
Oficina de Recurso Físico: actividad 

valor de la justicia. 

Oficina de participación social: videoclip 

valor del compromiso. 

 

3.1.4 GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO  

Marco legal que actualmente rige las funciones de la Dependencia  

Marco legal  

¶ Ley 594 de 2000. Ley general de archivos y normas reglamentarias. Archivo 

General de la Nación. 

¶ Decreto Municipal No. 094 (23 de septiembre de 2020). Estructura 

Organizacional de la Alcaldía del municipio de Pamplona.  

La Oficina de Gestión Documental y Archivo fue creada en el proceso de 

Reorganización Institucional regulado mediante Decreto Municipal No.094 de 2020, 

con el objetivo de organización la Memoria Institucional plasmada en documentos; 

dar cumplimiento a la Ley 594 de 2000, Decreto 1080 de 2015 y demás normas 

expedidas por el Archivo General de la Nación. 

 

Funciones d e la Dependencia  

La Oficina de Gestión Documental de la Alcaldía de Pamplona, es la dependencia 

encargada de velar por una eficiente administración documental y gestión 

documental; para ello se ha trazaron primero el diseño de los Instrumentos 

Archivísticos acorde al Proceso de Gestión Documental, dando su planeación 

estratégica mediante el Diseño y Aplicación de la Política de Gestión Documental y 

Archivo de la alcaldía de Pamplona;  el Plan Institucional de Archivos -PINAR- 

(acorde al Plan de Desarrollo 2020-2023) ñPamplona es M§sò, y el Programa de 

Gestión Documental de la Entidad -PGD-  buscando en trabajo conjunto con otras 

dependencias mejorar los flujos de trabajo que impactan el tratamiento documental 

de la información producida y generada en la Alcaldía de Pamplona. 



 

 
 

 

Ya creada en la Estructura de la Alcaldía de Pamplona, la Oficina de Gestión 

Documental y Archivo, se proyecta la Constitución del Archivo Central de la Alcaldía 

de Pamplona, Como lo define el Acuerdo No 07 del 29 de junio de 1994 del Archivo 

General de la Nación (AGN), el Archivo Central es la unidad administrativa que 

coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los 

documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su 

consulta es constante. Los cuales siguen siendo objeto de consulta por las propias 

oficinas y particulares en general. 

 

Nombre y cargo de 
funcionario 

Omar Alfonso Pérez Toscano 
Profesional Universitario 

Dependencia Oficina de Gestión Documental y Archivo 
Condición de la 
presentación 

Informe consolidado por cambio de gobierno 
constitucional ï profeso de empalme (2023-2024) 
proceso de transición. 

Descripción de las acciones efectuadas durante el periodo de gobierno de la 

Administración Municipal, cuatrienio 2020-2023. 

 

Informe de Gestión  
 
INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS  
Implementación de Instrumentos Archivísticos (Instrumentos de la Gestión de 

la Información Pública).  

Política de Gestión Documental  

¶ Política de Gestión Documental. Link Página Web Alcaldía de Pamplona. 

 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/pdf%20politica%20de%20gestion%20documental

%20pamplona.pdf 

La Política Gestión Documental de la Alcaldía del municipio de Pamplona, se diseñó 

bajo un objetivo institucional de buscar la mayor eficiencia en la gestión documental 

y Administración de Archivos de la Entidad, y que contribuya a las buenas prácticas 

administrativas y la transparencia en la gestión pública y garantizando el acceso a 

los archivos como soporte documental de los derechos de los ciudadanos, los 

servidores públicos y las entidades del Estado. De la misma forma buscando 

recuperar, preservar y difundir el patrimonio documental que actualmente posee la 

Administración Municipal como fuente de memoria e identidad de nuestra cultura.  

A) Programa de Gestión Documental ï PGD 

https://pamplona-nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/pdf%20politica%20de%20gestion%20documental%20pamplona.pdf
https://pamplona-nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/pdf%20politica%20de%20gestion%20documental%20pamplona.pdf
https://pamplona-nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/pdf%20politica%20de%20gestion%20documental%20pamplona.pdf


 

 
 

 

El Programa de Gestión Documental, instrumento implementado en la Alcaldía de 

Pamplona, se diseñó a la par al Plan de Desarrollo 2020-2023 ñPamplona es M§sò 

y dentro del proceso de planificación de la Entidad, para desarrollar procesos 

prácticos de uso, conservación, preservación de los documentos producidos y 

recibidos. El PGD desarrolla una estrategia paso a paso para facilitar la 

administración de nuestros archivos e información documental. 

Acciones de Implementación y seguimiento: 

Capacitación con los servidores públicos 

Trabajo de campo en la Dependencia Municipal acorde a la clase de archivos que 

se manejan. 

Visitas periódicas de campo. 

¶ Programa de Gestión Documental. Link Página Web Alcaldía de Pamplona. 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/pdf%20PROGRAMA%20DE%20GESTION%20D

OCUMENTAL20201117_11321250.pdf 

Imagen 06. Jornadas de socialización y capacitación diseño e implementación del 
programa de gestión documental. 
 

 
 

PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVO ï PINAR  
El PINAR estructura los proyectos archivísticos que están planteados a corto, 
mediano y largo plazo. Su gestión permite mantener el desarrollo de una adecuada 
función archivística en la entidad, en concordancia con la normatividad vigente; a la 
vez que se garantiza la modernización de los procesos de cara a los retos 
planteados en el contexto de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Para el 2024, se espera avances significativos en los proyectos de 



 

 
 

 

Tablas de Retención Documental con énfasis en los archivos de gestión y archivo 
central. 

¶ Plan Institucional de Archivo ï PINAR - Link Página Web Alcaldía de 

Pamplona. 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/PLAN%20INSTITUCIONAL%20DE%20ARCHIV

OS%202023.pdf 

 

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL ï CCD 

Se aplicó el Cuadro de Clasificación documental, acorde a la Estructura 

Organizacional de la Alcaldía del Municipio de Pamplona, dictada mediante Decreto 

No. De 094 de 2020. El Cuadro de Clasificación Documental se diseñaron 

clasificando y conformando las Series, sub-series y Tipos Documentales y los 

principios de organización archivístico y ordenación preestablecida. El Cuadro de 

Clasificación Documental refleja la Estructura de la Entidad. 

¶ Acciones de Implementación y seguimiento 

o Proceso de planificación con la secretaría de planeación y Oficina de Control 

interno de gestión. 

o Trabajo de campo para identificar series y subserie documentales. 

o Codificación del Cuadro de Clasificación Documental. 

o Visitas periódicas de campo. 

 

¶ Cuadro de Clasificación Documental - Link Página Web Alcaldía de 

Pamplona. 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/GUIA%20CC%20DOCTAL%20PARA%20REFO

RMA%202023.pdf 

Imagen 07. Clasificación documental ï conformación de TRD ï Dirección local de 
salud.  
 

https://pamplona-nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/PLAN%20INSTITUCIONAL%20DE%20ARCHIVOS%202023.pdf
https://pamplona-nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/PLAN%20INSTITUCIONAL%20DE%20ARCHIVOS%202023.pdf
https://pamplona-nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/PLAN%20INSTITUCIONAL%20DE%20ARCHIVOS%202023.pdf
https://pamplona-nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/GUIA%20CC%20DOCTAL%20PARA%20REFORMA%202023.pdf
https://pamplona-nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/GUIA%20CC%20DOCTAL%20PARA%20REFORMA%202023.pdf
https://pamplona-nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/GUIA%20CC%20DOCTAL%20PARA%20REFORMA%202023.pdf


 

 
 

 

 
 
 
TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL   

Aprobación Tablas de retención Documental. Resolución No. 090 del 01 de marzo 

de 2023. 

¶ Link página web Alcaldía de Pamplona 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/RESOLUCI%C3%93N%20090.pdf 

 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL ï TRD 

Se cuenta con TRD aprobadas por el Comité de Gestión y Desempeño de la 

Alcaldía de Pamplona, y aprobadas mediante la Resolución No. 090 de 2022 

expedida por el Despacho del Sr. Alcalde Humberto Pisciotti Quintero.  

Actualmente la administración municipal se encuentra en proceso de convalidación 

de las Tablas de Retención Documental, por parte del Comité Territorial de Archivo 

del Norte de Santander. 

TRD. DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DOCUMENTOS  

Informe de la disposición final de documentos acorde a las TRD  

La disposición final de los documentos se realiza mediante la conformación de 

expedientes donde se le asigna la codificación referenciada por el CCD y las TRD, 

mediante proceso de valoración documental al archivo de gestión que es el que se 

está organizando en la actualidad; se aplica el tiempo de conservación referenciado 

en las TRD, actualmente 04 años para archivo de gestión,  (periodo (2020-2023) y 

se establecerá el tiempo prudencial para retener tales documentos en archivo 

central a partir del inicio en el año 2024 de un nuevo periodo de gobierno (2024-



 

 
 

 

2027), con la precaución de conservar los archivos de gestión durante el periodo 

2024, dada la información que es relevante y de primera importancia para elaborar 

el plan de desarrollo periodo (2024-2027). Cuando se inicien las transferencias del 

archivo de gestión (2020-2023) hacia la conformación del archivo central, se definirá 

el proceso de valoración con la conservación total o selección de una parte de este 

archivo y si es prudente eliminación documental previa evaluación de los 

responsables del proceso.   

Imagen 08. Organización y conformación de expedientes. 

 
Oficina de Gestión Ambiental 

 
Oficina Jurídica 

 
Secretaría de Planeación 

 
Secretaría de Hacienda 



 

 
 

 

FUID ï Archivo de gestión - Juntas de Acción 
Comunal Urbanas vigentes 2022. 

Disposición final de documentos ï archivo de 

gestión ï Secretaría De Desarrollo Social, 

Agrícola y Comunitario. 

INVENTARIOS DOCUMENTALES  

Todas las Dependencias Administrativas de la Alcaldía de Pamplona, cuentan con 

inventarios documentales de los archivos de gestión periodo (2020-2023). El 

inventario documental de las Dependencias garantiza su ubicación, dado que todos 

los archivos están en la sede de cada una de las oficinas lo que permite su 

disponibilidad y acceso permanente para su consulta u otras labores 

administrativas. 

 

Imagen 09. Proceso de Inventario documental y expedientes.  

 

Inventario documental - expedientes 

política pública de primera infancia, 

infancia y adolescencia.  

Inventario documental ï Secretaría de 

Hacienda 



 

 
 

 

  

Formato Único de Inventario Documental -FUID ï Secretaría de Hacienda ï 

Ejecución presupuestal de Egresos 

 

MANUAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL, ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA  

¶ Link Página Web Alcaldía de Pamplona 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/MANUAL%20DE%20DE%20GESTION%20DOC

%20CORRESPONDENCIA%20%20Y%20ARCHIVO.pdf 

 

TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL  

En la actualidad la Alcaldía de Pamplona, no cuenta formalmente con Tablas de 

Valoración Documental, ya que se tienen Fondos Documentales Acumulados en su 

Estado Natural. 

En el PINAR del año 2024, se estructurará en el nuevo gobierno municipal un 

Proyecto de Inversión (diseñado por la oficina de gestión documental y archivo), 

para intervenir los fondos acumulados que en este momento se encuentran 

dispuestos en sitios físicos en el interior del Palacio Municipal. 

FONDOS ACUMULADOS  

La Entidad posee fondos acumulados, en su estado natural, que a través del tiempo 

se han venido ñacumulandoò y que est§n a la espera de desarrollar un proyecto a 

mediano plazo para constituir el Archivo Central. Proyecto que será presentado en 

el proceso de empalme 2020-2023. Estas son evidencias de la ubicación de esos 

fondos acumulados. 

Imagen 10. Fondos Acumulados.  



 

 
 

 

Fondos Acumulados Sección Uno. Fondos Acumulados Sección Dos. 

 

TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES  

No se han realizado transferencias documentales. No se cuenta con Tablas de 

Valoración Documental.  

 

DOCUMENTOS Y ARCHIVOS RELATIVOS A LOS DERECHOS HUMANOS  

Los archivos de derechos humanos corresponden a documentos que se refieren a 

violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario. 

La Alcaldía de Pamplona, en su organización administrativa, tiene en un 

funcionamiento una oficina coordinadora de atención a las víctimas del conflicto, 

que se encuentra adscrita a la Secretaría General y de Gobierno. 

En las TRD, se la Secretaría General y de Gobierno se diseñaron Tablas de 

Retención Documental para ser aplicadas a la Oficina Coordinadora de Víctimas del 

conflicto, donde se garantiza la organización, preservación, conservación y 

protección documental, inventario documental, y facilidades de acceso a la 

información.  

Dada la importancia de los archivos para la garantía de los derechos humanos, el 

inventario se ha extendido a la Dirección Local de Salud, Comisaría de Familia, 

donde se realiza atención a usuarios que presenten características de violación a 

sus derechos.   

En el proceso de Empalme con el nuevo gobierno municipal en el Proyecto de 

Inversión (diseñado por la oficina de gestión documental y archivo), se incluirá un 

capítulo especial para el fortalecimiento a los procesos de conformación del archivo 

de DD.HH. como memoria histórica que repose en la Entidad 



 

 
 

 

 

VENTANILLA ÚNICA DE CORRESPONDENCIA  

Con la intervención directa de la Oficina de Control Interno de Gestión, la Alcaldía 

de Pamplona, estructuró la ventanilla única de correspondencia cuyas funciones 

principales son los procesos recibir, radicar y distribuir todas las comunicaciones 

internas que se generen por parte de la Administración Municipal y las 

comunicaciones externas en cumplimiento de las competencias, funciones y 

actividades administrativas y misionales que desarrollen la Entidad. 

 

Imagen 11. Procesos ventanilla única de correspondencia.  

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACION  

El Sistema Integrado de Conservación- SIC de la Alcaldía de Pamplona, se formuló 

en cumplimiento a la Ley General de Archivo Ley 594 de 2000, expedida por el 

Archivo General de la Naci·n, T²tulo XI, ñConservaci·n de Documentosò, Art²culo 

46, el cual establece que ñLos archivos de la Administraci·n P¼blica deber§n 

implementar un Sistema Integrado de Conservación en cada una de las fases del 

ciclo vital de los documentosò. 

https://pamplona-

nortedesantander.gov.co/Transparencia/GestionDocumental/SIC%20ALCALDIA%20DE%20PAMPLONA2021

0413_10384010.pdf 

RECOMENDACIONES 

 Recomendaciones a la nueva Administración Municipal. 

1. Establecer en el Plan de Desarrollo para el cuatrienio 2024-2027, dentro de 

un posible capítulo de desarrollo o fortalecimiento institucional un Plan 

Institucional de Archivo o Plan de Acción Archivístico que permita tener 



 

 
 

 

presupuesto propio para desarrollar el Programa de Gestión Documental y 

Archivo. 

2. Plan de reubicación gradual de las Áreas de archivo central para su 

estructura técnica y funcionamiento.  

3. Motivar al personal de archivo con procesos de capacitación y actualización 

en temas archivísticos.  

4. Modernizar tecnológicamente la sección de la Ventanilla Única de 

Correspondencia para avanzar en el cumplimiento de su misión institucional 

y objetivos corporativos de la Entidad. 

5. Constituir el normograma de la Entidad y colocarlo a disposición y consulta 

de todos los funcionarios y la comunidad.  

6. Estructurar un plan de adquisición de mobiliario, elementos de trabajo y 

tecnologías para futuras adquisiciones. 

 

3.1.5. RECURSOS FÍSICOS, ALMAC EN E INVENTARIOS 

 
Marco legal que rige actualmente y funciones de la Dependencia  
 
Marco legal  

Decreto 1510 de 2013 (Julio 17) Por el cual se reglamenta el sistema de compras 
y contratación pública. 

 
Funciones de la Dependencia  

¶ Coordinación y custodia de los recursos físicos del municipio de Pamplona. 

¶ Almacenar recursos físicos del municipio. 

¶ Responder por la adecuada conservación, organización, uso y manejo de los 
documentos y archivos que se deriven del ejercicio de sus funciones. 

¶ Mantenimiento preventivo, realizar visitas periódicas consistentes en 
desarmada de equipo, verificación de funciones, diagnostico, calibración, 
limpieza interna del equipo y sus funciones. 

¶ Mantenimiento correctivo, cada vez que el equipo lo requiera, consistente en 
la revisión técnica diagnóstico y reemplazo de competentes defectuosos del 
equipo (repuestos), los cuales serán colocados cuando medie autorización por 
parte de la entidad. 

¶ Eliminación de virus y actualización del antivirus, configuración de dispositivos 
dando las recomendaciones del manejo pertinente en cada caso, mediante la 
actualización de la hoja de vida para cada equipo. 

¶ Soporte de red, soporte de red de datos tanto terminales de usuarios como la 
red física, que incluye mantenimiento al día de actualizaciones de seguridad, 



 

 
 

 

habilitación de puntos red, conexión de equipos, nuevos a la red, soporte a las 
aplicaciones orientadas a la red como navegadores y clientes de correo, servir 
de enlace para temas de soporte en comunicaciones. 

 
Informe de Gestión  

¶ En el trabajo realizado durante el cuatrienio, el área de Recursos Físicos, 
Almacén e Inventarios brindó apoyo técnico acorde con sus funciones, a 
todas las dependencias de la Alcaldía Municipal. 

¶ Se solicitó por medio de oficios la adquisición de los elementos de papelería 
e impresoras, indispensables para el funcionamiento correspondiente al 
cuatrienio 2020 ï 2023. realizando la distribución a todas las oficinas de la 
alcaldía, para dinamizar los diferentes procesos inherentes a sus funciones. 

¶ A su vez, los elementos de papelería de inventario quedan en la bodega de 
Recursos Físicos para su distribución en todas las dependencias y para que 
la nueva administración, que inicia el primero (1) de enero de 2024 tenga 
para las labores en el primer mes. 

¶ Referente a la custodia de elementos pertenecientes a las Secretarías de la 
alcaldía municipal, el área de Recursos Físicos salvaguardó los elementos 
de la Dirección Local de Salud que eran ayudas técnicas para personas con 
discapacidad, las cuales, iban siendo entregadas, de acuerdo con las 
solicitudes del personal de la Dirección Local de Salud. 

¶ Esta custodia se mantuvo hasta el día 17 de noviembre del año en curso, 
cuando el personal de esta dependencia retiró de la bodega de Recursos 
Físicos y la trasladaron a un cuarto de esta secretaría. 

¶ También, se tuvo en custodia las ayudas que llegaban a la oficina de 
Victimas, perteneciente a la Secretaría General y de Gobierno y que eran 
mercados para la población desplazada, las cuales, de acuerdo a las 
solicitudes que llegaban a la oficina y se iban entregando. 

¶ Con base en la información que reposaba en la oficina de Recursos Físicos, 
respecto de los inventarios de la Alcaldía Municipal, se realizó un barrido 
corroborando esta información con lo que se encontraba en las diferentes 
dependencias. 

¶ Con esto, se pudo tomar como base para realizar el empalme con la comisión 
que designó el alcalde electo y así tener un inventario actualizado de todo lo 
que tiene la Alcaldía Municipal. 

¶ Con respecto a la verificación y la realización del mantenimiento de los 
equipos de cómputo de las entidades de la Alcaldía Municipal, el área de 
Recursos Físicos estuvo por cada una de las oficinas revisando 
computadores, impresoras, escáner y demás equipos para saber el estado 
real y reportar cuales se tienen que dar de baja. 

¶ Se realizó mantenimiento y cambio de partes de las impresoras para dejarlas 
para el uso de las dependencias de la Alcaldía Municipal, y no dejar a 
ninguna oficina sin estos equipos. 

¶ Con un estudio realizado por las áreas de Jurídica, Gestión Documental y 
Recursos Físicos se solicitó la compra de nuevas impresoras, escáner para 



 

 
 

 

la digitalización de los diferentes documentos que se realizan y con esto 
hacer entrega de los informes finales de año y de periodo. 

¶ Estas fueron entregadas a las secretarías y oficinas que más necesitaban el 
cambio de impresoras, debido al volumen de trabajo y de gasto de insumos. 

¶ Para el soporte  de red, soporte de red de datos tanto terminales de usuarios 
como la red física, se requirió a todas las Secretarías y diferentes oficinas de 
la Alcaldía Municipal, subir a la nube que se tiene de toda la información que 
reposaba en estas; esto, con el fin de que se tuviera un acceso fácil, rápido 
para cualquier persona de la comunidad.  

 
ACTAS Y COMPROBAN TES DE INGRESO Y EGRESO DE BIENES DE 
ALMACÉN  

¶ Actas de ingresos: Se anexan en medio magnético. 

¶ Acta de salidas: Se anexan en medio magnético. 

¶ Oficios internos: Se anexan en medio magnético. 

¶ Entrega de materiales e insumos: Se anexan en medio magnético. 

 
Historial de maquinaria pesada y vehículos de la Administración  

Esta información reposa en el medio magnético y en la nube de la Alcaldía 

Municipal. 

 
INVENTARIOS  
 

INFORME GLOBAL DE PRINCIPALES MUEBLES Y 
DISPOSITIVOS DE COMPUTO DE OFICINA DE LA  

ALCALDIA MUNICIPAL   
Elemento  Estado  Cantidad   

Archivador Bueno 81 
 

Archivador Regular 7 
 

Archivador Malo 1 
 

Total    89 
 

Escritorio Bueno 99 
 

Escritorio Regular 11 
 

Escritorio Malo 3 
 

Total    113 
 

Escritorio pequeño Bueno 20 
 

Escritorio pequeño Regular 6 
 

Total    26 
 

Silla ergonómica Bueno 57 
 

Silla ergonómica Regular 28 
 

Silla ergonómica Malo 7 
 

Total    92 
 



 

 
 

 

Silla tapizada  Bueno 54 
 

Silla tapizada  Regular 14 
 

Silla tapizada  Malo 11 
 

Total    79 
 

Pc todo en uno Bueno 28 
 

Pc todo en uno Regular 18 
 

Pc todo en uno Malo 3 
 

Total    49 
 

Pc de torre Bueno 13 
 

Pc de torre Regular 15 
 

Pc de torre Malo 14 
 

Total    42 
 

Pc portátil Bueno 2 
 

Pc portátil Regular 23 
 

Pc portátil Malo 9 
 

Total    34 
 

Impresora Bueno 29 
 

Impresora Regular 12 
 

Impresora Malo 20 
 

Total    61 
 

Escáner Bueno 18 
 

Escáner Regular 1 
 

Escáner Malo 3 
 

Total    22 
 

Celulares Bueno 17 
 

Celulares Regular 11 
 

Celulares Malo 3 
 

Total    31 
 

Proyector  Bueno  6 
 

Proyector  Malo 2 
 

Total    8 
 

Televisor Bueno 9 
 

Dron phantom  Bueno 1 
 

 
PÓLIZAS DE SEGURO DE BIENES Y ELEMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN  
Estos documentos reposan en cada una de las dependencias de la alcaldía 
municipal, también deben reposar en el área de Gestión Documental. 
 
Estructura Organizacional  
 



 

 
 

 

 
 
 

3.1.6. ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL CONFLICTO  

Marco legal que rige actualmente y funciones de la Dependencia  
 
El enlace de atención a la población víctima del conflicto armado cuenta con cinco 
espacios de participación a las víctimas los cuales se encuentran establecidos bajo 
las siguientes normas:  

¶ Comité de Derechos Humanos de conformidad con el decreto Nº 
0103 del 28 de octubre de 2015 por el cual se modifica el decreto 
010 del 2006 de febrero 2009 que crea el comité de paz y Derechos 
Humanos y para el año 2023 fue reformado por el decreto 053 de 
29 de septiembre 2023.  

¶ Comité territorial de justicia transicional CTJT, de conformidad con 
el decreto 023 de 26 de enero de 2021, por medio el cual se crea 
el Comité Territorial de Justicia Transicional del Municipio de 
Pamplona, Norte de Santander, Reformado por el decreto Nº 0126 
del 16 de mayo de 2017.  

¶ Subcomité de Sistemas de Información, subcomité técnico de 
Asistencia, Atención, Medidas de Rehabilitación y Reparación 
Integral y Subcomité técnico de Prevención Protección y garantías 
de repetición de conformidad con el parágrafo con el parágrafo 1 
del artículo 165 de la Ley 1448 de 2011 y el artículo 238 del 
Decreto reglamentario 4800 de 2011 , en el que se contempla que 
los  Comité Territorial de Justicia Transicional CTJT deben 
conformar subcomités técnicos y el Decreto 126 de mayo de 2017, 
por el cual se dicta el reglamento del Comité Territorial de Justicia 



 

 
 

 

Transicional subcomité técnico de sistemas de información del 
Municipio de Pamplona, Norte de Santander.   

¶ Decreto Nº078 de 22 de diciembre 2023, por el cual se crea el 
equipo de acción inmediata para la prevención de reclutamiento, 
uso, utilización y violencia sexual de los niños, niñas y 
adolescentes, por parte de grupos armados organizados (GAO) y 
grupos delictivos organizados (GDO) en el Municipio de Pamplona.    

 
Informe de Inversión y Gestión  
La Secretaría General y de Gobierno en Oficina de Enlace de Víctimas lidera los 

siguientes programas: Pamplona es más protectora del sector vulnerable y 

Pamplona más segura en el marco de las LÍNEAS ESTRATÉGICAS PAMPLONA 

ES MÁS SOCIAL y PAMPLONA ES MÁS EFICIENTE INSTITUCIONALMENTE. 

 
LÍNEA ESTRATÉGICA PAMPLONA ES MAS SOCIAL  
 
Programa: Pamplona es más protectora del sector vulnerable  
 
1. PRODUCTO: Servicio de gestión de oferta social para la población vulnerable 
(4103052) 
INDICADOR PRODUCTO: Beneficiarios de la oferta social atendidos (410305201) 
 
OBJETO:  Garantizar atención integral a la primera infancia, adulto mayor, 
acompañamiento familiar y comunitario de la población vulnerable para la 
superación de la pobreza, y asistencia técnica para la participación de las víctimas 
del conflicto armado del municipio de Pamplona. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La administración municipal teniendo la necesidad de coordinar la ejecución en el 
territorio de los planes, programas y proyectos que intervienen en la localidad, como 
complemento al plan de desarrollo y en cumplimiento de todas sus metas se realizan 
las siguientes contrataciones orientadas a: 

¶ Se realizo apoyo a la gestión para la atención de población migrante y 
población vulnerable del municipio de Pamplona, donde se incluyó gestión a 



 

 
 

 

toda la población víctima, toma de declaraciones a la población victima que 
llega al municipio de Pamplona. 

¶ Prestar los servicios de apoyo como ludotecario sedes de cultivarte en el 
municipio de Pamplona se incentivó a la población victima a que tenga 
espacios de esparcimiento y ocupación del tiempo libre y de esta forma se 
pueda volver a retomar el curso de vida. 

¶ Se realizó las actividades planificadas con el coordinador que promovieron el 
fortalecimiento de habilidades de niños y jóvenes de poblaciones vulnerables 
y el desarrollo de propuestas pedagógicas orientadas al aprovechamiento del 
tiempo libre. 

¶ Así mismo se apoyó la gestión para los programas de prosperidad social 
familias en acción y jóvenes en acción del municipio de Pamplona. Por otra 
parte, se apoyó a la gestión para la atención y asesoría de población migrante 
y población vulnerable del municipio de Pamplona brindando atención y 
coordinación a todas las rutas para la población víctima del municipio de 
Pamplona. 

¶ Se apoyo a la gestión para los programas de prosperidad social familias en 
acción y devolución del IVA del Municipio de Pamplona. 

¶ Finalmente apoyo en las actividades culturales, lúdico recreativas que 
favorecen el desarrollo autónomo de los niños, niñas y jóvenes como parte de 
la atención a la población vulnerable del municipio de Pamplona. 

 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS:  2878 usuarios del municipio en el cuatrienio. 
 

Vigencia  
Hogares y 
Personas 
Atendidas  

Derechos de 
Petición 

Realizados  

Acreditaciones y 
Novedades  

2020 30 10 10 

2021 500 210 50 

2022 800 100 300 

2023 1548 150 250 

 
Objetivo de Desarrollo Sostenible ï ODS: 10. Reducción de las desigualdades. 
 
Imagen 12. Actualización imágenes de atenciones a la población victima pamplona. 



 

 
 

 

 
2. PRODUCTO: Servicio de asistencia técnica para la participación de las víctimas 
(4101038) 
INDICADOR PRODUCTO: Mesas de participación de víctimas instaladas 
(410103803) 
 
OBJETO: Desarrollar acciones para generar dinámicas de atención conjunta, 
articulada y eficiente entre las instituciones del estado hacia la población vulnerable 
del municipio de Pamplona. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
La administración Municipal, ha garantizado el acceso a la información, el diseño de 
espacios adecuados para la efectiva participación de las víctimas del conflicto 
armado interno del Municipio de Pamplona, en concordancia con el artículo 192 de 
la Ley 1448 de 2011.  
 
La Administración Municipal reconoce el apoyo compensatorio de los integrantes de 
la Mesa de Participación de Víctimas del Municipio de Pamplona Norte de 
Santander.  

2020 2021 

2022 2023 



 

 
 

 

Para implementar la política pública de atención, asistencia y reparación integral a 
las víctimas que de conformidad con el anterior párrafo se debe garantizar la 
disposición de los medios e instrumentos necesarios para los diferentes 
seguimientos previstos en la Ley 1448 de 2011, en los niveles Nacional, 
Departamental y Municipal.  
 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS : Estas acciones beneficiaron a 2040 víctimas del  
municipio.  
Objetivo de Desarrollo Sostenible ï ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Imagen 13. Resolución de pago compensatorio a los integrantes de la mesa de victimas del municipio  

  

 
 
3. PRODUCTO: Servicio de colocación laboral (3602004) 
INDICADOR DE PRODUCTO: víctimas colocadas laboralmente (360200401) 
 
Objeto: Articulación con la empresa privada para la vinculación laboral de personas 
en condición de vulnerabilidad y Articularse con las bolsas de empleo nacional para 
apoyar la generación de empleo. 
   



 

 
 

 

ACCIONES DESARROLLADAS  
De manera atenta, y atendiendo al compromiso de nuestra administración para con 
la población víctima del conflicto armado sin empleabilidad del municipio. 
la administración municipal para las vigencias 2021,2022 y 2023 ha vinculado 44 
profesionales a la planta de personal de la alcaldía municipal bajo la modalidad de 
prestación de servicios que pertenecen a la población víctima del conflicto armado 
incluidos en el RUV. Es por ello que para este producto se tuvo en cuenta la 
corresponsabilidad y empleabilidad, en el cual se deben de cumplir unos requisitos 
para que estas puedan ser otorgadas a la persona que van a ser contratadas.  
 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS : Estas acciones beneficiaron a 44 familias que 
llegan al municipio de Pamplona por Diferentes hechos victimizantes y se radican 
en este lugar buscando mejores oportunidades laborales y una mejor calidad de 
vida. 
 

Vigencia  Personas Beneficiadas  Empresa  

2021 15  Alcaldía 

2022 
15 

EMPOPAMPLONA, 
Alcaldía 

2023 14 CORPAZ, Alcaldía 

 
Objetivo de Desarrollo Sostenible ï ODS: 8. Trabajo decente y crecimiento 
económico 
 
Imagen 14. Resolución de pago compensatorio a los integrantes de la mesa de 
víctimas del municipio.  
 

 
 
 
4. PRODUCTO: Documentos de diagnóstico y/o caracterización del daño colectivo 
(4101046) 



 

 
 

 

INDICADOR DE PRODUCTO: Documento elaborado (410104600) 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
Teniendo en cuenta que desde el 2015 el municipio no cuenta con una 
caracterización de la población víctima del conflicto armado y en la cual  a la fecha 
las dinámicas de violencia han sido cambiantes y a su vez no contamos con un dato 
real de cuanta población reside en nuestro municipio se hace necesario la 
construcción de la línea base de la población víctima del conflicto armado existente, 
es por ellos que para la vigencia 2023 se realizó dicho proceso para que la 
administración municipal deje en su inventario datos reales de cuantas familias 
víctimas del conflicto armado residen en el municipio de pamplona.  
Cabe resaltar que en las anteriores vigencias no se había podido realizar dicha 
actividad.  
 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS : Estas acciones beneficiaron a 1433 familias que 
llegan al municipio de Pamplona por diferentes hechos victimizantes y se radican 
en este lugar buscando mejores oportunidades laborales y una mejor calidad de 
vida. 
Objetivo de Desarrollo Sostenible ï ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Imagen 15. Imágenes de realización de caracterización en diferentes puntos de la ciudad de 
pamplona   

 

 
 

   

2023 

 
5. PRODUCTO: Servicio de apoyo para las unidades productivas para el 
autoconsumo de los hogares en situación de vulnerabilidad social (4103055) 



 

 
 

 

INDICADOR DE PRODUCTO: Unidades productivas para el autoconsumo 
instaladas (410305500) 
 
OBJETO: Formulación e implementación de proyectos productivos dirigidos a la 
población Víctima del municipio. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
Teniendo en cuenta el marco normativo del Subcomité Técnico de Sistemas , de 
Información de conformidad en el parágrafo 1 del artículo 165 de la Ley 1448 de 
2011 y el artículo 238 del Decreto reglamentario 4800 de 2011, en el que se 
contempla que los  Comité Territorial de Justicia Transicional CTJT deben conformar 
subcomités técnicos y el Decreto 126 de mayo de 2017, por el cual se dicta el 
reglamento del Comité Territorial de Justicia Transicional subcomité técnico de 
sistemas de información del Municipio de Pamplona, Norte de Santander. Y en el 
cual se contemplan los servicios de apoyo técnico para el emprendimiento. 
podemos informar que para el año 2023 se hicieron entrega que cuatro proyectos 
productivos a las distintas asociaciones de víctimas del conflicto armado inscritas 
en personería municipal quien hace sus veces de Secretaría técnica.  
Cabe resaltar que dicha meta estaba programa una entrega por año, pero debido a 
que ninguna asociación presentaba un proyecto que cumpliera los requisitos no se 
había podido materializar la entrega de los mismos. Es por ello que hasta el año 
2023 se materializo la entrega de los cuatro proyectos productivos de las distintas 
iniciativas de negocios que cada grupo presento. Es así como se da cumplimiento 
a esta meta. 
     
Objetivo de Desarrollo Sostenible: ODS 12. Producción y consumo responsables 
 
Imagen 16. Entrega de cuatro proyectos productivos de miembros de las distintas asociaciones 
adscritas a la Personería Municipal.  

 

  

Evidencia Entrega Proyectos Productivos Asociación 
Nueva Paz 

Evidencia Entrega Proyectos Productivos Asociación 
Asovidespan 



 

 
 

 

  
Evidencia Entrega Proyectos Productivos Asociación Una Luz En El Camino. 

6. PRODUCTO: Servicio de orientación y comunicación a las víctimas (4101023) 
INDICADOR DE PRODUCTO: Solicitudes tramitadas (410102300) 
 
OBJETO:  Garantizar atención integral a la población víctimas del conflicto armado, 
adulto mayor, acompañamiento familiar y comunitario de la población vulnerable 
para la superación de la pobreza, y asistencia técnica para la participación de las 
víctimas del conflicto armado del municipio de Pamplona. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
Bajo el marco normativo de la ley 1448-20211 se reglamenta la atención integral a 
la población víctima del conflicto armado y teniendo en cuenta la necesidad se 
cuenta con profesionales que prestan sus servicios para el acompañamiento de la 
población víctima para el acceso a sus derechos: Rutas de Indemnización, 
Solicitudes de Ayuda Humanitaria, Novedades, Acreditaciones, Acciones de Tutela, 
Recursos de apelación. De igual forma se realizan los requerimientos 
administrativos para el seguimiento de Víctimas y apoyo a la Secretaría Técnica de 
la Mesa Municipal de participación efectiva de las víctimas.  En las cuales se llevan 
a la fecha las siguientes por año de ejecución del plan de desarrollo. 
  
NÚMERO DE BENEFICIARIOS : Estas acciones beneficiaron a 2040 familias del 
municipio. 

Vigencia  Personas atendidas en tramitología  

2020 50 

2021 300 

2022 500 

2023 700 

 
Objetivo de Desarrollo Sostenible ï ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Gráfico de barras de personas atendidas en tramitología. 
 



 

 
 

 

 
 7. PRODUCTO: Servicio de orientación y comunicación a las víctimas (4101023) 
INDICADOR DE PRODUCTO: Solicitudes tramitadas en jornadas de atención 
móviles (410102301) 
 
OBJETO: Brindar atención y asistencia integral a la población víctima del conflicto 
armado, fortalecimiento institucional a funcionarios en la implementación de la 
política pública de víctimas, fortalecimiento de la mesa de participación efectiva de 
las víctimas. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
Se brindó atención, acompañamiento y asistencia jurídica a la población víctima del 
conflicto armado. 
 
Se realizó el proceso de implementación de la política pública de víctimas, y a su 
vez se realizó Apoyo a la gestión para la atención al programa de víctimas del 
conflicto armado del municipio de Pamplona en el cual se brindó logística en 
actividades de atención, asistencia y orientación integral a la población victima 
fortalecimiento a la mesa de participación y a funcionarios de la Alcaldía de 
Pamplona. 
  
NÚMERO DE BENEFICIARIOS : Estas acciones beneficiaron a 1.550 familias del 
municipio.  
 

Vigencia  
Hogares y 
Personas 
Atendidas   

Derechos de 
Petición 

Realizados  

Acreditaciones y 
Novedades  

2020 50 30  20 

2021 300 210 50 
2022 500 150 300 

2023 700 100 250 

 



 

 
 

 

Observaciones: No se registran evidencias fotográficas de las personas realizando 
la respectiva jornada, porque es población de especial protección.  
 
Objetivo de Desarrollo Sostenible ï ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
 
Gráfico de barras de personas atendidas en jornadas móviles en el municipio.  
 

  
2022 

 

2023 

 
 

 
8. PRODUCTO. Servicio de ayuda y atención humanitaria (4101025)  
INDICADOR DE PRODUCTO: Personas con asistencia humanitaria (410102500) 
 
OBJETO: Garantizar atención integral a la primera infancia, adulto mayor, 
acompañamiento familiar y comunitario de la población vulnerable para la 
superación de la pobreza, y asistencia técnica para la participación de las víctimas 
del municipio de Pamplona. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS  
El municipio de Pamplona ha brindado garantía de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley 1448 de 2011 y Decreto 4800 de 2011 en lo concerniente al 
deber de socorrer, asistir, proteger, atender sus necesidades de alimentación, aseo 
personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y 
psicológica de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en 
condiciones dignas y con enfoque diferencial, en el momento de la violación de los 


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































